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DOCUMENTO A/34/7/Add.l

Seeundo informe

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
Suplemento No. 7 (A/34/7), cap. I, parro 27.

-1-

1/
sesiones,

Determinación de actividades terminadas, obsoletas, de utilidad
mar~inal o ineficaces

/Original: inglés/

/22 de octubre de 1979/

2. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1980-1981, la Comisión vio con satisfacci6n el hecho de que el
Secretario General prestara mayor atenci6n a la redistribuci6n de recursos 1/.
La Comisión también acogi6 con agrado la información suministrada en algunos
programas de las secciones 6 y 10 respecto de la eliminación de componentes
considerados obsoletos, ineficaces o de utilidad marginal. El Secretario General
presenta en su informe un resumen de los resultados de las medidas adoptadas
respecto de diez de las 17 secciones del proyecto de presupuesto por programas
para 1980-1981 que tratan de las actividades econ6micas y sociales. Como puede
obseryarse en el cuadro 1, esas diez secciones no representan la totalidad del
sector económico y social, ya que no se ha proporcionado información acerca de
otras siete secciones.

l. la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami
nado el informe del Secretario General sobre la determinación de actividades
terminadas, obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces (A/C.5/34/4). Dicho
informe se present6 de conformidad con la resolución 33/204 de la Asamblea
General de 29 de enero de 1979.

3. La cuestión de la determinacion de actividades terminadas, obsoletas, de
utilidad marginal o ineficaces ha venido siendo examinada por la Asamblea General
desde su trigésimo período de sesiones y se ha abordado en cuatro resoluciones
(3534 (XXX) de 17 de diciembre de 1975, 31/93 de 14 de diciembre de 1976, 32/201
de 21 de diciembre de 1977 y 33/204 de 29 de enero de 1979). El informe del
Secretario General (A/C.5/34/4) es el primer informe que contiene datos cuanti
ficados sobre la terminación y eliminación de elementos del programa y la con
siguiente liberación de recursos de personal. A este respecto, la Comisión
Consultiva recuerda que, en atención a recomendaciones formuladas por la Dependencia
Común de Inspección, el Secretario General ya ha tomado medidas para lograr una
mejor identificaci6n del producto en el presupuesto por programas (véase A/C.5/34/2)
y el establecimiento de programas de trabajo internos y de métodos de información
sobre la ejecuci6n de programas (véase A/C.5/34/3). La Comisión entiende que
los datos consignados en el documento A/C.5/34/4 han sido recopilados como resul
tado de la introducción de esas medidas. Del informe del Secretario General
se desprende, por cierto, que hasta alIDra se ha insistido principalmente en cual
es la mejor forma de medir los recursos liberados mediante la terminaci6n de
elementos de proyectos y no en cual es la mejor forma de determinar qué elementos
del programa deben ser eliminados. La Comisión estima que, al mejorar la super
visión de la utilización de los recursos, el Secretario General deberá poder
presentar un informe mas amplio y exacto sobre los recursos liberados como resul
tado de la terminación y eliminacion de elementos del programa.
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4 Cuando examinaba el informe del Secretario Ceneral, la Comisión Consultiva. .
recibió un texto anticipado y sin corregir del capítulo VI del ~nforme del
Comite del Programa y de la Coordinación (CPC) sobre la labor realizada en su
19~ período de sesiones. En el párrafo 11 de ese capítulo el CPC indica que:

"11. En lo que respecta a la identificación de las actividades
terminadas, obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces, la opinión
general fue que la información que figuraba en el informe del Secretario
General (A/c.5/34/4) era claramente insuficiente. Se destac6 que la
Secretaría debía preparar la identificación de esas actividades cuando se dis-

Pusiera respecto de los programas, de la informaci6n necesaria para el
, - " 1examen intergubernamental de tales programas. ~

5. Es probable que, en la mayoría de los casos, las propuestas presupuestarias
de programas individuales incluyan un núcleo de elementos de programa arrastrado
del bienio de base, así como nuevos elementos de programa cuyas necesidades se
satisfarían, total o parcialmente, con recursos liberados gracias a la terminación
o eliminación de elementos de programa del bienio de base. En el caso de varias
dependencias organizacionales, la información que éstas han proporcionado y que
se resume en el cuadro 2 del informe del Secretario General se ajusta a esa
modalidad. Por otra parte, los datos proporcionados por varias otras dependencias
organizacionales indican que todos los recursos del cuadro orgánico se seguirán
utilizando para elementos de programa que ya están en marcha, que no se liberaron
recursos como resultado de terminaciones o eliminaciones en 1978-1979, y que no
se utilizarán recursos para nuevos elementos de programa en 1980-1981.

b. Se informó a la Comisión Consultiva de que, en ocasiones, ésta última
situación era resultado de diferencias de enfoque entre los distintos direc
tores de los programas respecto de la relación entre "elementos de programa"
y "productos". En los casos en que un elemento de programa incluya un solo
producto, la realizaci6n de dicho producto significara que el elemento de pro
grama ha sido eliminado y los recursos de personal están disponibles para ser
reasignados. Sin embargo, en los casos en que se ha considerado que un "elemento
de programa" incluye varios productos inconexos, con frecuencia se consignara
como "elemento de programa aún en curso", aun cuando se hayan realizado la
mayoría de los productos y se hayan liberado recursos de personal. Por lo tanto,
es necesario continuar los trabajos relativos al marco conceptual, en interes
de una mayor uniformidad en la relación entre elementos de programa y productos,
a fin de garantizar ~ue los datos presentados por las distintas dependencias
organizacionales se basen en una interpretación común de las necesidades.

7. En el cuadro 2 del documento A/C.5/34/4 se muestra, que como resultado de la
terminaci6n o eliminación en 1978-1979 de elementos de programa presupuestados
en las secciones 6,9,10,11,13,14,17,20,22 y 23 se liberaron 2.967 meses
de trabajo de recursos de personal del cuadro organico. Se eliminaron 18 ele
mentos del programa. Como se observa en el anexo al informe, con esas elimina
ciones se liberaron 32 meses de trabajo. Por lo tanto, el saldo de 2.935 meses
de trabajo se relaciona con la terminaci6n de elementos de programa. A este res
pecto, la Comisión Consultiva observa que, dado que los datos no abarcaban la
totalidad de las secciones del presupuesto referentes al sector economico y social
y, además, fueron compilados seis meses antes de que terminara el bienio, el

21 Ibid., Suplemento No. 38 (A/34/38), cap. VI.
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volumen total de recursos liberados como resultado de la eliminacioü de elementos
de programa será mayor que lo que se había indicado en el documento A/C.5/34/4.
Por ello, aun cuando puede cuestionarse la exactitud de los cálculos por las
razones que anteceden, dichos calculos demuestran de todos modos que las Naciones
Unidas son capaces de realizar un volumen considerable de nuevos elementos de
programa dentro del nivel de recursos aprobado.

8. Si bien los resultados obtenidos en el curso de la preparación del proyecto
de presupuesto por programas para 1980-1981 en la identificación de elementos de
programa que debían eliminarse por ser obsoletos~ de utilidad marginal o inefi
caces han sido verdaderamente muy modestos, representan el comienzo de un proceso
previsto en las rescluciones de la Asamblea General que se enumeran en el párrafo 3
supra. 'Al mismo tiempo, la Comisi6n Consultiva esta consciente de que la deter
TIinación de elementos de programa que pueden considerarse obsoletos, de utilidad
marginal o ineficaces puede plantear consideraciones que son mas de índole polí
tica que administrativa o de gestión. A este respecto, la Comisión toma nota
de la información contenida en los párrafos 9 y 10 del documento A/C. 5/34/4 de
que los representantes permanentes opinaron que las recomendaciones del Secretario
General debían preceder a los juicios que a ese respecto formularan los Estados
Miembros. La Comisión Consultiva toma nota también de las dificultades concep
tuales que se ITencionan en el párrafo 29 del informe del Secretario General.

9. La necesidad de redistribuir recursos para satisfacer nuevas necesidades
no se limita a las propias Naciones Unidas. En el curso de sus reuniones con
representantes de los jefes ejecutivos de los organismos especializados, se
informó a la Comisión Consultiva de que varios de ellos habían llevado a cabo
una revaluación de los recursos asignados a cada uno de los programas con miras
a redistribuir recursos adicionales a sectores prioritarios y habían reflejado
los cambios consiguientes en los proyectos de presupuesto por programas que
habían presentado a los órganos intergubernamentales interesados. La Comisión
solicitara más detalles a este respecto a los organismos especializados e infor
mara sobre la cuestión, según proceda a la Asamblea General, en el contexto de
los informes futuros sobre la coordinación administrativa y presupuestaria de
las Naciones Unidas con los organismos especializados y el Organismo Internacional
de Energía At6mica.

10. En un momento en que se pide a los Estados :Miembros que paguen sumas mayores
por concepto de cuotas prorrateadas debido a aumentos presupuestarios imputables
a la inflación y la inestabilidad monetaria, la Organización estará en mejor
situaci6n de emprender nuevas actividades en esferas prioritarias si puede iden
tificar y eliminar actividades en marcha que sean obsoletas, de utilidad marginal
o ineficaces. En esas circunstancias, la Comisi~n Consultiva confía en que el
Secretario General redoblara sus esfuerzos con ese fin y formulara lo antes posi
ble propuestas adecuadas a los órganos intergubernamentales competentes.
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DOCUBDNTO A/34/7/Add.2

Tercer informe

Creación de la Dependencia de Sistemas de Información en el Departamento
ele Asuntos Económicos y Sociales Internacionales

¿Original: ingle~

/24 de octubre de 1972/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exa
minado el inforne del Secretario General (A/C.5/34/5) sobre la creación de la
I;ependencia de Sistemas de Información 1/ en el Departamento de Asuntos Economicos
y Socie.les Internacionales y el informe-conexo de la Dependencia Común de Inspección
(véase A/34/3üO).

2. Los informes se presentaron en cumplimiento del párrafo 3 de la sección II
de la resolución 33/116 A de la Asamblea General, en el ~ue pide al Secretario
General que:

i'infori'le a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones
sobre los resultados de los dos años de funcionamiento de la Dependencia
de Servicios de Información, teniendo en cuenta las conclusiones y reco
mendaciones del Comite del Programa y de la Coordinación y la Dependencia
Comm1 de Inspección, además de las formuladas por la Comisión Consultiva
en Asuntos A&~inistrativos y de Presupuesto en los párrafos 8 y 9 de su
informe 2/ y con inclusión de los resultados de un examen de la operación
efectuado por la Junta para Sistemas de I~formación y un desglose deta
llado del calculo de los costos iniciales y de funcionamiento de las pro
puestas del Secretario General, así como de la utilidad de la informacion
para los usuarios reales y posibles de un sistema de la Dependencia de
Servicios de Información, y el grado de compatibilidad y coordinación
locrado con el Sistema de Informacion Bibliográfica de las Naciones Unidas
y con los sistemas de información pertinentes de otras entidades de las
Naciones Unidas ••• "

4. Sesún la DCI~ sobre la base de la información de que disponía, el costo anual
total de la DSI sería de ayroximadamente 250.000 dólares (véase A/34/380, parro 22).

3. En los párrafos 14 a 28 de su informe, la Dependencia Común de Inspección,
señala cuatro cuestiones principales que la Asamblea General deseará examinar
antes de adoptar una decisión con respecto al futuro de la Dependencia de
Siste~as de Infonüaci6n (DSI), a saber: la necesidad del sistema de gastos
en perspectiva; el f,rado de compatibilidad y coordinaci6n logrado por el Sistema
de Informaci6n sobre el Desarrollo (SID) de la DSI con respecto al Sistema
de Información Bibliográfica de las Naciones Unidas (SIBNU), así como con los
sistemas de información pertinentes de otras organizaciones de las Naciones
Unidas; y las relaciones entre la DSI y otras or8anizaciones, en particular,
el Servicio de Elaboraci6n Electrónica de Datos y de Sistemas de Informaci6n
(SI:EDSI) •

::8

s

i-

•

1/
2/

sesiones,

A~tes llamada De~endencia de Servicios de Información.
Docurr.entos Oficiales de la Asamblen General, tri~ésimo tercer período de
.~uplerr.ento ~~~_J (A/33/7 Y Add.l a 39), docurrento A/33/7/Add.2.

-4-
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A juicio de la DCI, si bien el sistena de la DSI es plenamente compatible con
varios otros sistemas de la fanrilia de las Naciones Unidas, se necesitaran
ciertas medidas técnicas, a un costo adicional, para adaptar dicho sistema
al SIDNU (ibid., parra 24). A este respecto, la DCI dice, en sus recomendaciones,
que "incluso en esta fecha tardía, podría convenir que el sistema propuesto
fuera presentado a la JISIAC para que lo examinara y formulara observaciones,
tanto en general como con referencia concreta a su compatibilidad con sistemas
existentes t1 (ilifb.., parra 26). En cuanto a las relaciones entre la DSI y otras
organizaciones, la DCI recomienda una cooperación mas estrecha que la que ha
habido hasta wlora con el SEEDSI y destaca la necesidad de que la DSI tenga pre
sentes las necesidades del Departffi~ento de Asuntos Econ6micos y Sociales Interna
cionales y del Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, en particu
lar con respecto a la entrada de documentos de ronbos Departamentos en su base
de datos eJ...rperimental (~., párrs. 27 y 28).

5. Acerca de la cuesti6n de la necesidad, la DCI dice que "en este momento
no es posible demostrar en forme't concluyente los argumentos a favor del subsis
tema ni los argumentos en contra de el" y opina que \lel subsistema experimental
debe funcionar durante un período de un año aproximadamente antes de que pueda
demostrarse la necesidad del subsistema sobre la base del uso que se haga de
el". La DCI dice además que la "utilización debe ser cuidadosamente observada
por métodos estadísticos válidos, a efectos de ~ue puedan presentarse los resul
tados a los distintos órganos interesados" (ibid., parr. 19). En consecuencia,
la DCI recomienda que, con sujeción a la disponibilidad de nuevos fondos volun
tarios, se conceda al sistema experimental otro año, "durante el cual se pueda
demostrar si es necesario o no". Por lo tanto, lila decisión definitiva de la
Asamblea debería aplazarse hasta el trigésimo quinto período de sesiones, en
1980" (~., parra 20).

6. En los parrafos 1 a 50 de su informe (A/C.5/34/5), el Secretario General
recuerda las- circunstancias que llevaron a la creación de la DSI en marzo de
1978 y los acontecimientos p~steriores que culminaron con la resolución 33/116 A
de la ASaPlblea General, e informa sobre los antecedentes relativos al estable
cimiento y el funcionamiento del Sistema de Informacion sobre el Desarrollo
(SID) ele la DSI durante esta etapa experir:J.ental y a las actividades iniciales
de la DSI en la esfera de la coordino,ción y la cooperación con las de:gendencias
sustantivas. El Secretario General responde a las observaciones y recomendacio
nes de la DCI en los párrafos 63 a 74 de su informe.

7. El Secretario General dice que "coincide plenamente con la recomendaci6n
de los Inspectores de que, "con sujecion a la disponibilidad de nuevos fondos
voluntarios se conceda al Sistema de Información sobre el Desarrollo aproxima
damente un año de plazo, durrolte el cual se pueda demostrar si es necesario
o no", y C}.ue, por consiguiente, la Asamblea General adopte su decision defini
tiva sobre el mantenimiento de la Dependencia en su trigésimo quinto período
de sesiones en 198011 (ibid., parra 64).

8. El Secretario General calcula aue las necesidades de la DSI en 1980 serán
de 192.900 dólares (ibid., anexo II1), en conlparaci6n con la estimación de
250.000 dólares hecha por la DCI. A juicio del Secretario General, esa suma
menor sera suficiente "si el nivel de participación de la Dependencia en los
sistemas de información y las actividades de servicio del DAESI y el DCTD no
amnenta y si en 1980 se sigue utilizando la minicomputadora (ibid., parro 66).
El Secretario General dice que, debido a las deTIoras en la contratacion~ al
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aplazamiento de la producción de microfichas y docmnentos hasta que se decida
acerca del futuro de la DSI y a que los r,astos de alquiler y mantenimiento del
equipo fueron inferiores a lo previsto, los gastos reales p2ra 1978-1979, se
estinan ahora en 258.910 dólares, en comparación con la estimación original
de gastos de 343.680 dólares, lo que genera en consecuencia un ahorro de
84.770 dólares con respecto a los fondos voluntarios (ibid., parro 54 y anexo 11).
El Secretario General dice que, en consecuencia, Ils i esta suma se facilitara
con cargo a recur~os extrapresu~~estarios ya existentes, se necesitaría una can
tidad ~dicional /100.000 dólare~, para la cual habría que procurar obtener
nuevas contribuciones voluntarias, a fin de que la DSI siguiera funcionando otro
año mas" (ibid., parro 65). En tal sentido, el Secretario General indica que,
"no obstante, al momento de redactar / su informe! todavía no se han ofrecido
nuevos recursos extrapresupuestarios para finan~iar el mantenimiento de la
Dependencia después de 1979" (ibid.).

9. En respuesta a averiguaciones, los representantes del Secretario General
informaron a la Comisión Consultiva de que ya se habían recibido dos ofreci
mientos orales de fondos voluntarios.

la. Con respecto a las observaciones de la DCI sobre la compatibilidad del sis
tema de la DSI con otros sistemas y sobre las relaciones de la DSI con otras
dependencia orgánicas, la Comisión Consultiva tomó nota de la información sumi
nistrada por el Secretario General sobre el establecimiento de compatibilidad
técnica entre el SIBNU y el Sistema de Información sobre el Desarrollo (SID) de
la DSI; las consultas con la JISIAC; el establecimiento de una relación de tra
bajo estrecha con el SEEDSI; y los arreglos oficiales de colaboración en que
participan el Departamento de Asuntos Econcmicos y Sociales Internacionales y
el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo (~., párrs. 70 a 74).

11. La Comisión Consultiva está de acuerdo con la recomendación de la DCI, que
ha aceptado el Secretario General, de que, con sujeción a la disponibilidad
de nuevos rondos voluntarios, se prorrogue por un año más el funcionamiento
experimental del Sistema de Inrormación sobre el Desarrollo (SID) de la DSI y
que, en consecuencia, la Asamblea General se pronuncie sobre si se m~~tendra o
no la DSI en su trigesimo quinto período de sesiones, en 1980. A este respecto,
la Comisión Consultiva señala a la atención el párrafo 1 de la sección II de
la resolución 33/116 A de la Asamblea General, en el que recuerda

¡¡ ••• la decisión qUE figura en el párrafo 2 de la sección V de su
resolución 32/212 de 21 de diciembre de 1977, en el sentido de que
no existe por parte de la Organización ningún compromiso de transferir
posteriormente los gastos del ~xncionamiento de la Dependencia de Servicios
de Información del Departmnento de Asuntos Económicos y Sociales Internacio
nales de la Secretaría al presupuesto ordinario; ii ~
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DOCUI~JTO A/34/7/Add.J

Cuarto informe

l. La Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General (A/C.5/34/15) en que éste nresenta
a) el proyecto de programa de trabajo y presupuesto para 1980-1981 y el plan
de mediano plazo para el período que termina en 1985 de la J~lllta Interor~ani

zacional para Sistemas de Información (JISIAC); y b) los cálculos revisados de
la secci6n 28G (Divisi6n de Elaboraci6n Electrónica de Datos y de Sistemas de
Información) para la parte correspondiente a las Naciones Unidas del costo de
la Junta Interorganizacional ~nra Sistemas de Información.

l. Junta Interorganizacional para Sistemas de Información:
- Proyecto de prograM~ de trabajo y presupuesto para
1980-1981 y plan de mediano plazo para el período aue
termina en 1985

2. En los párrafos 3 a 14 del documento A/C.5/34/15, el Secretario General
sQministra breves descripciones de los cuatro subprogramas de que consta el
proyecto de programa de trabajo para 1980-1981 y plan de mediano plazo para el
período que termina en 1985 de la JISIAC, tal como fue examinado por el Comité
de Organización del Comité Administrativo de Coordinacion (CAC) en su reunión
del 29 de junio de 1979. Los cuatro subprogramas de que se trata son:

l. Servicios de coordinaci6n básica (incluidos los servicios de secretarí~)

2. Sistemas de elaboración de datos y docurnentación

3. Sistemas de programas y de apoyo

4. Sistemas y servicios de apoyo tecnológico.

3. En el párrafo 15 de su informe, el Secretario 2~neral recuerda que desde 1977
la JISIAC ha cambiado sus métodos de trabajo de conformidad con el mandato revi
sado aprobado por el CAC en 1976.

h. El Secretario General presenta estimaciones para la JISIAC por un valor
de 1.217.900 dólares para el bienio 1980-1981, cifra inferior en 18.400 dólares,
o sea el 1,5%, al crédito ue 1.236.300 dolares aprobado para 1978-19790 En el
cuadro 2 de su informe, el Secretario General indica un crecimiento neto neGativo
de los recursos (ajustado) de 20.600 Oólares a valores revisRdos de 1979 y un8
tasa neGativa de crecimiento real de 1,6%. El Secretario General atribuye el
crecimiento negativo de los recursos principalmente a la reducción de las necesidades
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de serVlClOS por contrata (70.200 dólares a valores revisados de 1979)~ personal
supernumerario en general (21.500 dolares) y consultores (6.000 dólares)~ contra
rrestRoa por el aumento de las necesidades correspondientes a puestos de plantilla
y ~astos comunes de personal (35.400 dolares~ vease el párrafo 5 infra)s viajes en
comisión de servicio (10.200 dolares) y gastos generales de funcionamiento
(700 dólares).

5. La plantilla de personal de la JISIAC aprobada para 1978-1979 consta de cuatro
puestos del cuadro orgánico y categorías superiores (1 D-2~ 2 P-5 y 1 P-2/1) Y 2
puestos del cuadro de servicios generales (A/C.5/34/15~ cuadro 3). Para 1980-1981,
el Secretario General propone la creación de un nuevo puesto del cuadro de servicios
generales. Teniendo presente la justificación suministrada por el Secretario General
en los párrafos 20 a 23 de su informe~ la Comisión Consultiva no se opone a esta
solicitud.

6. La Comisión Consultiva acepta asimismo las estimaciones para la JISIAC que
ha presentado el Secretario General para todos los demás objetos de los gastos
para el bienio 1980-1981.

II. Cálculos revisados para la sección 28G: Junta interorganizacional
para Sistemas de Información - parte correspondiente a las
Naciones Unidas

7. En su proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981~ el Secretario
General pidió la inclusión de una suma provisional de 499.300 dólares para la
parte del costo de la JISIAC correspondiente a las Naciones Unidas~ en espera
de que el Comite Administrativo de Coordinación (CAC) examinase los planes de
trabajo y las propuestas presupuestarias para el bienio 1/. La Comisión Consultiva~

en su informe conexo~ señalo el carácter provisional de esas estimaciones 2/. En
el párrafo 70 del documento A/C.5/34/15~ el Secretario General dice que la-parte
de los ~astos de la JISIAC que corresponde a las Naciones Unidas se estima ahora
en 482.300 dólares~ es decir~ el 39,6% del costo total estimado de 1.217.900 dólares
(véase el párrafo 4 supra). En consecuencia, el cálculo revisado de la parte
corres90ndiente a las Naciones Unidas es inferior en 17.000 dól~res a la SLX,&
provisional de 499.300 dólares.

8. Por las razones indicadas en los párrafos 5 y 6 supra, la Comisión Consultiva
recomienda la aprobación del cálculo revisado del Secretario General .por valor de
482.300 dólares respecto de la sección 28G.3 del proyecto de presupuesto por
programas para 1980-1981 (División de Elaboración Electr6nica de Datos y de Sistemas
de Información) para la parte de los gastos de la Junta Interorganizacional para
Sistemas de Informaci6n que corresponde a las Naciones Unidas.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/34/6), vol. II, párrs. 28G.15 y 28G.16.

2/ Ibid. ~ Suplemento No. 7 (A/34/7), parro 28.68.
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DOClll1ENTO A/34/7/Add.4

Quinto informe

Calculas revisados para la secci6n 28L: Secretaría del Comite Con~ultivo

en Cuestioues Administrativas - parte correspondiente a las Naciones
Unidas

/Ori~inal: ingles/

/?h ne octubre oe 107~7

l. La Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/C.5/34/16) en que presenta un calculo revisado
de 317.800 d61ares para la participaci6n de las Naciones Unidas (37%) en el pago
de los gastos de la secretaría del Comite Consultivo en Cuestiones Administrativas
(CCCA) para 1980-1981. El calculo revisado es superior en 19.900 d61ares al
cálculo de 297.900 d61ares ya incluido en la secci6n 28L del proyecto de presupuesto
por programas para 1980-1981 y recomendado por la Comisión Consultiva en su primer
informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 1/ •

2. Como puede verse en el párrafo 4 del informe del Secretario General, en la
revisi6n del presupuesto del CCCA se incluiría un credito destinado a un nuevo
puesto de P-3 para atender las necesidades de su labor en la esfera financiera y
presupuestaria. La Comisi6n Consultiva tambien observa que, según ese párrafo, ya
se dispone de un funcionario del cuadro ore;anico para realizar tareas relativas
a temas financieros y presupuestarios c A este respecto, la Comisi6n Consultiva
tiene entendido que el CCCA (Asuntos Financieros y de Presupuesto) celebra normal
mente dos períodos de sesiones anuales por un total de dos o tres semanas y que,
en lo atinente al suministro de documentación para dichos períodos de sesiones,
la secretaría del CCCA c~enta con documentos aportados por las or~2nizaciones

participantes. La Comisi6n no esta convencida de que el volumen de trabajo entre
períodos de sesiones justifique la asignaci6n de dos funcionarios del cuadro
organico a los asuntos financieros y presupuestarios.

3. En esas circunstancias, la Comisi6n Consultiva no encontr6 justificación sufi
ciente para la adición de un nuevo puesto de P-3 en la secretaría del CCCA. En
consecuencia, la Comisión recomienda que se mantenga la suma de 297.900 d61ares
ya incluida en el proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 preparado
por el Secretario General.

istemas
ara

do
1/

sesiones,
Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
Suplemento No. 7 (A/34/7), parro 28.128.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.5

Sexto informe

Calculas revisados resultantes de decisiones adoptadas por
el Consejo Económico y Social en sus períodos ordinarios

de sesiones primero y se~undo de 1979

Parte r·:¡.

/OriGinal: inglé~

/25 de octubre de 1979/

l. La Conrisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/C.5/34/11) en el que éste presenta los calculas
revisados resultantes de la decisión 1979/49 del Consejo Económico y Social~ adoptada
en su se~undo período ordinario de sesiones de 1979, respecto del traslado de la
sede de la Comision Economica para Asia Occidental (CEPAO) de Beirut a Bagdad.
El crédito adicional solicitado por el Secretario General asciende a 1.804.500
dolares en la sección 14 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1980-1981.

2. En el parrafo 2 de su informe, el Secretario General recuerda que el proyecto
de presupuesto por pro~ramas de la CEPAO para el bienio 1980-1981 se preparo antes
de que la Comision adoptara una decision acerca del traslado. Por lo tanto, los
calculas se basaron en el supuesto de que la sede de la CEPAO ser,uiría siendo
Beirut dUra~te todo el bienio. Como se indico en el informe correspondiente de
la Comisi6n Consultiva 1/, la CEPAO aprobo en abril de 1979 la resolucion 67 (VI)
en la que, entre otras cosas, decidi6 iniciar el. traslado a su sede permanente en
Bagdad al concluir el período quinquenal de transición en Beirut y a partir del
9 de septiembre de 1979 ocupar los locales de oficina provisionales suministrados
por el Gobierno del Iraq hasta que se terminara la construcci6n de los edificios
de la sede permanente en Bagdad. Eu su decision 1979/49~ el Consejo Economico y
Social refrendo esa resolucion.

3. El Secretario General dice que la secretaría de la CEPAO se trasladara a
Bagdad por etapas en el curso de un período de seis meses, a partir de enero de
1980. El Secretario Ejecutivo de la CEPAO informo a la Comision Consultiva de
que la secretaría se instalaría en dos edificios provisionales que suministraría
el Gobierno del país huésped~ uno de los cuales se podría ocupar a fines de
noviembre de 1979 y el otro en marzo de 1980.

4. El Secretario Ge~eral ha preparado los calculas revisados (véase A/C.5/34/11,
parro 3) sobre la base de los siguientes supuestos:

a) Se trasladara a Bagdad todo el personal del cuadro orgánico y categorías
superiores que actualmente trabaja e~ la CEPAO, que asciende en totoal a 78 funcio
narios (frente a 94 puestos autorizados);

* La parte rr esta contenida en el documento A/34/7/Add.9.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General General, trigesimo cuarto
período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/34/7), parro 14.2.
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b) Se invitara a los 115 funcionarios contratados localmente (frente a 148
puestos que se propusieron para el bienio 1980-1981) a que continúen prestando
servicios a la CEPAO en Bar,dad como personal del cuadro de servicios generales
contratado internacionalmente, y los 33 puestos restantes se cubriran mediante
contratación local;

c) El Gobierno del país huesped proporcionará a la CEPAO en su sede temporal
todas las instalaciones necesarias para la secretaría y para celebrar reuniones,
incluidos el mobiliario, el equipo de oficinas y el equipo para conferencias, sin
que ello entrañe gastos para las Naciones Unidas.

5. Los calculas revisados, por un total de 1.804.500 dólares, representan gastos
netos en concepto de puestos de plantilla (véase A/C.5/34/11, parro 4), personal
supernumerario (parrs. 5 y 6), gastos comunes de personal (parrs. 7 y 8), viajes
en comisión de servicio (parrs. 9 y 10), r,astos generales de funcionamiento
(parr. 11) y adquisición de mobiliario y equipo (parrs. 12 y 13). De esa suma,
274.000 dolares corresponden a gastos periódicos y 1.530.500 dolares a gastos no
periódicos (parr. 14).

6. Habida cuenta de su proyección de los índices de ajuste por lugar de destino
y de las escalas de sueldos del cuadro de servicios generales correspondientes a
Bagdad, en comparación con Beirut, el Secretario Gener~l estima que los rastos en
concepto de sueldos de los puestos de plantilla de la secretaría de la CEPAO en
Bagdad (8.305.000 dolares sobre la base de un promedio de tres meses en Beirut y
21 meses en Bagdad) serían inferiores a los previstos inicialmente para Beirut
(8.941.000 dolares, según aparece en el proyecto de presupuesto for programas para
el bienio 1980-1981). En cambio, su calculo muestra que las econom{as previstas
de 636.000 dolares serían contrarrestadas por el pago de 681f.300 d61ares en
concepto de subsidio de no residente a los funcionarios del cuadro de servicios
generales contratados internacionalmente; el resultado neto sería un gasto
adicional de 48.300 dólares.

7. La Comisión Consultiva entiende que el pago de un subsidio de no residente
al personal delmadro de servicios generales contratado internacionalemnte se
funda en la regla 103.5 del Reglamento del Personal. La suma de 684.300 dólares
estimada para ese subsidio en el bienio 1980-1981 corresponde a los 115 funcionarios
contratados localmente en Beirut a los que el Secretario General invitaría a que
continuaran prestando servicios a la CEPAO en Bagdad como personal contratado
internacionalmente. Esa cifra se basa en un subsidio anual de 3.400 dólares por
funcionario y un promedio de tres meses en Beirut y 21 meses en Bagdad.

8. La Comisión Consultiva observa que el número de funcionarios del cuadro de
servicios generales contratados internacionalmente que propone el Secretario
General (115) correspondería al 77,7% de la plantilla del cuadro de servicios
generales (148) propuesta para la CEPAO para el bienio 1980-1981. A ese respecto,
el Secretario Ejecutivo informo a la Comisión Consultiva de que la intención era
asegurar la disponibilidad de personal experimentado del cuadro de servicios gene
rales inmediatamente después del traslado de la secretaría de la CEPAO. Dado
que, como norma general, el personal del cuadro de servicios generales se contrata
localmente, la Comisión Consultiva cree que, a medida que la CEPAO se asiente en
su sede permanente, el Secretario General debe tener presente la necesidad de
reducir progresivamente el número de funcionarios del cuadro de servicios generales
contratados internacionalmente.
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9. :_'1'1. los ciSlculos revisados se incluyen 323.300 dólares en concepto de gastos
comunes de personal para slwsidios por misión al personal del cuadro orgánico y
cateeorías superiores. Esa suma se basa en el supuesto de que ninguno de los
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores actualmente al servicio
de la CEPAO hara uso il~ediato de su derecho a la mudanza de sus enseres domesticas;
por consiruiente, dichos funcionarios tendrían derecho a un subsidio por mision
durffi1tem período q~e no excediera de cinco años (vease A/C.5/34/11, inciso b)
del parrafo 7).

10. 1a Comisión Consultiva investigo las nor~as relativas al pago de un subsidio
por mision o de los gastos de mudanza a los funcionarios del cuadro organico
trasladados. Se ha informado a lR. COT'lisión de que en la regla 103.22 se dispone
entre otras cosas que:

"a.) A reserva de lo dispuesto en las reglas 103.21 y 107.27, en los
sigtuentes casos se pagara un subsidio por misión a todo funcionario del
cuadro organico y categorías superiores que sea nombrado o destacado para
:T;lrestar servicios durante un período determinado en un lugar situado fue:'a
de su país de ori~en:

"i) Se autorizara el par;o del subsidio cuando se trate de un nombra
wiento de duración determinada o de una misión temporal por un
período no menor de un fu~O pero inferior a dos años;

"ii) Podra autorizarse el pago del subsidio cuando se trate de un nombra
miento de duraci6n determinada o de una misi6n temporal por un
período no menor de dos año pero inferior a cinco años. Normal
mente, se pagara el subsiQio cuando el funcionario sea destinado
a una oficina local, en tanto que se pagarán los gastos de mudanza
previstos en la regla 107.27 cuando el funcionario sea destinado a
alguna de las ciudades donde tienen su sede las Naciones Unidas,
los organismos especializados o el Organismo Internacional de
Energía Atómica. 1I

10s representantes del Secretario General también infornaron a la Comision Consultiva
de que había sido norma habitual de la Organizaci6n considerar que la definición
de "sede de las Haeiones Unidas" no abarcaba las sedes de las comisiones ref:ionales,
que, por consiguiente, se asimilaban a las oficinas locales. Asimismo, manifes
taroa que el pago de un subsidio :Dar misi6n tenía por objeto cubrir los gastos
extraordinarios debidos a la no realizaci6n de la mudanza de enseres domesticas
y al trastorno ocasionado por el ccmbio de destino.

11. 1a Comisión Consultiva hizo averiguaciones acerca del costo estimado del paGo
de un subsidio por misi6n a los 78 funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores que serían trasladados a Bagdad, en comparacion con el costo estimado
de la mudanza. 10s representantes del Secretario General informaron a la Comisión
de que los gastos de mudanza de los funcionarios de que se trataba ascenderían a
312.000 d61ares (a razón de 4.000 dólares por fu..'1cionario), mientras que el pago
de un subsidio por misi6n durante un perí00~ de cinco años entrañaría un gasto
de 808.250 d61a~es (a valores corrientes).

12. Como il1dic6 el Secretario General (A/C.5/34/11, inciso b) del párrafo 7), se
proyecta dar a los 70 funcionarios del cuadro orgánico que están prestando servicios

-12-
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con la CEPAO en Beirut la opción de recibir un subsidio ~or misión una vez que sean
trasladados a Bagdad. En respuesta a averiguaciones~ se informo a la Comisión
Consultiva de que 35 funcionarios del cuadro organico de la CEPAO ya reciben un
subsidio por misión. Considerando que en el proyecto de presl~uesto por programas
de la CEPAO para el bienio 1980-1981 ya se ha previsto el paso de un subsidio por
misión a los funcionarios que actualmente tienen derecho a el, la Comisión Consultiva
opina que, a efectos de evitar una doble consignación, el calculo revisado de
323.300 dólares para dicho subsidio debe reducirse en la suma correspondiente al
subsidio pagadero a los 35 funcionarios del cuadro orgánico, a saber, 145.000
dolares 2/.

13. En los calculos revisados se incluyen 1.505.000 dólares en concepto de gastos
comunes de personal no periódicos, de los que 1.440.000 dolares corresponden a
gastos de traslado y 65.000 dólares a indemnizaciones por rescisión del nombra
miento. Los gastos no periódicos de traslado, 1.440.000 dolares, cubren el tras
lado de 193 funcionarios (78 del cuadro organico y categorías superiores y 115
del cuadro de servicios generales) y 137 personas a cargo, conforme al siguiente
desglose: 58.000 dolares 3/ para gastos de viaje, 423.000 dólares para la mudanza
de enseres domesticas, 76.000- dólares para el envfo de equipaje no acompañado,
103.000 dólares para el transporte de vehículos privados y 780.000 dólares en
concepto de subsidio de instalación (cuadro 2). En respuesta a sus preguntas,
se inform6 a la Comisi6n Consultiva de que esas estirraciones tenían carácter
preliminar y se habían calculado en su mayor parte sobre la base de los derechos
máximos. En consecuencia, la Comisión confía en que los gastos efectivos sean
menores que las estimaciones.

14. La Comisión Consultiva pregunt6 si el pago por la Orgffi1ización de los gastos
de transporte de un autom6vil privado de conformidad con la regla 107.27 d) Y v)
del Reglamento del Personal sobre gastos de mudanza era compatible con el derecho
a percibir un subsidio por misión. Los representantes del Secretario General
informaron a la Comisión de que, como el subsidio por misión tenía por objeto
cubrir los gastos extraordinarios resultantes de la no realización de la mudanza
de enseres domesticas y del trastorno ocasionado por el cambio de destino, no era
norma habitual de la Organización considerar que existía un conflicto entre el
derecho a un subsidio por misión y el reembolso de los gastos de transporte de
un automóvil privado. El principal factor que ha tenido en cuenta el Secretario
General ha sido, por tanto, la necesidad del uso de un automóvil por el funcionario
en el nuevo lugar de destino, dadas las condiciones 10caleB.

15. La partida de 103.000 dólares para gastos de transporte de vehículos privados
se basa en el supuesto de que las dos terceras partes de los fucnionarios que se
trasladen (129 de un total de 193) utilizaran su derecho a 800 dólares por vehículo.
La Comisión toma nota de que el costo unitario empleado es la cuantía maxima a

2/ El subsidio por misión se aplicaría a la siguiente escala anual: categorías
P-l a-P-4, 1.600 dólares para funcionarios sin familiares a cargo y 2.000 dólares
para funcionarios con familiares a cargo; categorías P-5 y superiores, 1.900 dólares
y 2.400 dó¡~res, respectivamente (regla 103.22 del Reglamento de Personal).

3/ La cifra de 53.000 d61ares que fir,ura en el cuadro 2 del documento
A/C.5734/11 es un error.
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que se tiene derecho de conformidad con las condiciones establecidas por el
Secretario General 4/. Teniendo en cuenta el número de vehículos de que se trata~

la Comisión cree que pueden lograsr economías de escala si la tarea se programa
de un modo Global.

16. Por las razones dadas en los párrafos 12, 13 Y 15 supra, la Comisión Consultiva
recomienda que el credito adicional solicitado en la sección 14 del proyecto de
presu]uesto ~or prorramas para el bienio 1980-1981 en relación con el traslado de
la sede de la CEPAO a BR~dad se reduzca en 204.500 dólares~ de 1.804.500 dólares
a 1.600.000 d61ares.

17. La Comisión Consultiva señala que el Secretario General no ha incluido en su
informe un cálculo de los ingresos adicionales que percibirá la Organización como
resultado de la venta del mobiliario y del equipo actuales que no se trasladarán
de Beirut a Bagdad. La Comisión recomienda, que el informe sobre la marcha de
los trabajos que ha de presentar a la Asamblea General en su trigesimo quinto
período de sesiones, el Secretario General indique, en la sección de ineresos 2,
la cuantía de los ingresos resultantes de la v~nta del mobiliario y del equipo de
que se trata.

gorías
es
:tres

4/ En la instrucción administrativa ST/AI/176/Rev.l/Amend.2, de 15 de mayo
de 1975, se dispone, entre otras cosas, que el reembolso de los gastos de transporte
de un automóvil privado no excederá del 75% del total (incluidos el flete, el
seguro y los gastos de manipulación), con un máximo de 800 dolares.
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DO Cm1ENTO A/3417 / Add. 6

Séptimo informe

Consecuencias financieras del proyecto de resolución
presentado por la Tercera Comision en el documento

A/34/618

(Tema 73 del programa)*

/Original: inglé~

/12 de noviembre ce 1972i

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición del Secretario General (A/C.5/34/22 y Corro 1 y 2) sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de resoluci6n presentado por
la Tercera Comisión en su informe (A/34/618, parro 18) relativo a la aplicaci6n
del Pro~rama para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrinunación
Racial.

2. En el parrafo 2 de la exposición, el Secretario General indica las actividades
que han de emprenderse durante el bienio de 1980-1981 como parte del proerama
propuesto para la segunda mitad del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial que figura en el anexo al proyecto de resolución 1/. ~l

Secretario General estima que los gastos conexos en 1980-1981 seran de 708.500
dólares para los servicios de conferencias y de 393.700 dolares para otros
servicios.

3. Como se indica en el parrafo 6 de su exposición, el Secretario General no
solicita por el n01'llento créditos en relación con los gastos en concepto de servicios
de conferencias (708.500 dolares), "en espera del examen de las necesidades efec
tivas en el contexto del estado,ccnsolidado del total de las necesidades de
servicios de conferencias que se presentara hacia fines del período de sesiones
en curso de la .l\s81.1J.blea General f1 • r.ste procedimiento está en consonancia con la
practica seguida en períodos de sesiones recientes de la Asamblea General. Sin
embargo, la Comisión señala que los calculos de las necesidades de servicios
adicionales de conferencias que figuran en el anexo de la exposición comprende
gastos de viaje y dietas del personal de idiomas que prestara servicios en las
reuniones propuestas de Nairobi y la América Latina. La Comisión entiende que
esas necesidades no estan incluidas en los recursos pedidos para la secci6n 29
del proyecto de presupuesto por proeramas para 1980-1981.

ayo
sporte

¡

* Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y
la Discriminación Racial: informe del Secretario General.

1/ Se informó a la Comisión Consultiva de que otras actividades propuestas
en el-anexo (párrs. 18, 22 Y 25) serrol financiadas por los 6rganos intercuberna
merrtales y los organismos especializados pertinentes.
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4. En los incisos a) a f) del párrafo 3, el Secretario General indica las nece
sidades totales distintas de los servicios de conferencias, y los supuestos en
que se basan. El calculo total de 393.700 dólares se desglosa como siGue:

Dólares EE. UD.

.nado
~-

~des

Seminario regional (Africa) (parr. 3, a), i))

Seminario regional (América Latina) (parr. 3, a), ii)

Seminario sobre medidas para impedir que las
e~presas transnacionales colaboren con los
regímenes racistas del Africa meridional (párr. 3 b))

:i:.studio clel Grupo ES},l(;cial de EX1>ertos
sobre el Africa ~.reridionai. (parr. 3 c))

Coloquio internacional que ha de organizar
el UNIT~R (parr. 3 d))

EstuUio so'ure las relaciones elltre la lucha
cOütra el racismo y la lucha ror la libre
determinación en el Africa Keridional (~árr. 3 e))

Estudio sobre las relaciones entre la
discriminaci6n racial y las desigualdades
en los terrenos de la educaci6n, la
nutrici6n, la salud, la vivienda y
el desarrollo cultural (párr. 3 f))

Total

103.000

71.500

104.000

éO.OCO

55.800

19.700

19.700

393.700

.cios

y

LS

5. En los incisos e) y f) del párrafo 3, el Secretario General manifiesta que
no solicita recursos adicionales calculados en 39.400 d61ares, para la realizaci6n
de los estudios propuestos en vista de que en el proyecto de presupuesto por
prog~amas para el bienio 1980-1981 ya se han previsto créditos para dichos estudios
(vease el elemento del pro~rama 4.2, ii) Y iii) del producto del subprograma 4,
para la sección 23 del proyecto de presupuesto por programRs para el bienio
1980-1981 2/). Por consiguiente, los recursos adicionales netos que solicita el
Secretario-General para gastos distintos de los de conferencias suman 354.300
dólares (393.700 menos 39.400).

6. En el parrafo 23.13 de su proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1980-1981 el Secretarioa General indica que los recursos necesarios para el
subprograma 4 ascienden a 553.600 dólares. No obstante, como puede observarse en
el analisis por objeto de gastos en el cuadro 23.9 y el párrafo 23.28, no se han
solicitado fondos para los viajes de representantes. Ademas, en el parrafo 23.29
el Secretario General indica que el cálculo correspondiente a viajes del personal
para prestar servicios en reuniones esta relacionado con la asistencia a reuniones
que se celebraran en Nueva York. El calculo incorporado ya en el proyecto de
presupuesto por programas excluye ademas los gastos generales de operaciones.

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri~ésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/34/G), vol. 11.
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En consecuencia, no hay duplicación entre lo que ya se ha solicitado en el proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, y los cálculos correspon
dientes a viajes y gastos generales de operaciones incluidos en el documento
A/C.5/34/22 y Corro 1 y 2. Se ha infor~ado a la Comisión Consultiva de que los
gastos de viaje se han calculado en el supuesto de que todos los participantes
asistirán a los seminarios y permanecerán en ellos durante toda su duración.
Es posible que tal supuesto no se cumpla. La Comisión Consultiva opina ade~ás

que no es preciso consignar fondos adicionales para trabajos de imprenta por
contrata, respecto de los que el Secretario General ya ha solicitado 194.900
dólares. Por esos motivos, la Comisión Consultiva recomienda que el cálculo
correspondiente a los gastos distintos de los de conferencias se reduzca de
354.300 dólares a 325.000, es decir en 29.300.

7. La Comisión Consultiva toma nota del inciso d) del párrafo 3 de la declaración
del Secretario General en el sentido de que, puesto que el coloquio internacional
que había de organizar el UNITAR en mayo de 1980 se había previsto inicialmente
para 1979, reintegraría en el contexto del informe final sobre la ejecución del
presupuesto para el bienio 1978-1979 la suma"de unos 56.000 dólares destinada
a ese propósito en el presupuesto por programas para 1978-1979.

8. Por los motivos expuestos en los párrafos 3 y 6 supra, la Comisión Consultiva
recomienda que la Quinta Comisión informe a la Asamblea General de que en caso de
que apruebe el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión se
necesitaría un credito de 325.000 dólares para la sección 23 del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981, y de que las necesidades para la
sección 29 se incluirían en la exposición consolidada de necesidades de servicios
de conferencias que se ha de presentar a la Asamblea General hacia fines de su
actual período de sesiones (A/C.5/34/98 y corr.l).
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DOCUMl:'~TTO A/34/7/Add.7

Octavo informe

Centro I~ternacional de Calculas Electr6nicos: proyecto
de presupuesto para 1980; calculas revisados para la
sección 2aa-:-parte correspondiente a las Naciones Unidas

/Original: inglés/

{12 de noviembre de 1977/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/C.5/34/19), en el que presenta: a) el proyecto
de presupuesto para 1980 del Centro Internacional de Calculas Electrónicos (CICE),
y b) los calculas revisados para el bienio 1980-1981 correspondientes a la secci6n
28G, Divisi6n de Elaboración Electrónica de Datos y de Sistemas de Información (para
la parte correspondiente a las Naciones Unidas del costo del funcionamiento del
CICE en Ginebra). La Comisión Consultiva recibió información adicional escrita y
oral proporcionada por el Director del Centro.

2. La Comisi6n Consultiva toma nota de que el proyecto de presupuesto del CICE
se ha presentado para su examen y aprobaci6n por la Asamblea General, en cumpli
miento de las disposiciones de la sección III de la resolución 31/208 0e la Asamblea
de 22 de diciembre de 1976.

l. Proyecto de presupuesto para 1980 del Centro
Internacional de Cálculos Electr6nicos

3. El proyecto de presupuesto del CICE para 1980 asciende a 4.905.600 d61ares.
El Secretario General manifiesta en el párrafo 10 de su informe que, de acuerdo
con las disposiciones convenidas por el Comité Administrativo de Coordinaci6n
(CAC), el proyecto de presupuesto ha sido examinado por un grupo integrado por
participantes en el Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas (CCCA)
procedentes de las oreanizaciones que utilizan los servicios del ClCE.

4. El proyecto de presupuesto para 1980, de 4.905.600 dólares, es 163.300 dólares,
o sea un 3,2%, menor que el cálculo aprobado ~ara 1979, de 5.068.900 dólares.
Sin embargo, como puede verse en el cuadro 5 del documento A/C.5/34/19, el proyecto
de presupuesto para 1980 se ha convertido a d61ares con un tipo de cambio de 1,73
francos suizos por d6lar EE.UU. frente al tipo de cambio de 1,63 francos suizos
por d61ar EE.UU. utilizado para el proyecto de presupuesto de 1979. Este ~timo

equivale a 4.776.000 d61ares al tipo de cambio de 1,73 francos suizos por dólar
EE.UU. Partiendo de esa base, el proyecto de presupuesto para 1980 es superior
en 129.600 dólares, o sea en un 2,7%. El aumento puede atribuirse casi entera
mente al alqu~ler de equipo y los gastos conexos, que representaran el 58.10%
del presupuesto del CICE en 1980, frente al 52,55% en 1979. Por el contrario,
los sueldos y gastos conexos muestran un descenso de 221.800 dólares al tipo de
cambio de 1980, y representan el 27,32% del presupuesto del Centro, frente al 32,70%
en 1979.
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5. El Director del Centro informó a la Comisión de que el proyecto de presupuesto
para 1980 se había preparado utilizendo el metodo de base cero, lo que ha dado
niveles presupuestarios inferiores para las partes constitutivas del CrCE. En el
proceso, a fin de mejorar la productividad, se ha aumentado siempre que ha sido
posible el contenido de equipo de cada tarea. El Director del CrCE inform6 también
a la Comisi6n de que los calculos preliminares del uso en 1981 que ya se habían
recibido indicaban la misma financiación que en 1980 en algunos casos, y un marcado
descenso en otros.

6. La Comisi6n entiende que esta última tendencia se relaciona con los planes de
los orBanismos usuarios de instalar sus propias minicomputadoras, con una reducción
paralela del número de tareas que se elaboraran en la computadora del CrCE. A ese
respecto, se ha informado a la Comisión Consultiva de que, en respuesta a las
observaciones que hizo en los parrafos 66 a 68 del informe sobre la coordinación
administrativa de los sistemas de información y elaboración electr6nica de datos
(A/33/304), presentado durante el trigésimo tercer período de sesiones en relación
con el tema 105 del programa, el Comité de Gesti6n del CrCE estableci6 un grupú de
trabajo que estudió las ventajas de tres enfoques posibles ~ara prestar servicios
de elaboraci6n de datos de forma de impedir la proliferación incontrolada de
minicomputadoras sin normas. En uno de esos enfoque se supuso que todas las
funciones estarían centralizadas, en otro que estarían descentralizadas y en el
tercero que algunas estarían centralizadas y otras descentralizadas (el llamado
enfoque de "distribuci6n"). El grupo de trabajo consideró que el objetivo del
enfoque del CrCE para la elaboración electr6nica distribuida debía ser lograr
a un tiempo las ventajas de la elaboración centralizada y de la descentralizada,
estableciendo una red que combinara la autonomía local con normas comunes para todo
el sistema e instalaciones centralizadas. Con ese enfoque, se podrían seeuir utili
zando computadoras de diferentes dimensiones y distinta capacidad, pero todas ellas
estarían ligadas en una red distribuida, cuya arquitectura y cuyas conexiones se
habrían planeado de antemano. La alternativa sería un conglomerado de sistemas
incompatibles, que resultaría costoso de mantener y que dificultaría en extremo
el desarrollo de las aplicaciones.

7. La Comisión Consultiva entiende que las mayores necesidades estimadas para
1980 en concepto de "alquiler de equipo y gastos conexos" (véase el documento
A/C.5/34/l9, cuadro 5) incluyen el alquiler de memoria adicional de alta velocidad
y de equipo de almacenamiento de datos de acceso directo a fin de permitir que la
red CALL/rCC 1/ funcione al nivel de servicio requerido por las organizaciones
participantes~ Asimismo, reflejan mayores tasas de alquiler y un aumento de los
gastos de mantenimiento.

8. Las menores necesidades en concepto de sueldos y ~astos conexos reflejan la
práctica del CrCE de financiar sólo aquellos puestos de su plantilla aprobada que
se necesitan para realizar su programa de trabajo. El Director del Centro inform6
a la Comisi6n Consultiva de que, de los 43 puestos de la plantilla, se financiarían
32 en 1980. Las menores necesidades también se deben en parte a una reducción del
calculo para personal supernumerario.

9. Se inform6 a la Comisi6n Consultiva de que los calculos para 1980 incluyen
la reclasificación del puesto de Director del Centro de la cateBoría D-l a la
categoría D-2; dicha reclasificación había sido recomendad.a por el Comité de
Gestión del CrCE, y el CCCA había accedido a ella. La Comisión recuerda que la

1/ CALL/rCC es el servicio de tiempo compartido de que disponen los organismos
pertenecientes al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas. Asegura acceso
facil y rapido a la red del CrCE y a las bases de datos vinculadas con ella.
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reclasificación del puesto de Director del CICE ya se había solicitado en 1976 y
1977 (A/C.5/31/3, A/C.5/32/85), y ~ue, en mabas ocasiones, la Comisión negó su
asentamiento a la solicitud 2/.

10. La Comisión Consultiva entiende ~ue la cuestión ha sido examinada desde
entonces por la Sección de Clasificación de la Oficina de Servicios de Personal.
Sobre la base de la información ~ue figura en la descripción del puesto, los
resultados de la evaluación de la Sección de Clasificación apoyan la recomendación
del Comité de Gestión del CICE de ~ue se reclasifi~ue el puesto de Director del
CICE a la categoría D-2. La Comisión Consultiva no tiene objeciones a la reclasi
ficación propuesta.

11. Con respecto al calculo para servicios comunes (425.000 dólares para 1980, en
comparación con 441.800 dólares para 1979), se informó a la Comisión Consultiva de
~ue aproximadamente 360.000 dólares guardaban relaciÓn con el pago del CICE a la
OMS por concepto de al~uiler de oficinas, aire acondicionado, agua, electricidad,
etc. y servicios de seguridad. El saldo estaba destinado a pagar a las Naciones
Unidas el al~uiler de espacio adicional para oficinas en el Petit Sacconex y a
otros gastos tales como teléfono, flete, valija y gastos de fran~ueo. Ademas, el
Director del Centro comunicó a la Comisión Consultiva ~ue el CICE experimentaba una
escasez aguda de espacio para oficinas. Como no había espacio adicional en el
edificio de la O~~ ni en el Petit Sacconex, el Director estaba explorando la
posibilidad de al~uilar espacio para oficinas en la Oficina Internacional de
Educación de la UNESCO.

12. Como puede apreciarse en el cuadro 5 del documento A/C.5/34/l9~ el cálculo
de 215.000 dólares para suministros en 1980 refleja un crecimiento negativo del
programa de 3.700 dólares. Se informó a la Comisión Consultiva de ~ue la pauta
de gastos de esta partida se veía afectada por la regulación cronológica de los
acuerdos de compra a granel a largo plazo entre· el CICE y sus proveedores.

13. El proyecto de presupuesto del CICE para 1980, al igual ~ue el presupuesto
aprobado para 1979, incluye un elemento de flexibilidad. La Comisión Consultiva
señala ~ue el monto solicitado para 1980, convertido a francos suizos
(67.000 dólares X 1,73 =116.000 francos suizos), es igual a la partida de 1979
(71.000 dólares 3/ X 1,63 = 116.000 francos suizos). En el parrafo 12 de su
informe, el Secretario General afirma ~ue el grupo del CCCA, en su examen del
proyecto de presupuesto del CICE para 1980, había hecho notar, "sin poner en duda
la necesidad del elemento de flexibilidad, ~ue este constituía una partida de
ajuste con ~ue se cubrían gastos que no estaban cubiertos por compromisos firmes
por parte de los usuarios, pero que, como tal, podía constituir una obligación
financiera potencial para las organizaciones usuarias. De un modo mas general,
el grupo entendió que los conceptos presupuestarios aplicables a presupuestos
financiados mediante cuotas prorrateadas eran de limitada importancia en el caso
de un establecimiento semicomercial como el CICE, del que se esperaba ~ue respondiera
a las exigencias cambiantes de servicios sin hacer los ajustes correspondientes en
las tarifas ~ue se cobraran por tales servicios."

2/ A/3l/255, parro 49; Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo segundo período de sesiones? Suplemento No. 8A, (A/32/8/Add.l a 30)
documento A/32/8/Add.25, parro 10.

3/ La cifra de 81.000 dólares que figuran en el cuadro 2 del documento
A/C.5/34/l9 es un error tipografico.
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14. La Comisión Consultiva no opone objeciones al proyecto de presupuesto del
CrCE para 19130 por el monto que se propone en el documento A/C.5/3~·/19, es decir,
4.905.600 dolares.

15. La Comisión toma nota de la información contenida en el cuadro 4, donde se
enumeran las contribuciones estimadas de las 12 organizaciones participantes al
presupuesto del CrCE para 1980. El cuadro muestra que las Naciones Unidas
aportaran la suma mas elevada (1.777.880 dolares).
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rr. Cálculos revisados para la seCClon 28G: Centro rnternacional
de Cálculos Electrónicos, Ginebra - parte correspondiente a
las Naciones Unidas

16. En el proyecto de presupuesto por programas para 1980~1981, el Secretario
General incluyó una suma provisional de 3.136.400 dólares para la parte correspon
diente a las Naciones Unidas del costo de funcionamiento del CrCE, en espera de
la aprobación del proyecto de presupuesto del Centro por el CAC 4/. La Comisión
Consultiva, en su informe conexo, tomó nota del carácter provisional de esos
cálculos 2J.

17. En el párrafo 14 de su informe (A/C.5/34/19), el Secretario General estima
el costo del uso que harían las Naciones Unidas de los servicios del CrCE en
1980-1981 en 3.647.300 dólares, que incluyen 1.777.900 dólares para 1980 (véase
el párr. 15 supra) y 1.869.400 dólares para 1981. Sin embargo, si la Asamblea
General aprueba la propuesta instalación en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra de un equipo vinculado con la computadora central del CrCE, habrá una
reducción consiguiente de 160.000 dólares del costo estimado del uso que haría
la oficina de las Naciones Unidas en Ginebra de los servicios del crCE 6/. Sobre
esa base, el costo estimado del uso que harían las Naciones Unidas en conjunto de
los servicios del CrCE en 1980-1981 se reduciría a 3.487.300 dólares. Esta última
suma excede en 350.900 dólares el cálculo provisional de 3.136.400 dólares ya
incluido en el proyecto de presupuesto por programas (véase el párr. 16 supra).
En el párrafo 16, el Secretario General afirma, empero, que no se pide por el
momento ningÚn crédito mayor, ya que ¡¡la experiencia ha demostrado que en algunos
casos durante las primeras etapas del establecimiento de un nuevo sistema los
resultados no son tan rápidos como se esperaba tl •

18. La Comisión Consultiva acepta la propuesta del Secretario General.

4/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto eríodo
de sesiones, Suplemento No. 6 A/34/6), vol. 11, párrs. 28G.17 a 28G.24.

2J rbid., Suplemento No. 7 (A/34/7), párrs. 28.69 y 28.70.

6/ Ibid., Suplemento No. 6 (A/34/6), vol. 11, párrs. 28H.12 y 28H.13;
ibid., Supleñiento No. 7 (A/3417"'); párr. 28.75.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.8

Noveno informe

Disposiciones relativas a la indemnización a los miembros
de comisiones, comités u órganos análogos en caso de
muerte, lesión o enfermedad imputable al servicio en las

Naciones Unidas

/Original: inglé~/

{15 de noviembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami
nado el informe del Secretario General (A/C.5/34/9) sobre las disposiciones rela
tivas a la indemnización a los miemnros de comisiones, comités u órganos análogos
en caso de muerte, lesión o enfermedad imputable al servicio en las Naciones
Unidas. Dicho informe obedece a una solicitud formulada por la Comisión
Consultiva en el vigésimo informe a la Asamblea General en su trigésimo tercer
período de sesiones acerca de las condiciones de servicio y remuneración de los
funcionarios que prestan servicios a la Asamblea General y que no forman parte
del personal de la Secretaría 1/. En ese informe la Comisión Consultiva observó
que, con respecto a la indemnización en caso de enfermedad, accidente o muerte
imputable al servicio, las normas para regir tales indemnizaciones a los miembros
de las comisiones, comités u órganos análogos no se habían revisado desde su
publicación en marzo de 1956 (ST/SGB/103). Por lo tanto, la Comisión pidió al
Secretario General que presentara a la Asamblea en su trigésimo cuarto período
de sesiones "recomendaciones para enmendar esas normas y la escala de indemni
zaciones conexa, teniendo en cuenta la evolución registrada a lo largo de los
últimos 22 años il 1/. Al aprobar la sección VIII de la resolución 33/116 B el 21 de
diciembre de 1978~ la Asamblea General hizo suya esa solicitud.

2. En el anexo al informe del Secretario General figura un texto revisado de
las "disposiciones relativas a la indemnización a los miembros de comisiones,
comités u órganos análogos en caso de muerte, lesión o enfermedad imputable al
servicio en las Naciones Unid.as". El Secretario General señaló, en el párrafo 2
de ese informe que, a diferencia del texto actual, que consiste fundamentalmente
en pasajes de la resolución 458 (v) de la Asamblea General de 16 de noviembre
de 1950, y del segundo informe de la Comisión Consultiva a la Asamblea General
en su quinto período de sesiones 2/, las disposiciones revisadas propuestas
estaban redactadas de manera más detallada y sistemática y seguían en líneas
generales el modelo de las disposiciones actualmente en vigor para los funciona
rios de la Secretaría (ST/SGB/Staff Rules/Appendix D/Rev.l y Amend.l).

3. En líneas generales, la Comisión Consultiva está de acuerdo con el texto
presentado por el Secretario General en el anexo a su informe,pero recomienda
que, a fin de aclarar ciertos puntos, se introduzcan algunas modificaciones en
el proyecto de texto:

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri§ésimo tercer período
de sesiones, Suplemento No. 7 (A/33/7 y Add.l a 39), documento A/33/7/Add.19.

2/ Ibid., quinto período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/33/7).
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En el artículo 1, relativo a la aplicabilidad, debería aclararse que las
dis~osiciones incluirían también a las personas que no perciben una dieta sino
una remuneración anual.

En el artículo 1 se debería especificar que la indemnización en virtud de
esas disposiciones no se pagaría a los funcionarios ni a ninguna otra persona
que estuviera amparada de otra manera por las Naciones Unidas o por un organismo
especializado en caso de muerte, lesión o enfermedad imputable a sus servicios
por cuenta de esa organización.

En el proyecto oricinal del artículo 2 no queda claro si la indemnización
sería pagadera a un miembro de comisión que fuera inocente y que resultara
lesionado a causa de la mala conducta de otro miembro. Por lo tanto, sería
necesario aclarar el artí~ulo 2.

4. Las partes del texto modificadas para reflejar estos cambios, que se redac
taron en consulta con representantes del Secretario General, dirían lo siguiente:

Sección l. Aplicabilidad

Artículo l. Aplicabilidad

a) Las presentes disposiciones se aplicarán a todos los miembros de
comisiones, comités u órganos análogos cuyos servicios a la organización
estén reconocidos mediante el pago por ésta de una remuneración anual
o de una dieta.

b) Las presentes disposiciones se aplicarán también a las personas nom
bradas por comisiones, comités u órganos análogos para realizar
estudios especiales o desempeñar otras tareas ad hoc por cuenta de
dichos órganos.

c) Las presentes disposiciones no se aplicarán a un miembro de una
comisión, comité u órgano análogo que esté amparado de otra manera
por las Naciones Unidas, un organismo especializado o el Organismo
Internacional de Energía Atómica en caso de enfermedad, accidente o
muerte imputable al servicio por cuenta de esa organización.

d) En las presentes disposiciones, y siempre que el contexto no imponga
otra cosa, por rlmiembro de comisión", "miembro de la comisión H o
"miembro 11 se entenderá toda persona a quien sean aplicables las
presentes disposiciones.

Sección 11. Principios de otorgamiento de la indemnización
y disposiciones generales

Artículo 2. Principios de otorgamiento de la indemnización

T,a aplicación de las presentes disposiciones se regirá por los principios
y definiciones siguientes:



10

.e

a) Se otorgará indemnización en caso de muerte, lesión o enfermedad de un
miembro de comisión que sea imputable a sus servicios como miembro de
la comisión o por cuenta de la comisión, con la salvedad de que no se
pagará indemnización alguna en relación con un miembro de comisión
cuya muerte, lesión o enfermedad haya sido ocasionada por:

i) Su mala conducta deliberada, o

5. La Comisión Consultiva recomienda a la Asamblea General que autorice al
Secretario General a promulgar las propuestas disposiciones relativas a la indemni
zación, en su forma enmendada supra, en el entendimiento de lo siguiente:

smo
s

n

ii) Su intención deliberada de provocarse la muerte, lesión o enferme
dad o de provocarlas a otra persona.

6. La Comisión Consultiva recomienda además al Secretario General que examine
la viabilidad de proporcionar a los miembros de comisiones, comités u órganos
análogos seguros para sufragar los gastos de tratamiento médico o dental de
urgencia que sea necesario durante un período de servicios a la Organizacíón pero
que no se relacione con una lesión imputable al servicio (a cuyo respecto la
indemnización ya sería pagadera en virtud de las disposiciones recomendadas supra),
en la inteligencia de que el pago del seguro por parte de las Naciones Unidas se
efectuaría sólo en la medida en que la persona afectada no estuviese amparada de
otra manera por un plan de seguros o indemnización.

3.C

lte:

,ción
.1

a) Que las disposiciones se aplicarán a los miembros de todas las comisio
nes, comités u órganos análogos respecto de los cuales las Naciones
Unidas paguen dietas o remuneraciones anuales que se enumeren en el
anexo A del documento ST/SGB/I07/Rev.4 y de cualesquiera otros órganos
que el Secretario General certifique en el futuro que están comprendidos
en esa categoría;

Que el Secretario General revisará la escala de indemnización que figura
en las disposiciones por lo menos una vez cada cuatro rolos, a la luz
de la inflación y las fluctuaciones cambiarias registradas desde la
revisión anterior, y formulará recomendaciones apropiadas en el contexto
de sus proyectos de presupuesto por programas para el bienio
correspondiente.
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Doc~mNTO A/34/7/Add.9

Décimo informe

Cálculos revisados resultantes de decisiones adoptadas por
el Conse~o Económico y Social en sus períodos de sesiones

primero y segundo de 1979

Parte 11*

/Original: inglé~7

/22 de noviembre ~e 1972/

l. La Cor.lisió~ Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/C. 5/34/18 y Add.l), en que el Secretario General
presenta cálculos revisados resultantes de decisiones adoptadas por el Consejo
Económico y Social en sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo de 1979.
Los créditos adicionales solicitados por el Secretario General para 1980-1981
ascienden a 897.700 dólares en total, o sea 872.300 dólares una vez descontadas las
contribuciones del personal, para gastos distintos de los de servicios de confe
rencias. El Secretario General estima que el costo completo correspondiente a los
servicios de conferencias conexos ascenderá a unos 3.600.000 dólares (2.400.000
dólares en 1980 y 1.200.000 dólares en 1981). En el párrafo 5 del documento
A/C.5/34/1S, el Secretario General señala que las necesidades en materia de servi
cios de conferencias para las reuniones previstas para 1980 nerán consideradas en
el contexto de la exposición consolidada (véase A/C.5/34/98 y Corr.l) que se presen
tará hacia finales del actual período de sesiones de la Asamblea General.

.;, La parte 1 está contenida en el documento A/34/7 / Add. 5.
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2. En el cuadro siguiente se hace un resumen de los cálculos r~visados, por
secciones.

Presupuesto
ordinario
1980-1981

Cálculos revisados (excluidos
los gastos de servicios de

conferencias)

Dólares EE.UU.

...... '

Sección 29

Gastos de servicios
de conferencias

(sobre la base de
costo completo)

Dólares EE. DU.

..
t
1:'

f
1: '

i

1980

95 700

Total

95 700

1980

502 800

102 500

Total

502 800

102 500

230 200 143 700 373 900

526 950

87 000

709 650

46 650

116 000

162 650

573 600

203 000

872 300

1 596 400

2 431 900

1 068 100 2 664 500

1 21l 800 3 643 700

3. La Comisión toma nota de que el Secretario General no ha solicitado créditos
adicionales para partidas que entrañan, cada una de ellas, consecuencias financieras
de 10.000 dólares o menos (A/C.5/34/18, párr. 4). En el cuadro 1 del documento
A/C.5/34/18 se hace referencia a tres partidas de ese tipo 1/, todas ellas en la
sección 23. Los respectivos importes que el Secretario General se propone absorber
ascienden a 9.530 dólares (A/C.5/34/18, anexo I, párrs. 23.2 y 23.16).

4. El informe del Secretario General contenido en el documento A/C.5/34/10/Add,l
se relaciona con la resolución 1979/69 del Consejo sobre control y limitación de
la documentación y con las consecuencias de la misma para las necesidades de ser
vicios de conferencias en 1980-1981, En dicha resolución el Consejo decidió, entre
otras cosas, interrumpir durante un período experimental de dos años la preparación
de actas resumidas de 15 órganos subsidiarios del Consejo, El Secretario General
ha señalado que la aplicación de la resolución permitiría lograr ahorros en los
gastos de servicios de conferencias. En el párrafo 4 del documento A/C.5/34/18/Add,l,
el Secretario General manifiesta que esos ahorros potenciales se tendrán en cuenta
en el contexto de la eA~osición consolidada a que se ha hecho referencia en el

1/ En el cuadro figuran cuatro partidas, pero los representantes del
Secretario General informaron a la Comisión Consultiva de que el relacionado con la
decisión 1979/40 del Consejo fue presentado por error en el párrafo 23.31 del
anexo I y no debe ser tenido en cuenta.
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párrafo 1 supra. La Comis ión Consultiva. toma nota de que la resoluci6n 1979/69
del Consejo se aplicará asimismo a dos partidas incluidas en el anexo 11 del
d.ocumento A/C.5/34/18, a sa.ber: 28.300 d.ólares para la partida e) 1 y 37.000 dólares
pa.ra la partida e) 11 pa.ra cada año del bienio.

Sección 4. Organos normativos (actividades económicas y sociales)

5. La suma de 95.700 d61a.res que se solicita para la secci6n 4 consiste en
33.600 dóla.res a.tribuibles a. la. resolución 1979/30 del Consejo y 62.100 dólares
a la decisión 1979/25 del Consejo.

Resolución 1979/30. Aumento del número de miembros del Comité de
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia

6. En esta resolución se dispone el aumento del número de miembros del Comité
antes menciona.do, de 15 a 27. El Secretario General solicita un total de 33.600
dólares, de los cuales 23.000 dólares son pRra gastos de viaje y 10.600 dólares
para dietas. de 12 miembros adiciona.les que asistirán al período bienal de sesiones
del Comité, que se celebrará durante dos semanas en Viena en 1980 (A/C.5/34/18,
anexo 1, párr. 4.2).

Decisi6n 1979/25. Reglamento provisional de los congresos de
las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamie;tO

del delincuente

'as

'e
)TI

ld.l,

.a

7. En virtud de esta decisión el Consejo aprobó el reglamento provisional de los
congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del
delincuente. Según el Secretario General, la aplica.ci6n del artículo 58 2/ daría
lugar a gastos adicionales respecto del Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente que ha de reunirse en Viena
en 1980 3/. Dicho artículo dispone, entre otras cosas, que el Secretario General
podrá invitar a un pequeño número de consultores expertos a que participen en el
Congreso a expensas de las Naciones Unidas y que, al invitar a esos consultores
expertos, el Secretario General tendrá debidamente en cuenta el principio de la
representaci6n geográfica. equi ta.tiva. Con este fin, el Secretario General propone
que se invite a 25 consultores expertos. Respondiendo a pedidos de informaci6n,
los representantes del Secretario General pusieron en conocimiento de la Comisi6n
Consultiva que se había llega.do a ese número sobre la base de que, para cada uno
de los cinco tema.s del programa provisional del Sexto Congreso, habría cinco exper
tos en representación de las cinco regiones principales, durante las dos semanas
de dura.ción del Congreso. De la suma de 62.100 dólares que se solicita a este res
pecto, 40.000 dólares corresponden a los gastos de vi aj e y 22.100 dólares a las
dietas de 25 consultores expertos (A/C.5/34/18, anexo 1, párr. 4.9).

~/ En la vers~on inglesa del párrafo 4.8 del anexo 1 al documento A/C.5/34/18
se menciona por error el artículo 59 en vez del artículo 58 •

3/ Los representantes del Secretario General informaron a la Comisión
Consultiva de que el Consejo ha decidido reunir el Sexto Congreso en Ca.racas,
Venezuela. El Congreso se reúne cada cinco años.
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Sección 23. Derechos humanos

Reso."!:ución 1979/42. Labor del Comité de Expertos en
Transporte de Mercaderías PeliRrosa~

8. La Comisión Consultiva recomienda que se apruebe el crédito de 95.700 dólares
solicitado por el Secretario General en relación con la sección 4.

Comisión Económica ~ara Euro~aSección 10.

lO. En relación con esta sección) el Secretario General trata de las consecuencias
financieras de cinco resoluciones y cuatro decisiones del Consejo. Los recursos
adicionales que se solicitan ascienden a 573.600 dólares y los gastos conexos en
concepto de prestación de servicios de conferencias se estiman en 2)6 millones de
dólares. Estas cifras se desglosan de la manera siguiente:

?

~
~ ,

9. El Secretario General examina las consecuencias financieras de dicha resolución ~,

en relación con la sección 10 porque la Comisión Económica para Europa se encarga ~:

de prestar servicios al Comité de Ex:pertos) así como de la ejecución del programa ~,i
de trabajo sobre el transporte de mercaderías peligrosas. En la resolución se pide 1,
al Secretario General) entre otras cosas, que publique una nuev~ versión de las ~
recomendaciones del Comité. En el párrafo 10.3 del anexo I del documento A/C .5/34/18 0 t
el Secretario General comunica que no se solicitan créditos adicionales en este ~

momento y que para la impresión se propone utilizar los servicios internos de la ~

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Los gastos relacionados con la publica- ¡;
ción de esta nueva versión que no puedan absorberse con los recursos que se consig- \
nen para la sección 29~ se harán constar en el primer informe sobre la ejecución .
del presupuesto por programas para el bienio 1980-l981. Habida cuenta del volumen
total de los recursos ya solicitados en relación con la sección 299 la Comisión
Consultiva recomienda que se absorban en su totalidad los gastos de publicación
de las recomendaciones del Comité de Ex:pertos (estimados por el Secretario General
en 83.000 dólares).
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Resolución o decisión
del Conse,i o

a) Resolución 1979/3

b) Resolución 1979/35

c) Resolución 1979/36

d) Resolución 1979i37

e) Resolución 1979/43

f) Decisión 1979/30

g) Decisión 1979/32

11) Decisión 1979/34

i) Decisión 1979/40

TOTAL

Sección 29

Gastos de servicios de confe-
Cálculos revisados rencius cl (sobre la base de
para la sección 23 costo ccmpleto)

Dólares EE.UU. Dólares EE.UU.

1980 1981 Total 1980 1981 Total

- a/ - a/

21 600 21 600 55 700 55 700

34 850 35 250 70 100 384 100 384 100 768 200

151 300 151 300 - b/ - b/

- a/ -!3J - a/ 440 600 440 600 881 200

104 000 104 000 177 200 177 200

17 400 17 400 349 100 349 100

197 800 11 400 209 200 171 700 243 400 415 100

18 000 18 000
---

526 950 46 650 573 600 1 596 400 1 068 100 2 664 500

a/ Los gastos estimados por el Secretario General en menos de 10.000 dólares
serán absorbidos.

b/ Los gastos de imprenta, calculados por el Secretario General en
40.000-dólares, serán absorbidos.

~ Véanse los párrafos 1 y 4 supra.
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Total

55 700

768 200

- El
881 200

177 200

349 100

415 100

18 000

564 500

ólares

L

Resolución 1979/35. Proyecto de convención sobre la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

11. En cumplimiento de esta resolución, un grupo de trabajo abierto de la
Comisión de Derechos Humanos se reunirá durante una semana, en 1980, antes del
369 período de sesiones de la Comisión~ para terminar la labor relativa al proyecto
de convención. El Secretario General solicita 21.600 dólares para sufragar las
dietas de los miembros de la Comisión que asistan a esa reunión (A/C.5/34/18,
anexo I, párr. 23.5). En respuesta a sus preguntas, la Comisión Consultiva fue
informada por los representantes del Secretario General de que esta suma se
incluyó en los cálculos por error, ya que los miembros de la Comisión de Derechos
Humanos no tienen derecho a percibir dietas. En consecuencia, la Comisión
Consultiva recomienda que se supriman los 21.600 dólares atribuibles a la
resolución 1979/35.

Resolución 1979/36. Ulterior promoción y fomento de los
derechos humanos y libertades fundamentales

12. La suma de 70.100 dólares que se solicita en relación con esta resolución se
refiere a la aplicación de los párrafos 4 (33.300 dólares) y 13 (36.800 dólares)
de la resolución.

a) En el párrafo 4 el Consejo autorizó a que se aumentara de 32 a 43 el
número de miembros de la Comisión de Derechos Humanos. La suma que se solicita
tiene por objeto sufragar los gastos de viaje de los 11 miembros adicionales de
la Comisión (16.550 en 1980 y 16.750 dólares en 1981) 4/.

b) En el párrafo 13 el Consejo decidió que se ampliara de 3 a 4 semanas
la duración del período anual de sesiones de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías. La solicitud de 36.800 dólares
(18.300 dólares en 1980 y '18.500 dólares en 19B1) corresponde a las dietas de los
miembros de la Subcomisión (A/C.5/34/1B, anexo I, párr. 23.8 ii)).

Resolución 1979/37. Anuario de derechos humanos

13. En el párrafo 3 de esta resolución el Consejo decidió que, tan p~onto como
fuera posible~ el Anuario se publicaría anualmente (en vez de cada dos años como
hasta ese momento) 5/, de conformidad con las directrices relativas al contenido

4/ Los representantes del Secretario General han informado a la Comisión
Consultiva de que la afirmación que se hace en el inciso i) del párrafo 23.8 del
anexo I del documento A/C.5/34/18, de que estas estimaciones también incluyen
dietas, constituye un error.

2/ En el proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 se tiene en
cuenta la publicación de un número del Anuario (véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General tri ésimo cuarto período de sesiones Su lemento No. 6

A/3 /6 , vol. II, párr. 23.13, subprograma 3.1 i
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y presentación que firuraban en el anexo a la resolución. Con el obje~o

de aplicar la resolución, el Secretario General solicita 151.300 dólares para
personal supernumerario correspondientes a un puesto de cate~oría p-4, uno de P-3
y uno del cuadro de servicios generales, durante 12 meses cada uno. El Secretario
General no pide recursos adicionales para la impresión del nuevo número del
Anuario debido a que prevé poder absorber los gastos (estimados en 40.000 dólares)
dentro de los créditos ya solicitados en la sección 29 del proyecto de presupuesto
por programas para 1980-1981 (A/C.5/34/18, anexo I, párrs. 23.11 a 23.13).

14. La Comisión Consultiva preguntó acerca de la situación de la publicación
del Anuario y el personal dedicado a su preparación. Los representantes del
Secretario General informaron a la Comisión de que el número de 1975-1976 se
publicaría en breve, y que se estaba reuniendo el material para el número de
1977-1978, con la intención de publicarlo antes de fines de 1980. Indicaron
además que, si bien, inicialmente el personal dedicado a la preparación del Anuario
estaba integrado por un p-4, un P-3 y un funcionario del cuadro de servicios
generales, desde 1975 el trabajo había aumentado constantemente a causa del volumen
cada vez mayor de las publicaciones y la documentación preparadas por la División.
En consecuencia, sólo se había asignado a la preparación del Anuario un funcionario
de categoría p-4, a jornada parcial. Dijeron, también, que el per~ )nal super
numerario solicitado era necesario para acelerar en 1980 la publi~ación de los
números de 1975-1976 y 1977-1978 del Anuario y preparar el primer número anual.

15. La Comisión Consultiva observó que en el párrafo 4 de la resolución 1979/37
el Consejo recomendó que ase fije una fecha apropiada para la publicación del
Anuario y en adelante se mantenga esa fecha de publicación j

;. En respuesta a
preguntas, los representantes del Secretario General informaron a la Comisión de
que se había fijado el Día de los Derechos Humanos como fecha para la publicación
de los números anuales. Por consiguiente, preveían que el número de 1979
aparecería el Día de los Derechos Humanos de 1980 y que el número de 1980 aparecería
el Día de los Derechos Humanos de 1981.

16. La Comisión Consultiva reconoce la necesidad de eliminar el retraso existente
en la producción del Anuario y asegurar que el primer número anual se publique
en la fecha establecida. En consecuencia, recomienda que se acepte el pedido de
151.300 dólares que hace el Secretario General.

Decisión 1979/30. Seminario acerca de los efectos del injusto
orden económico internacional vigente sobre las economías de

los países en desarrollo

17. En esta decisión el Consejo pidió al Secretario General que organizara en 1980,
dentro del programa de servicios de asesoramiento, un seminario sobre el tema del
epígrafe. En consecuencia, el Secretario General propone que el seminario se
realice en Ginebra, que tenga dos semanas de duración y que se invite a 32 parti
cipantes. Los recursos adicionales solicitados con ese objeto (104.000 dólares)
comprenden 71.000 dólares para viajes y 33.000 para dietas de los participantes
(A/C.5/34/18, anexo I, párr. 23.19).

18. La Comisión Consultiva observa que en su decisión 1979/30 el Consejo pidió
al Secretario General que organizara el seminario ¡¡dentro del programa de
servicios de asesoramiento il

• La Comisión recuerda que desde 1956 los recursos
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necesarios para ejecutar el programa de servicios de asesoramiento en la esfera
de los derechos humanos se han venido consignando en virtud del programa ordinario
de asistencia técnica (la sección 15 del presupuesto por programas para el corriente
bienio, que pasa a ser la sección 24 del proyecto de presupuesto por programas
para 1980-1981), de conformidad con la resolución 926 (X) de la Asamblea General
de 14 de diciembre de 1955 6/. La Comisión recuerda además que, si bien el
Consejo Económico y Social,-en su resolución 1978/14 pidió que la financiación
del programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos se dispu
siera como parte del presupuesto del programa de derechos humanos, la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones (resolución 33/167) no tomó
ninguna decisión concreta al respecto.

19. Los representantes del Secretario General informaron a la Comisión de que
el Secretario General había decidido presentar el cálculo de que se trata en
relación con la sección 23 en vez de realizar la actividad solicitada como parte
del programa de servicios de asesoramiento, en vista de dos factores interrela
cionados: a) la escasez de los fondos disponibles para el programa de servicios
de asesoramiento en la esfera de los derechos humanos, y b) la práctica establecida
seg~~ la cual el Secretario General no propone cambios en los créditos de la
sección 24, sino que los deja librados a la iniciativa de la Asamblea General. A
este respecto, la Comisión observa que en el proyecto de presupuesto por programas
para 1980-1981 se prevé a título indicativo una suma de 267.400 dólares para
servicios de asesoramiento en la esfera de los derechos humanos y que los créditos
para cuestiones y políticas de desarrollo ascienden a 3.589.400 dólares 7/ •. -
20. Si la Asamblea General decidiera que, pese a las disposiciones de la reso
lución 926 (X) 6/, el seminario que se ha de organizar de conformidad con la
decisión 1979/30 del Consejo se financie con cargo a la sección 23 del proyecto de
presupuesto por programas para 1980-1981, la Comisión Consultiva recomendaría que
se consignara un crédito de 104.000 dólares en esa sección.

6/ En el párrafo 1 de la resolución 926 (X) la Asamblea General decidió
¡lunificar los programas de asistencia técnica ya aprobados por la Asamblea
General ... con el amplio programa de asistencia técnica en materia de derechos
humanos propuesto en esta resolución, y que este programa, en su totalidad, se
designe con el nombre de liServicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos;l. En el párrafo 2, la Asamblea autorizó a 1 Secretario Gene:t"al a que a
adoptara las medidas necesarias para prestar ¡¡las siguientes clases de asistencia
en materia de derechos humanos:

Servicios consultivos de expertos,
Becas de estudio y becas de ampliación de estudios,
Seminarios. r;

7/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/34/6), vol. II, cuadro 24.4.
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Decisión 1979/32. Estudio de los informes de violaciones de los
derechos humanos en Chile. con particular referencia a la tortura

y otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes

Decisión 1979/34. Violaciones de los derechos humanos
en el Africa meridional: mandato del Grupo Especial

de Expertos

11 400

166 800

11 400

57 400

18 000

91 400

Dólares EE.UU.

Misión sobre el terreno al Africa durante
cuatro semanas (julio y agosto de 1980):

~eunión de dos semanas en Ginebra, enero de 1981
(gastos de viaje y dietas de 6 miembros del Grupo)

i) Gastos de viaje y dietas de 6 miembros del
Grupo (35.800 dólares), 17 funcionarios
(53.600 dólares) y testigos (2.000 dólares)

ii) Sueldos y salarios de 12 funcionarios de los
servicios de conferencias

iii) Gastos generales

~) Reunión de dos semanas en Ginebra, enero de 1980
(gastos de viaje y dietas de 6 miembros del
Grupo)

~)

21. En relación con este epígrafe el Secretario General solicita una suma total
de 17.400 dólares para permitir que el Relator Especial sobre la situación de los
derechos humanos en Chile (8.900 dólares) y los dos expertos encargados de estudiar
la cuestión de la suerte corrida por las personas desaparecidas o cuyo paradero
se desconoce en Chile (8.500 dólares) inicien su programa de trabajo en Ginebra~

a comienzos de 1980, con anterioridad al 369 período de sesiones de la Comisión
de Derechos Humanos. El cálculo se refiere a gastos de viaje~ dietas, personal
supernumerario y horas extraordinarias (A/C.5/34/18, .anexo· I, párrs. 23.21 y
23.22).

22. En relación con este epígrafe el Secretario General solicita una suma total
de 209.200 dólares para que el Grupo Especial de Expertos pueda continuar desempe
ñando sus actividades, en cumplimiento de la decisión del Consejo de renovar el
mandato de dicho grupo. El programa de trabajo del Grupo prevé lo siguiente:
a) una reunión en Ginebra a comienzos de 1980, previa al 369 período de sesiones de
la Comisión de Derechos Humanos~ b) una misión sobre el terreno al Africa en 1980
y ~) una reunión en Ginebra a comienzos de 1981, previa al 379 período de sesiones
de la Comisión. En los párrafos 23.26 y 23.27 del anexo I al documento A/C.5/34/18
se hace un desglose detallado de los cálculos, que pueden resumirse de la manera
siGuiente:
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d) Personal y gastos complementarios 19 600

TOTAL 209 200
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23. La Comisión Consultiva observa que el cálculo de 53.600 dólares correspon
diente a gastos de viaje y dietas de 17 funcionarios incluye los gastos de
11 miembros del personal de servicios de conferencias 9 prorrateados en 34.700 dóla
res. De conformidad con la práctica establecida 3 la suma mencionada en último
término debió haberse tenido en cuenta en relación con los Bastos de servicios de
conferencias que figuran en la sección 29. La COJlisión o"bserva asimismo que el
cálculo de 57.400 dólares correspondientes a sueldos y salarios se refiere a
11 funcionarios de los servicios de conferencias (53.600 dólares) y a un oficial
de prensa (3.·800 dólares). Análogamente, la suma correspondiente al personal
de servicios de conferencias debió haber sido reflejada en los gastos de servicios
de conferencias. En consecuencia 3 la Comisión Consultiva recomienda que los créditos
solicitados por el Secretario General para la sección 23 respecto de la aplicación
de la decisión 1979/34 se reduzcan en 88.300 dólares? es decir de 209.200 dóle~es

a 120.900 dólares.

24. Por las razones expuestas en los párrafos 11 3 20 Y 23 supra? la Comisión
Consultiva recomienda que los créditos solicitados por el Secretario General en
relación con la sección 23 para necesidades distintas de las de los sp-rvicios
de conferencias se reduzcan en 213.900 dólares? es decir de 573.600 dólares a
359.700 dólares.

Sección 27. Departamento de Información Pública

Resolución 1979/75. Actividades de las empresas transnacionales
en el Africa meridional y su colaboración con los regímenes

minoritarios racistas de esa región

25. En respuesta al inciso e) del párrafo 11 de esta resolución 3 el Secretario
General propone que el Departamento de Información Pública 3 juntamente con el
Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales organicen siete
simposios sobre las actividades de las empresas transnacionales en el Africa
meridional (tres en 1980 y cuatro en 1981). La suma de 203.000 dólares que
se solicita para la sección 27 se basa en el costo calculado en 29.000 dólares
por simposio. Según el plan del Secretario General, cada simposio tendrá una
semana de duración y contará con la asistencia de 20 participantes? 10 del país
huésped J" 10 de otros países (principalme~te de países en desarrollo en los que
operen empresas transnacionales).

26. Los gastos calculados por simposi0 9 es decir 3 29.000 dólares? consisten en
15.000 dólares para gastos de viaje y dietas de los participantes 3 2.000 para
gastos ae viaje y dietas de un funcionario sustantivo? 5.000 dólares para
folletos y volantes? 5.000 dóla~es para alquiler de locales y 2.000 para gastos
diversos. En lo que se refiere a los recursos de personal que se necesitarían
para aplicar la resolución 9 el Secretario General se propone hacer uso de los
recursos ya previstos para las secciones 9 y 27 del proyecto de presupuesto por
programas para 1980-1981 (A/C.5/34/18 3 anexo 1 3 párr. 27.4).

27. En respuesta a sus preguntas? la Comisión fue informada de que los cá.1cul.os
por simposio eran de carácter preliminar y de que la Organización no tenía
experiencia previa en cuanto a la realización de simposios de ese tipo. E~ esas
circunstancias, y teniendo presente la responsabilidad de que el país huésped
pueda proporcionar gratuitamente algunos servicios (tales como locales) 3 la
Comisión recomienda que el cálculo para cada simposio se reduzca en 4.000 dólares?
es decir a 25.000 dólares. Sobre esa base, la Comisión recomienda que el crédito
solicitado por el Secretario General para la sección 27 se reduzca en 28.000 dóla
res 3 es decir 3 de 203.000 dólares a 175.000 dólares.
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Recapitulación

28. De acuerdo con las recomendaciones hechas en los párrafos 11, 20, 23 Y 27
supr~9 la Comisión Consultiva recomienda las siguientes sumas adicionales impu
tables a resoluciones y decisiones adoptadas por el Consejo Económico y Social
en sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo de 1979:

Dólares EE.UU.

Sección 4 .•

Sección 23

Sección 27

TOTAL

95 700

359 700

175 000

630 400

29. Asimismo, habrá la consiguient¿ necesidad de aumentar las consignaciones en
la sección 31 (Contribuciones del personal) en 25.400 dólares, q~e serán compen
sados por una suma equivalente para la sección (ingresos) 1 (Ingre~os por
concepto de contribuciones del personal).

30. Si la Asamblea General decide financiar el seminario mencionado en el
párrafo 20 supra con cargo a la sección 23, dería necesario aumentar en 104.000
dólares la suma recomendada por la Comisión para dicha sección.
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DOC~lENTO A/34/7/Add.10

Undécimo informe

cálculos revisados para la sección 28J.3: Programa de capacitación
para traductores/redactores en la Comisión Económica para Africa

/Original: ingles/

/22 de noviembre de 1972/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami
nado el informe del Secretari~ General (A/C.5/34/33) sobre el programa de
capacitación para traductores al francés y al inglés en la Comisión Económica
para Africa (CEPA) en que se presentan cálculos revisados por la suma de
362.300 dólares en relación con la sección 28J.3 (Actividades de capacitación de
personal (comisiones regionales)). En su examen de la cuestión, la Comisión
Consultiva recibió información oral adicional de los representantes del
Secretario General.

2. El Secretario General afirma que la Asamblea General aprobó, en su resolu
ción 32/213 A, el establecimiento de U!l programa de capacitación para traductores
al francés y al inglés en la CEPA. A este respecto, la Comisión Consultiva
toma nota de que se aprobó un crédito de 152.100 dólares destinado a impartir dos
cursos de capacitación para 20 pasantes en el bienio 1978-1979 1/.

3. En el párrafo 3 del documento A/C.5/34/33, el Secre+-ario General informa
sobre la ejecución del programa. Se informó a la Comisión Consultiva de que, para
el primer curso de capacitación, que tuvo lugar desde septiembre de 1978 a mayo
de 1979, se entrevistó a 53 candidatos; se seleccionó a 14 para que se presentaran
a un concurso de ingreso y posteriormente se seleccionó a ocho de ellos para
recibir formación intensiva en las ténicas de la traducción y la redacción de
actas durante un período de nueve meses. Más tarde, los ocho ~asantes rindieron
el examen oficial ordinario de las Naciones Unidas para la contratación de traduc
tores a escala mundial (en concurso abierto con unos 400 examinados más) y dos
de ellos resultaron aptos para ser contratados y recibieron nombramientos de cinco
años para prestar servicios en la CEPA, de conformidad con compromisos contraídos
previamente por todos los pasantes. En respuesta a consultas, los representantes
del Secretario General atribuyeron los ~esllltados peco satisfactorios que
o~tuvieron los pasa~tes de las Naciones Unidas ~l hecho de que, como el primer
curso tuvo que organizarse en poco tiempo, no recibió suficiente publicidad
en los países africanos. Además, ésta era la primera vez que las Naciones Unidas
llevaban a cabo este tipo de cursos de capacitación.

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo
~ríodo de sesiones, Anexos, tema 100 del programa, documento A/32/490; ibid.,
trJjiésimo segundo período de sesiones, Quinta Comisión, 55a. sesión, e ibid.,
Quinta Comisión 2 Fascícu10 del período de sesiones, corrección.
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4. Con respecto al seGundo curso de capacitación que se está impartiendo en la
actualidad (octubre de 1979 a junio de 1980), los representantes del Secretario
General declararon que se ha identificado a candidatos mejor calificados, como
resultado de una eampañe, más amplia que comprendía, entre otras cosas, el sondeo
de los gobiernos africanos, así como anuncios en la prensa y en la radio. De
100 candidatos entrevistados se seleccionó a 16 para presentarse a un concurso
de ingreso y en la actualidad 11 de esos 16 candidatos están recibiendo formación
intensiva en Addis Abeba.

5. El Secretario General estima en 362.300 dólares los recursos necesarios para
dos cursos de capacitación en 1980-1981. En el párrafo 7 de su informe presenta
un desglose por objeto de los gastos. La Comisión Consultiva observa que los
supuestos que hace el Secretario General para determinar los costos son semejantes
a les que figuran en su presentación original de 1977 g/.

6. Teniendo presentes las dificultades experimentadas en los últimos años para
encontrar traductores/redactores de actas calificados en inglés y francés para
cubrir las vacantes que se producen en la CEPA, la Comisión Consultiva recomienda
a la Asamblea General que apruebe la solicitud del Secretario General de 362.300
dólares para la realización de otros dos cursos de capacitación en 1980 y 1981.
Sin embargo, dada la experiencia limitada en esta cuestión, la Comisión Consultiva
recomienda al Secretario General que examine los resultados de los cursos de
1979-1980 y presente un informe sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea
General en su trigésimo quinto período de sesiones, para que la Asamblea pueda
examinar el asunto antes de que se comprometan íntegramente los fondos para los
cursos de 1980-1981.

7. En caso de que la Asamblea General apruebe la recomendación de la Comisión
que figura en el párrafo 6 supra, será necesario consignar fondos por un total
de 362.300 dólares para la sección 28J.3 (Actividades de capacitación de persona'.
(comisiones regionales)), del proyecto de presupuesto por programas para
1980-1981. Como se indica en el párrafo 8 del informe del Secretario General,
también se necesitará consignar un crédi4~0 de 35.300 dólares en la sección 31
para Contribuciones del personal, compensado por el aumento de los cálculos de
ingresos en una suma igual e~ la sección (ingresos) l.

~j A/C.5/32/35, párr. 5.
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Docur'illNTO A/34/7/Aad.ll

Duodécimo informe

Escuela Internacional de las Naciones Uni0as

LOriginal: incles?

/28 ~e novie~bre Ge 19797

1. Lo. Conisi6n Consultiva en Asuntos JI.d.r,linistrativos y de Presu~uesto ha c:CE'I:i~

nado el informe del Secretario General sobre la Escuela Internacional de las
Naciones Unidas (~/C.5/34/36).

2. En el párrafo 20 de su informe, el Secretario General sei'íala que "puede
examinarse la siguiente petición de asis~encia a la ~scuela Internacional de
las Haciones Unida.s" y al respecto indica distintas sumas por un total e:te
3.815.000 d61ares. En este sentido, la Comisi6n Consultiva ha sido inforBada por
el Secretario General Adjunto de A~.inistraci6n, Finanzas y Gesti6n de que en el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas se propone facilitar un subsidiu de
3.815.000 d61ares.

3. Según el párrafo 20 el.el informe del Secretario General, la suma solicitada
respondería a las finalidades siguientes:

"a) Se necesitaría la su..rnn de 1.315.000 d61ares para licluidar el
céficit acumulado, resultante básicamente de las reducciones de los derechos
de matrícula con arreglo al progr8~~a de pensiones de estudio para padres
necesitados y de los descuentos para miembros de 18.S rllisiones y funcionarios
de las Naciones Unidas que no reciben el subsidio de educaci6n.

"b) Se necesite.ría una contribución adicional de 1.500.000 d61ares
al Fondo de Desarrollo ~ara liberar al presupuesto de la car~a que repre
senta la asistencia en pensiones de estudio para los funcionarios de las
Naciones Unidas y miembros de las delegaciones que tienen gran necesidad
de ayuda financiera para ~le sus hijos puedan asistir a la Escuela
InternaciJnal de las Naciones Unidas.

tIc) El presupuesto de la Escuela es insuficiente para cubrir la conser
vaci6n estructural y las reparaciones de su edificio, ni siquiera al nivel
mínimo que se necesita en la actualidad. No se puede hacer frente a los
imprevistos, incluidas las reformas necesarias de las instalaciones de la
Escuela, sin comprometer otros elementos esenciales del presupuesto. Esa
situaci6n exige apoyo financiero permanente, y el medio 6ptimo de propor
cionarlo sería una nueva contribuci6n adicional al Fondo de Desarrollo, cuyo
producto podría facilitarse para esos fines. Parecería suficiente al respecto
una contribuci6n adicional de un millón de d61ares al Fondo de DesRrrollo."

4. Al eX~.inar esta petici6n del Secretario General, la Comisi6n Consultiva
recuercl,a que, desde que se fund6 la Escuela, la l\sorlblea General ha estado aso~

ciada con la Escuela y su evolución. En distintas resoluciones de la As~~blea,

se ha reconocido, entre otras cosas, el papel de la Escuela como factor para la
contrataci6n y conservación de personal internacional, se expres6 la opini6n de
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que debía Qse~urarse lo. solvencia financiera de la Escuela, se afirmó que el
swninistro ~e locales adecuados p~ra la Escuela responde al interes de la
Orc;anizaciór:, y se autorizaron contribuciones para enjuc;ar el déficit operacional
de la ~scuela 1/.

J. Le. I"edic1a mas reciente de la Asanblea General con respecto a la Escuela fue la
c1ccisión o.c~optac!.a en el vi~ésimo noveno período de sesiones 2/, en Que la Asanblea,
2ntre otras cosas, convino con las observaciones y recomendaciones de lo. Comisión
Consultiva contenici..as en los p~rrafos () y 12 a 19 de su informe l!.

6. Por; ese informe, la Comisión había recomendado que se otorgara, por 'LUla sola vez,
'LUl subsidio de 2 ~illones de dólares ~ara ayudar a la Escuela a superar lo que la
Co~isión consideraba un conjunto excepcional de circunstancias difíciles. Esa
recomendación se basaba en la inteligencia de que la s~a total de 2 millones de
dólares se asiGnaría al Fondo de Desarrollo de la Escuela, para su inversión. Se
suponía además que mediante la oportuna implantación de medidas económicas y mejoras
adr1inistrativas se pondría a la Escuela sobre una sólida base financiera, evitando
ue ese modo que fuera necesario recibir nuevo apoyo del presupuesto de las
Uaciones Unidas '1::../.

7. No obstante, en su último informe (A/C.5/34/36) el Secretario General ~enciona

Llna serie de hechos y circunstancias que le hacen llegar a la conclusión, que
consi~na en el párrafo 18, de que "a pesar de todos los esfuerzos que se han rea
lizado, la Escuela no podría haber evitado el creciente déficit de sus finanzas sin
entorpecer seriamente sus normas de enseñanza". El Secretario General señala luego
que "recurriendo a las p.ledidas más intensas de economía, que abarquen tanto la
aclministración de la Escuela como su programa de enseñanza, puede ser factible pre
venir nuevos aill1entos del déficit de la Escuela~ Sin embargo, no hay posibilidad
alguna de reducir en los próximos años el déficit acw~ulado, lo que entraña una
persistente carga financiera sobre el presupuesto de la Escuela, por concepto de
pago de intereses". En el párrafo 20 de su informe el Secretario General señala
que "••• no puede seguir garantizándose sin apoyo financiero la viabilidad de la
Bscuela, su funcionamiento cabal y el c~plimiento de su mandato, que consiste en
ofrecer y mantener un nivel de educación que refleje las exigencias y les esperanzas
depositadas en ella en virtud de su afiliación a las Naciones UniQas. La Escuela
podrá mantener su viabilidad financiera en el futuro únicamente si se la ayuda a
liberarse de la carga financiera acumulada en el pasado. Debe recibir asistencia,
además~ para compensar las obligaciones que contrae en relación con el pro~rama de
pensiones de estudio, así como los gastos adicionales derivados del sistema inter
ne.cional de enseñanza que proporciona".

11 Resoluciones de la Asamblea General: 1102 (XI) de 27 de febrero de 1957,
1297 (XIII) de 5 de diciembre de 1958, 1439 (XIV) de 5 de diciembre de 1959,
1591(XV) de 20 de diciembre de 1960, 1727 (XVI) de 20 de diciembre de 1961,
1853 (XVII) de 19 de diciembre de 1962, 1982 (XVIII) de 17 de diciembre de 1963,
2123 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 2176 (XXI) de 9 de diciembre de 1966,
2358 (XXII) de 19 de diciembre de 1967, 2477 (XXIII) de 21 de diciembre de 1968,
2612 (¡~XIV) de 16 de diciembre de 1969 y 2990 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972.

~/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigesimo novenO período
oe sesiones, Suplemento No. 31, (A/9631), "Otras decisiones", pág. 148, tema 85.

3/ Ibid., Suplemento No. 8, (A/9608), documento A/?608/Add.18.

'1::../ Ibic~., párrs. 14 0.16.
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ü. A la luz ~e lo expuesto, la Comisión Consultiva recomienda que se acepten en
su totalidad las cantic.lades e.e 1.315.000 C61ares y 1.500.000 dólares que se soli
citan en los incisos a) y b) del párrRfo 20 del informe del Secretario General
(véase el párrafo 3 sunra). En relación con la cantidad de 1.315.000 dólares que
se necesita pa.ra liquidar el déficit acmnulado de la Escuela, la Comisión observa
que este total representa déficit acumulados desde 1969. La informaci6n que ha
recibido 18 Comisi6n indica que el déficit comprobado acumulado al 30 ele junio
de 1978 era de 1.257.009 dólares, cifra a la cual ha de añadirse el déficit no
comprobado de 57.532 d61ares para 1978-1979, que figura en el anexo 11 del inforne
del Secretari~ General •
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9. En el inciso c) del parrafo 20 del informe del Secretario General se solicita
para. el Fondo de Desarrollo de la Escuela la cantiCl.ad de 1 millón de dólares:> 2

fin de atender adecuadamente la conservación estructural y las reparaciones del
edificio de la Escuela. La Co~isión ha solicitado y recibido información al
respecto (véase el anexo del presente informe). Como se desprende del 9árrafo 5
del anexo, es preciso efectuar un rasto innediato de alrededor de 200.000 dólares
para llevar a cabo una reestructuración del espacio en la Escuela. La Comisión
recomienda que se concedan 200.000 dólares para sufragar ese Gasto, por una sola
vez. Si así se ho.ce, la Comisi6n calcula que una contribución de 500.000 dóle.res
al Fondo de Desarrollo generaría suficientes inGresos para ayudar a sufragar los
~astos de los trabajos corrientes de conservaci6n y reparación y los Gastos de
conservación estructural.
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En opini6n de la Comisión, la aprobación por la Asamblea de las cantidades que
recomienda la Comisión Consultiva contribuiría notablemente a eliminar los
obstáculos que se oponen a la autosuficiencia financiera de la Escuela.

12. Si se aprueban las recomendaciones contenidas en los parrafos 8 y 9 del pre
sente informe, sera necesario aumentar en 3.515.000 dólares el crédito correspon
diente a la sección 28K del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1980-1981.

a) Eliminar el déficit acumulado de la Escuela;

La Comisi6n Consultiva ha recomendado, pues, la consiGnaci6n de créditos para:

c) SufraGar los gastos de reestructuración del edific~0 de la Escuela.

b) Aportar 2 millones de d61ares al Fondo de Desarrollo de la Escuela con
miras a producir inBresos para pensiones de estudio y para gastos de
reparaciones y conservación;

10.

11. La recomendación de la Comisión Consultiva no debe interpretarse como afirma
ción del principio de que la Escuela puede recurrir al presu~uesto ordinario de las
Naciones Unidas como fuente automática y permanente de asistencia financiera. La
Comisi6n considera que el rorado de control y de autoridad que la Asamblea tendxí8.
que ejercer para proporcionar tal apoyo permanente no beneficiaría ni a la Escuela
ni a las Naciones Unidas. La Escuela debe seguir siendo una institución indepen
diente y ha de tratar de conseBuir la autosuficiencia financiera mediante el empleo
prudente de sus recursos y a través de la eficiencia administrativa. A este res
pecto, la Comisión Consultiva comprende la importancia del Fondo de Desarrollo como
factor de autosuficiencia y solvencia de la Escuela. Así, pues, considera que deben
realizéI.rse mayores esfuerzos por conseguÍ}- contribuciones adicionales de fuentes
volLmtarias - incluso Bobiernos, fundaciones y empresas - para aumentar el nivel
del Fondo.
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.I\NEXO

conS:;RI,T.I\.CION y T1J:';PADACIONES DEL EDIFICIO DE L1\ :eSCUeLA INTF.anACIONAL
DE LAS rL~CIONES UNIDAS

Conserv2ción y renaraciones corrientes

l. AdeD~s de los castos por concepto de rlffi10 de obra interna, el presupuesto de
la Escuela nrevé QD crédito de alrededor de 25.000 dólares anuales para conserva
ción y peQueñns reparaciones del edificio y sus instalaciones. Esta cifra incluye
el costo Qe los materiales y repuestos necesarios para tales actividades.

Conserv~ci6n estructural a larr,o plazo

2. La práctica ampliamente aceptada en materia de provisión de recursos para el
nanteni~liento de un edificio como los locales de la Escuela en MEDhattan consiste
en reservar cada año una cElntidad equivalente al 2i~ del valor del edificio sobre
la base ue una vida útil de 50 años. Dada la tasación actual del edificio de la
Escuela, correspondería prever una SQma de 300.000 dolares al año.

3. Debido a que el edificio se ocupó hace sólo siete años, todavía no ha habido
que sufragar castos iBportantes de reparaciones y reposiciones, ni se ha consignado
en el presupuesto nin~ún crédito por tal concepto. En los últimos años, con el
aUt"'":lento de la matrícula de la Escuela hasta casi su capacidad máxima y una mayor
utilización de las instalaciones, se ha tornado evidente la necesidad de realizar
gnstos importantes de reposición y conservación, tendencia que previsiblemente
aumentara con el paso de los años. Según un cálculo moderado, durante los próximos
cinco años habra ~ue destinar 60.000 dolares anuales a partidas tales como repara
ciones de la infraestructura y reposición de equipo, muebles y artefactos. En ese
calculo no se incluyen ~randes gastos imprevist0s y extraordinarios cono los rela
cionados con cambios en las normas del código de la construcción, daños por tep.~o

rales, etc., ~astos a los cuales, conforme a la experiencia reciente, hay que dedi
car como mínimo 25.000 dolares anuales. En el curso del año pasado, por ejemplo,
se rompió una cañería principal, y sec;ún una nueva ordenanza de la r1unicipalidad
de Nueva York la Escuela debió pagar el suministro de aguó. y la utilización de los
serV1ClOS ele Cllcantarillado. En ninguno de los dos calculas mencionados se han
tenido en cuenta las tendencias inflacionarias.

Reestructuración del espacio de la Escuela

4. Debido al nivel de matrícula alcanzado por la Escuela y al 80rrespondiente
nivel de los servicios que se proporcionan a los estudiantes, resulta evidente
que ha de realizarse por vez primera un gran cambio en la distribución del espacio
de la Escuela. Reconoció también esta necesidad el Servicio de Ges·i;ión -
Administrativa de las Naciones Unidas en su estudio especial sobre la organización
y la a~inistración de la Escuela I~ternacional de las Naciones Unidas, en el que
formulo reccEündaciones al respecto. De conformidad con la recomendación del
Servicio de Gestión Administrativa y con la aproba~ion de la Junta de Síndicos y
de los arquitectos de la Escuela, se proyecta trasladar las aulas que ocupan unos
300 alumnos (12 clases) del cuarto piso del edificio (donde en la actualidad se
imparte enseñanza a mas de 800 alumnos) a los locales que ahora ocupa la biblioteca
en el tercer piso.
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5. 11..1 mismo tienpo, entre otros carn.hios conexos, la biblioteca, cuya su:!?erficie
se reducira notablemente, se traslQ~ar~ al cuarto piso y las oficinas administra
tivas del tercer ~iso se trasladaran al primero. Ademas de mit1.car la presente
situacion de falta de espacio en el cuarto niso, este cambio permitira conseguir
espacio para aumentar la matrícula en 20 al~nos. El arquitecto de la Escuela
ha calculado que el costo de tales nejoras ascenderá a unos 200.000 dolares. Si
se concedieran a la Escuela estos recursos, los cambios mencionados podrían reali
zarse a tiempo para la apertura del año escolar 1980/81.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.12

Decimotercer informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución II
presentado por la Comisión Política Especial en el documento A/34/664

(temas 48 y 49 del programa)*

{Original: inglés/

/30 de noviembre de 1979/

l. De conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General,
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/34/45)~ sobre las conse
cuencias aUministrativas y financieras del proyecto de resolución II relativo a
la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que la Comisión Política Especial
presentó en su informe (A/34/664~ párr. 10).

2. Conforme a los términos del párrafo 6 del proyecto de resolución~ se pediría
al Secretario General que ~;dentro del límite máximo fijado para los gastos de la
Conferencia~ disponga los arreglos orgánicos y administrativos necesarios que se
indican en los párrafos pertinentes del informe de la Comisión sobre la Utilización
del Bspacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos l

; 1/. La celebración de la
Conferencia está prevista para el segundo semestre de 1982.

3. El Secretario General estima los gastos d~ celebración de la Conferencia en
2.058.500 dólares o en 2.128.400 dólares; la cuantía depende de que la Conferencia
dure dos o tres semanas 2/. La diferencia entre esas dos sumas~ o sea 69.900 dóla
res, es imputable al costo adicional de los servicios de interpretación durante
una tercera semana de la Conferencia. Los cálculos representan los gastos
totales durante el período de tres años de 1980 a 1982 3/. Incluyen 1.433.500 dóla
res para la secreatría sustantiva, y 625.000 ó 694.900 dólares para los gastos en
servicios de conferencias (sobre la base del costo total)~ cuantía que depende
de que la Conferencia dure dos o tres semanas. En su exposición (A/C.5/34/45) el

.. Cooperación. internacional para la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos.

Elaboración de una convenClon internacional sobre los principios que han de
regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para
las transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período
de sesiones. Suplemento No. 20 (A/34/20), párrs. 84 a 115.

2/ La C~misión Preparatória de la Conferencia, que pidió al Secretario General
que suministrara cálculos para esta opción, decidirá la duración de la Conferencia
en su reunión del verano de 1980.

3/ Para 1982 el Secretario General ha aplicado una tasa de inflación
del 6% (A/C.5/34/45~ párr. 6).
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f ;;_'retario General no solicita créditos para los serv~c~os de conferencias ~ dado
que tratará de esas necesidades en el contexto de las exposiciones consolidadas
de los gastos en servicios de conferencias para 1981 y 1982~ que se presentarán
a la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo quinto y trigésimo
sexto~ respectivamente (~'pid:.. ~ párr. 7).

4. En respuesta a una consulta J la Comisión Consultiva fue informada por los
representantes del Secretario General de que las estimaciones precedentes consti··
tuyen los límites máximos del costo de la Conferencia.

5. La estimación de 1.433.500 dólares para la secretaría sustantiva en 1980·1982
se desglosa según se indica a continuación.

le
I
I .

\

1980 1981 1980~198l 1982

Secretaría sustantiva

Servicios de consultores por un
total de 60 meses de trabajo 139 100 158 800 297 900 36 100

Sueldos y gastos comunes de per
sonal de 13 puestos adiciona
les (8 del cuadro orgánico y
categorías superiores y 5 del
cuadro de servicios generales)a/ 392 300 392 300 438 000

Total

5 900

334 000

72 800

34 000

58 400

830 300

3 600

30 100

12 000

519 800 1 335 400

--------

JO 50º- 98 100

570 300 1 433 500

2 300

60 800

34 000

28 300

_47 600

863 200

815 600

Dólares EE.UU.

Viajes y dietas 26 800 34 000

Seminarios regionales 34 000

Actividades de publicidad 28 300

Atenciones sociales 2 300

TOTAL PARCIAL 165 900 649 700

Gastos generales de
funcionamiento 47 600

TOTAL 165 900 697 300
:rrestre
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a/ Todos los puestos del cuadro organ~co y categorías superiores y 3 puestos
del cuadro de servicios §enerales (incluido 1 de la categoría principal) son por
18 meses cada uno, del l. de abril de 1981 al 30 de septiembre de 1982; 2 puestos
del cuadro de servicios generales son por 12 ~eses cada uno~ del 19 de octubre
de 1981 al 30 de septiembre de 1982.
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1 puesto de subsecretario general para el Secretario General de la
Conferencia (véase A/C.5/34/459 párr. 9).

la. Los recursos de personal supernun~rario solicitados por el Secretario General
son los siGuientes:

-46-

Docmnentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
Suplemento No. 6 (A/33/6/Rev.l)~ vol. I~ párr. 4.38.

6. Partiendo de esa base~ los recursos auicionales solicitados por el
Secretario General para 1980··1981 ascienden a 863.200 dólares (una vez deducidas
las contribuciones del personal)~ de los cuales 815.600 corresponden a la
sección 2B para. actividades sustantivas de la División de Asuntos del Espacio
Ult:,:.'aterrestre y 1~7,600 a la sección 28D para castos generales de funcionamiento
conexos.

7. Los representantes del Secretario General informaron a la COLlisión Consultiva
de que la División de Asuntos del ~spacio Ultraterrestre podría absorber el
trabajo preliminar para la Conferencia en 1980 recurriendo al personal de plantilla~

y de que el personal supernUPlerario adicional comenzaría a ser necesario en la
pridavera de 1981. T8Xlbién indicaron que el p;rueso de los recursos de personal
solicitado se utilizaría durante 18 Beses~ del 19 de abril de 1981 al 30 de
septiembre de 1982~ basándose en la premisa de que el Secretario General de la
Conferencia recibiese las mono[rafías nacionales en la primavera de 1981 y de
que la Conferencia se convocase en agosto de 1982.

8. La plantilla actual de la División de Asuntos del ~spacio Ultraterrestre
dispone anualmence de 132 meses de trabajo de funcionarios del cuadro orgánico~

es decir, de 264 meses de trabajo para el bienio. En su exposición (A/C.5/34/45~

péirr. ll)~ el Secretario General describe la e;ama de actividades realizadas por
la División. En el ane::o Ir a su exposición figura una distribución detallada
uel personal del cuadro or~ánico necesario para la preparación de la Conferencia.
~l Secret2rio General calcula (ibid. ~ párr. 12) que el trabajo requeri~ía 222 meses
ele trabajo (20 en 1980, 100 en 1981 y 102 en 1982) y que la Divisón podría absorber
un total de 78 meses de trabajo (20 en 1980~ 27 en 1981 y 31 en 1982).

9. A este respecto, la Comisión Consultiva señala que el Secretario General no
ha aclarado la relación que existe entre la solicitud de recursos adicicnales
y la contribución que deberá hacer el personal adual de la División de .,suntos
del ~spacio Ultraterrestre a la preparación de la Conferencia. Análoe;am~nte~

la información sobre el voluruen de trabajo conexo que fiGura en el inforne no
se sitúa en el contexto del programa ceneral de trabajo de l~ División er,
1980-··1981. La Comisión recuerc.a la afirmación que figura en el proyecto (e
plan de mediano plazo para el período 1980-1983~ en relación con el subpro
grama 2 sobre estrategia y producto; en el sentido de que~ si la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos decide hac~r suya
la convocatoria de la Conferencia, recibirán prioridad los trabajos de prepar5.ción
de los docuBentos destinados a la Conferencia 4/. Teniendo en cuenta est~

situación~ la Comisión Consultiva no está convencida de que la capacidad Qe
abso:cción que puede utilizar el Secretario General para 1980.~1981 Se limite al
total de 47 meses de trabajo citados por él.
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3 puestos de categoría D-l nara 3 secretarios g~nerales adjuntos de la
Conferencia (ibid.). ,'-

1 puesto de categoría P-5 para un auxiliar especial del Secretario General
de la Conferencia (ibid., párr. 13 a)) ~

1 puesto de categoría p-4/p-5 para un oficial técnico (ibid., párr. 13 b))~

1 puesto de categoría P-3 para un editor científico (ibid., párr. 13 c));

1 puesto de categoría P-3 para un oficial administrativo y financiero
(ibid., párr. 13 d)) ~ y

5 puestos del cuad¡~o de servicios generales, incluido 1 puesto de categoría
principal (ibid. ~ párr. 14).

A este respecto, la Comisión observa que la División de Asuntos del Espacio
Ultraterrestre proporcionaría el secretario ejecutivo y la secretaría de la
Conferencia (ibid., párr. 8 b)).

11. La Comisión Consultiva hizo una consulta acerca de la necesidad de tres
secretarios generales adjuntos de la Conferencia IIque prestarían asistencia al
Secretario General en la coordinación del trabajo de los consultores, la preparación
de las monografías nacionales y documentos de antecedentes y la redacción del
informe final" (ibid. ~ párr. 9). Considerando el programa de trahajo previsto y el
apoyo sustantivo que proporcionaría la División de Asuntos del Espacio
Ultraterrestre, y teniendo en cuenta que ninguna otra conferencia anterior de
las Naciones Unidas ha contado con tres secretarios generales adjuntos, la Comisión
no está convencida de que el arreglo propuesto esté justificado.

12. No obstante, la Comisión sabe que la propuesta de nombrar a tres secretarios
generales adjuntos de la Conferencia figuraba entre las recomendaciones formuladas
por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos 51 y recibió el apoyo de la Comisión Política Especial. En respuesta a
consultas de la Comisión, ésta fue informada de que el Secretario General se
proponía contratar a los tres secretarios generales adjuntos en el exterior. rada
la disponibilidad de personas con los conocimientos precisos dentro de la
Organización, la Comisión opina que debería procurarse que alguna de estas funciones
las asumiesen funcionarios que ya están al servicio de la Secretaría.

13. Considerando que la secretaría de la Conferencia comprenderá tres secretarios
generales adjuntos, y teniendo presentes los recursos del cuadro orgánico con que
ya cuenta la División, la Comisión Consultiva no está persuadida de que también
se requiera un oficial técnico de la categoría p-4/p-5 para las funciones que se
describen en el párrafo 13 b) de la exposición del Secretario General. Por lo
tanto, la Comisión no puede apoyar esa solicitud.

51 Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 20 (A/34/20),
párr .-111 ii).
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14. La Comisión también opina que la necesidad de un puesto de P-·3 para un oficial
administrativo y financiero de la Conferencia sólo se suscitará en 1982. En conse
cuencia, recomienda que no hay necesidad de consignar un crédito para ese puesto
para 1981.

15. De conformidad con las recomendaciones contenidas en los párrafos 13 y 14 supra,
y en vista del personal del cuadro de servicios generales de que ya dispone la
Divisién de Asuntos del Espacio Ultraterrestre, la Comisión recomienda que se aplace
la contratación de uno de los dos puestos de categoría G-3/4 que el Secretario
General propone cubrir para el l~ de octubre de 1981 y que la necesidad de ese
puesto en 1982 se examine en el contexto de las necesidades correspondientes al
bienio 1982-1983.

16. Las recomendaciones de la Comisión que figuran en los pá,rrafos 13 a 15 supra,
entrañarían una reducción en los cálculos para personal supernumerario adicional
por valor de 79.800 dólares. La consiguiente disminución de los gastos generales
de funcionamiento comprendidos en la sección 28D ascendería a 10.000 dólares.

17. Como se indica en el cuadro que figura a continuación del párrafo 5 supra,
el cálculo de 334.000 dólares para consultores comprende 297.900 dólares para
1980-1981 (139.100 dólares para 1?80 y 158.800 para 1981) y 36.100 para 1982.
Cubre 60 meses de trabajo de servicios de consultores: 26 en 1980, 28 en 1981
y 6 en 1982 (A/c.5/34/45, anexo 111), La Comisión Consultiva observa que el número
total de meses de trabajo propuestos es reflejo de la recomendación de la Comisión
Preparatoria en el sentido de que el Secretario General tome en consideración el
costo de los servicios de consultores ilpor un máximo de 60 meses de trabajo;! §j.
El desglose de los servicios de consultores por actividad, que figura en el
anexo 111, muestra que la mitad del número total de meses de trabajo está asignado
a la preparación de los documentos de antecedentes. La Comisión señala que ni el
nivel ni el alcance de esta actividad pueden quedar plenamente determinados con
anterioridad al examen de la lista de temas para los documentos de antecedentes
por la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos (a la que se designa como
comisión consultiva de la Comisión Preparatoria) en su período de sesiones de
principios de 1980 7/. En vista de ello, la Comisión no está persuadida de que
los cálculos del Secretario General sobre los meses de trabajo necesarios estén
plenamente justificados. La Comisión también observa que en el anexo 111 muchos
de los títulos de los documentos de antecedentes que habrán de preparar los consul
tores son de la competencia de la División de Asuntos del Espacio Ultraterrestre.
En tales circunstancias, y teniendo presente la observación que figura en el
párrafo 9 supra, de que la División tiene capacidad para absorber más trabajo
adicional que el calculado por el Secretario General, la Comisión Consultiva
recomienda que la cifra de 297.900 dólares para consultores se reduzca a 250.000
dólares, es decir, en 47.900 dólares.

J
•

61
II

Ibid., párr. 111 viii).

Ibid., párr. 101 ii).
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18. Las reducciones en personal supernumerario y consultores recomendadas por la
Comisión Consultiva en los párrafos 16 y 17 ~upra ascienden a 137.700 dólares.
En consecuencia, la Comisión recomienda que la Quinta Comisión informe a la Asamblea
General de que, en caso de que apruebe el proyecto de resolución II presentado por
la Comisión política Especial en el párrafo 10 de su informe (A/34/664), se necesi··
tará en total un crédito suplementario neto de 725.500 dólares en el presupuesto
por programas para 1980-1981, consistente en 687.900 dólares para la sección 2B y
en 37.600 dólares para la sección 28D. También debe~án consignarse 91.500 dólares
para la sección 31 a fin de sufragar las contribuciones del personal consiguientes;
que se compensarán con un aumento en la misma cantidad en los cálculos de ingresos
procedentes de las contribuciones del personal en la sección (ingresos) l.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.13

Decimocuarto informe

Programa revisado y ropuestas del ara la sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo)~

la sección 31 y la s~cción (ingresos) 1

/Original: inglés/

L3 de diciembre de 1979/

l. La Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/C.5/34/27) sobre las propuestas revisadas para
la sección 15 (Conferencia de las Na,t~iones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD)) •

2. Estos cálculos revisados se derivan de las decisiones adoptadas en el quinto
período de sesiones de la UNCTAD, que se celebró después de haberse preparado las
propuestas iniciales del presupuesto por programas. Se recordará que los cálculos
iniciales de 45.566.900 dólares para la UNCTAD se limitaban a la revaluación de la
base de recursos para 1978-1979 con previsión para la inflación en 1980-1981 1/.
El cálculo de 50.083.800 dólares que ahora presenta el Secretario General -
es 3.123.500 dólares (es decir, el 6,6%) mayor que el crédito revisado para
1978-1979. En el cuadro 15.1 de su informe, el Secretario General calcula el creci
miento de los recursos en 1.693.600 dólares a valores revisados de 1979 y una tasa
de crecimiento real de 3.7%. El Secretario General también calcula que los
recursos extrapresupuestarios que podrá utilizar la UNCTAD en 1980-1981 serán del
orden de 23 millones de dólares.

3. En el párrafo 4 de su informe ~ el Secretario General afirma que no propone
ningún crecimiento en concepto de consultores, grupos de expertos ad hoc, viajes,
trabajos de imprenta y encuadernación por contrata. Según el Secretario General,
la cifra de crecimiento real del 3,7% refleja una petición de 11 nuevos puestos
del cuadro orgánico y 4 puestos del cuadro de servicios generales, así como la
reclasificaci6n de 3 puestos, 1 de los cuales pasa del cuadro de servicios generales
al cuadro orgánico. En el cuadro 15.4 del informe del Secretario General se indica
que, si la Asamblea General aprueba las adiciones y reclasificaciones propuestas,
la plantilla de la UNCTAD en 1980-1981 estará integrada por 414 puestos sufragados
con cargo al presupuesto ordinario (228 puestos del cuadro orgánico y categorías
superiores y 186 del cuadro de servicios generales).

1/ Documentos Oficiales de lR Asamblea General) tri~ésimo ~uarto perfoQo
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/34/6), -vol. 11, párr. 15.1.
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4. Los nuevos puestos que se solicitan son los siguientes:

Cuadro orgánico
Cuadro de servicios

generales

Dirección y gestión ejecutivas 1 D-l, 1 P-S

'§../

e 1972,7

Cuestiones monetarias, financieras
y de desarrollo

examinado
das para
lo

Manufacturas y semimanufacturas

Transporte marítimo, puertos y
transporte multimodal

1 P-3

1 P-3

luinto
io las
3J.culos
1 de la
f. 1/.

!l creci
la tasa

Transferencia de tecnología

Cooperación económica entre
países en desarrollo

Países en desarrollo menos
adelantados, sin litoral
e insulares

Asuntos de la Conferencia

1 p.-4, 1 P-3

1 P-S

1 P-S, 2 p-4

1

1

1

1

LIl del Las tres reclasificaciones propuestas son las siguientes:

6. Teniendo presente las decisiones y resoluciones adoptadas por la UNCTAD en su
quinto período de sesiones y el aumento del programa de trabajo que resultan de
ellas, la Comisión Consultiva recomienda la aprobación de los demás nuevos puestos
y reclasificaciones solicitados' por el Secretario General y consignados en el
párrafo 4 supr~.

S, La solicitud de reclasificación del puesto de jefe del programa de facilitación
del comercio de la categoría P-S a la categoría D-l figura en el párrafo 128
del infoT.me del Secretario General. Ateniéndose a los hechos, no parece que la
solicitud esté relacionada con ningún cambio de las funciones o responsabilidades
del puesto. Por lo tanto, la Comisión Consultiva recomienda que no se apruebe
esta solicitud, con la consiguiente reducción de 14.200 dólares en los cálculos.

P-5 a D-l

Cuadro de servicios cc.nerales a P-2/1

Comercio entre países que tienen
sistemas económicos y sociales
diferentes

Cuestiones monetarias, financieras
y de desarrollo

Facilitación del comercio

lone
ajes,
eral,
tos
la
enerales
indica

stas,
agados
rías

)d.o-"
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7. La Comisión observa, en el cuadro 15.5 del informe del Secretario General,
que los cálculos para 1980-1981 de 3.274.000 dólares para puestos especiales y
gastos afines correspondientes al Programa Integrado para los Productos Básicos
presenta un aumento notable y no explicado en relación con el crédito de 2.733.900
dólares para 1978-1979. En respuesta a preguntas planteadas por la Comisión, ésta
ha sido informada de que el aumento se debe a un error de cálculo por el que se
subestimó la suma solicitada para gastos comunes de personal en 1978~1979. Esta
explicación también aclara la relación desproporcionada que existe entre el
personal supernumerario en general y los gastos comunes de personal en la revaluación
de la base de recursos de 1978-J.979 (a valores revisados en 1979) en el cuadro 15.12
del informe del Secretario Genera.l.

8. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1980-1981 2/, la Comisión Consultiva había recomendado provisionalmente la
aprobación de la suma de 45.566.900 dólares para la sección 15. Teniendo presente
la recomendación que figura en el párrafo 5 supra, la Comisión recomienda un
crédito adicional de 4.502.700 dólares para la sección 15 del proyecto de presu
puesto por programas para 1980-1981.

9. En contestación a preguntas planteadas por la Comisión Consultiva, ésta ha
sido informada de que la solicitud del Secretario General para la sección 15 daría
origen a una necesidad de 172.200 dólares para la sección 31 (Contribuciones del
personal)~ compensada por ingresos de igual magnitud en la sección (ingresos) l.
Teniendo en cuenta la recomendación de la Comisión Consultiva que figura en el
párrafo 5 supra, los cálculos conexos por concepto de contribuciones del personal
serían de 166.800 ¿ólares para la sección 31 y la sección (ingresos) 1 del proyecto
de presupuesto por programas para 1980-1981.

2/ Ibid., Suplemento No. 7.
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DCCUMENTO A/34/7/Add.14

Decimoquinto informe

Servicios en idioma árabe: consecuencias administrativas y
financieras del proyecto de resolución III presentado por la
Quinta Comisión en el documento A/34/848; cálculos revisados

~ara la sección 29B

/Original: inglé§/

/3 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva ha examinado la exposlclon del Secretario General
(A/C.5/34/46) 1/ presentada de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la
Asamblea General, sobre las consecuencias administrativas y financieras del proyecto
de resolución III presentado por la Quinta Comisión en su infol~e (A/34/848,
párr. 122) relativo a los servicios de idioma árabe en la Sede y el informe del
Secretario General (A/C.5/34/38) sobre los cálculos revisados para la sección 29B,
(Servicios de Conferencias, Ginebra) referente a los servicios en idioma árabe para
la UNCTAD. Los dos documentos se refieren al fortalecimiento de los servicios de
interpretación y de traducción en idioma árabe de la Sede y de Ginebra.

2. En el documento A/C.5/34/46, el Secretario General indica que se requerlrla
la suma de 2.793.300 dólares, excluidas las contribuciones del personal, para
reforzar el Servicio de Traducción al Arabe y establecer en la Sede una dependencia
de interpretación al árabe 2/. En el documento A/C.5/34/38, el Secretario General
presenta cálculos revisados-por la suma total de 1. 807 .800 dólares, excluidas las
contribuciones del personal, que se requerirían para lograr, durante el período
1980-1981, la plena capacidad de los servicios en árabe para las reuniones de la
UNCTAD. Sobre esa base, las sumas que entrañan los dos documentos ascienden a un
total de 4.601.100 dólares, excluidas las contribuciones del personal.

!I Al examinar el documento A/C.5/34/46, la Comisión tuvo en cuenta el
informe de la Secretaría sobre la situación actual con respecto al suministro de
servicios en idioma árabe a la Asamblea General y sus Comisiones Principales
(A/C.5/34/28).

2/ Conforme al arreglo actualmente vigente, la Sección de Interpretación
al Arabe tiene su sede en Ginebra.
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3. Los cálculos combinados de 4.601.100 dólares pueden desglosarse de la manera
siguiente:

4. Las propuestas del Secretario General respecto de la dotación de personal de
los servicios en idioma árabe de la Sede (véase A/C.5/34/46) y la UNCTAD (véase
A/C.5/34/38), entrañan el establecimiento de un total de 79 puestos, distribuidos
de la manera siguiente:

Total

Total

55 000
471 100

526 100

4 601 100

1 197 700
2 877 300

4 075 000

1 807 800

887 200
920 600

1 807 800

UNCTAD

(Dólares EE. UD. )

UNCTAD

(Dólares EE. UD. )

Sede

55 000
471 100

526 100

2 793 300

310 500
1 956 700

2 267 200

Sede

a

a
un

ncia
ral
as

Sección 29 (29A en lo correspondiente
a la Sede y 29B en lo correspondiente
a la UliJ"CTAD)

-979/
i) Interpretación

ii) Traducción

Total, ...
29seCClon

le la
Iyecto Sección 28D (Costos de los

servicios comunes):

~9B:; i) Interpretación
para ii) Traducción
de ...

Total; seCClon 28

TOTAL GENERAL

Intérpretes

Total parcial

P-5
p-4
P-3

1
3
1.
7

(se solicita personal
supernumerario
adicional)

1
3
1.
7

Ser\~cio de Traducción:

Revisores

Traductores

Mecanóg_1 afos (incluido uno
de categoría principal)

Tot al parcial

TOTAL

P-5 2
p-4 8

P-3 22
P-2/1 4

SG 26

62

69
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manera

Total

L 197 700
? 877 300

~ 075 000

55 000
471 100

526 100

f 601 100

Inal de
réase
buidos

Total

Servicios en idioma árabe para la Sede (A/C.5/34/46)

5. La exposición presentada por el Secretario General en el documento A/C.5/34/46
se relaciona con la aplicación de las disposiciones del proyecto de resolución de
la Quinta Comisión 3 en cuyo párrafo dispositivo 1 la Asamblea General

ilPide al Secretario General que ponga los servicios en idioma árabe al
mismo nivel que los servicios de los demás idiomas oficiales y de trabajo de
la Asamblea General y sus Comisiones Principale3 mediante la adopción de
medidas eficaces, incluso:

a) El inmediato refuerzo de la plantilla del Servicio de Traducción al
Arabe de la Sede con un número suficiente de puestos permanentes a fin de
asegurar la traducción de toda la documentación de la Asamblea General y sus
Comisiones Principales correspondiente al período de sesiones" y anterior y
posterior a éste~ dentro de los plazos establecidos en forma simultánea con
su publicación en los demás idiomas oficiales~

b) El establecimiento en la Sede de una Dependencia de Interpretación
al Arabe con una cantidad de puestos permanentes suficiente para prestar
servicios de interpretación a la Asamblea General y sus Comisiones Principales. 11

6. El Secretario General interpreta el proyecto de resolución en el sentido de
que el refuerzo de la plantilla actual de ser~ncios en idioma ár~be se haría
mediante el aumento de los puestos de plantilla y no mediante la contratación de
personal supernumerario durante determinados períodos únicamente (A/C.5/34/46 3

párr. 4). Conforme a su evaluación de la situación 3 considera adecuado proponer el
establecimiento de 62 puestos para la documentación en árabe y 7 puestos para la
interpretación al árabe.

7. Los cálculos de 1.956.700 dólares para la documentación en árabe (en lo
relacionado con la sección 29A) se desglosan de la manera siguiente (ibid.,
párrs. 5 a 7):

-

1
3
.l
7

2
10

26
4

Costo de 62 nuevos puestos (36 del cuadro orgánico y 26 del cuadro
de servicios generales) para 1980-1981

Menos deducción corriente para tener en cuenta demoras en la
contratación (50% para el cuadro orgánico y 35% para
el cuadro de servicios generales)

Menos personal supernumerario de idioma árabe (6 puestos del
cuadro orgánico y 6 del cuadro de servicios generales)
provist0s para la Asamblea General en el proyecto de
presupuesto por programas para 1980-1981

TOTAL

Dólares EE.UU.

3 958 000

(1 726 300)

(275 000)

1 956 700

J___._

Los cálculos de 310.500 dólares por concepto de interpretación al árabe (correspon
dientes a la sección 29A) se calculan sobre la base del costo total para el bienio
de 7 puestos del cuadro orgánico (589.900 dólares), menos la deducción corriente
por demoras en la contratación (279.400 dólares).
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3. La Comisión Consultiva tomó nota de lo que afirma el Secretario General en los
párrafos 7 y 13" de que las economías que pudieran resultar de reducciones en las
necesidades de personal supernumerario de idioma árabe para prestar servicios a
conferencjas y reuniones especiales se reflejaría en la exposición consolidada de
las necesidades de servicios de conferencias que se presentará hacia el final del
actual período de sesiones de la Asamblea General (véase A/C.5/34/90 y Corr.l).
La Comisión tomó nota también de que, en el párrafo 9" el Secretario General afirma
que hasta la fecha no ha podido evaluar las repercusiones que tendría el fortale
cimiento de los servicios en idioma árabe en las necesidades relativas a la
reproducción, impresión y distribución de la documentación.

9. Por consiguiente, la Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión
informe a la Asamblea General de que, en caso de que apruebe el proyecto de
resolución, en el presupuesto por programas para 1980-1981 se requerirán créditos
adicionales por la suma de 2.267.200 dólares en la sección 29A y de 526.100 dólares
en la sección 28D, y de que las necesidades conexas en la sección 31 (Contribuciones
del personal) quedarían compensadas por un aumento correspondiente en la
sección (ingresos) l.

Servicios de idioma árabe para la UNCTAD (A/C.5/34/38)

10. Los cálculos revisados de 1.807.800 dólares (en la sección 29B) presentados
por el Secretario General en el documento A/C.5/34/38 son atribuibles a la
resolución 115 (V) aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo en su quinto período de sesiones. Conforme a los términos de dicha
resolución, la Conferencia de la UNCTAD recomendó que la Asamblea General, en su
trigésimo quinto período de sesiones adoptara las medidas necesarias para asegurar
que el árabe tuviera plenamente la condición de.idioma oficial y de trabajo de la
UNCTAD con respecto a los servicios tanto de interpretación como de traducción,
de forma que estuviera en pie de igualdad con los demás idiomas oficiales y de
trabajo de la UNCTAD con efectividad a partir del l~ de enero de 1980.

11. En los párrafos 3 a 6 de su informe, el Secretario General examina la evolución
de los servicios en idioma árabe para la UNCTAD y la situación actual en cuanto
a la estructura, la capacidad y el volumen de trabajo de sus servicios. A fin
de prestar servicios completos en árabe a la UNCTAD en 1980 y 1981, propone la
creación de 10 puestos de plantilla para el Servicio de Traducción al Arabe por
un costo de 920.600 dólares y solicita la suma de 887.200 dólares para personal
supernumerario adicional para interpretación al árabe (párr. 10). Después de
formular una consulta) la Comisión fue informada de que el costo de los 10 puestos
para traducción al a..-abe (6 del cuadro orgánico y 4 del cuadro de servicios
generales) había sido calculado sobre la base del factor ordinario de deducción
por movimiento de personal de 5% para los puestos del cuadro orgánico y sin aplicar
deducción alguna a los puestos del cuadro de servicios generales. En otras
palabras, el Secretario General ha aplicado la fórmula correspondiente a los
puestos existentes, cuando en realidad sus propuestas de dotación de personal se
refieren a puestos nuevos j para los que se debía haber aplicado - como se ha hecho
en todas las otras partes de su proyecto de presupuesto por programas - la deducción
corriente por contratación demorada de 50% para los puestos del cuadro orgánico
y 35% para los puestos del cuadro de servicios generales. La reducción consiguiente
en los cálculos asciende a 404.200 dólares.
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12. La Comisi6n toma nota de la declRración del Secr~tario General Que fiBura
en el parrafo 9 de que la medida en la que los servicios de idiomas en árabe
puedan hacerse extensivos a otros 6rganos de la IDJCTAD dependera en pe.rte
de la disponibilidad de intérpretes y traductores competentes en el curso
del bienio, habida cuenta en particular del aumento de la demanda de dichos
servicios en árabe en otras oreanizaciones internacionales. La Comisión entiende
que esta declaraci6n se aplica tambien a los servicios en idioma árabe para la
Sede. A ese respecto, la Comisi6n rec'~rda que, en un informe conexo (A/C.5/31/60,
y Corr.l, parro 18), el Secretario General ha previsto la posibilidad de orga
nizar los servicios de idioma árabe hasta llevarlos a un nivel que permita a
la Organizaci6n ponerlos a disposici6n de otros 6rganos de las Naciones Unidas
con carácter reembolsable. La Comisi6n reitera su convicción de que el Secretario
General debe adoptar medidas para coordinar los esfuerzos entre los organismos
especializados y la Organizaci6n a fin de desarrollar los servicios de idioma
árabe l! o

Recapitulaci6n

13. Los efectos de las recomendaciones de la Comision Consultiva que fiGurm1
en el párrafo 11 supra deberían ser disminuir los cálculos en 404.200 dólares
en la sección 29B. Los recursos adicionales recomendados por la Comisión
son los sirruientes:

Dola:r'e s EE. DU.

Sección 29A • • • • • • • • • • · • • • • · • · • 2 267 200

Sección 29B • · o • . • • • • • • . • o • • o • • 1 403 600

Sección 28D • • . · o • • • ~ • • o • • • • • • • 526 100

Las necesidades consiguientes en la sección 31 (Contribuciones del personal),
que serán compensadas por inGresos adicionales por la misma suma en la sección
(ingresos) 1, (Ingresos por concepto de contribuciones del personal) son de
869.000 d6l~reso

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 8 (A/3l/8 Y Add.l a 26) documento A/31/8/Add.26,
parro 13.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.15

Decimosexto informe

Consecuencias administrativas y financieras de las propuestas de la Primera
Comisión: proyecto de resolucion B en el documento A/34/745, proyecto de
resolución en el documento A/34/751, proyectos de resolución E, K Y L Y
proyecto de decision en el documento A 34 ~52 royectos de resoluci6n B y E
en el documento A/3'/755. y proyecto de resolución en el documento A/34/757

(Temas 35, 41, 42, 45 y 121)*

/Original: ingles/

/8 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva ha examinado las exposiciones del Secretario General
de conformidad con el artículo 153 del reGlamento de la Asamblea General
(A/C~5/3!~/58 a A/C.5/34/65 y A/C.5/34/69) sobre las consecuencias administra
tivas y financieras de ocho proyectos de resolucion y un proyecto de decision
presentados por la Primera Comision en relacion con los temas 35, 41, 42, 45
y 121 del pro~rama.

2. ~l Secretario General calcula en 926.900 dolares para la sección 2B las
necesidades sustantivas en relación con estas propuestas. Además, estima
en 3.778.500 dolares, sobre la base del costo total, los gastos en concepto
de servicios de conferencias conexos (2.629.400 dólares en 1980 y 1.149.100 dólares
en 1981). En lo que respecta a los gastos de servicios de conferencias para
1980, el Secretario General examinara las necesidades efectivas y sus conclu
siones se reflejaran en el estado de cuentas consolidado que presentará a la
Asamblea General hacia fines del actual período de sesiones (vease A/C.5/34/98
y Corr.l).

* Aplicacion de la Declaracion sobre la desnuclearización de Africa
(tema 35).

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe de la
Conferencia (tema 41) ..

Examen de la aplicacion de las recomendaciones y decisiones aprobadas
por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones
(tema 42).

Desarme general y completo (tema 45).

Armamento nuclear israelí (tema 121).
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3. En el ~uadro que ficura a continuación se resumen los cálcul~s presentados
en las exposiciones del Secretario General:

~
le

Exposición del
Secretario
General

Proyectos de
resolución o
de decisión

Sección 2B

Cálculos
(excluidos
los gastos
de servi
cios de con
ferencias)

Sección 29

Gastos de servicios de
conferencias (sobre la
base del costo total)
1980 1981 Tot a-l

DólA.res EE. UD.

802 000 2 192 000

179/

neral A/C.5/34/58 A/34/752, párr. 32>"
proyecto de resolución TI:

a- A/C.5/34/59 Ibid., proyecto de.;on resolución L
5

A/C. 5/34/60 A/34/755, parro 18,
proyecto de resoluci6n B

s

A/C. 5/34/61 A/3~·/75l,
.; nparr. o

dólares A/C.5/34/62 A/3!¡ /752, parr. 39,
a proyecto de decisión
l-

a [':,./C.5/34/63 Ibio.., parr. 38,/98 - -proyecto de resolución K

A/C.5/34/64 A/34/757,
.;

7parr.

A/C. 5/34/65 A/34/754, parr. 10,
proyecto de resolución B

A/C. 5/34/69 A/3!¡/755, parr. 18,
proyecto de resolución E

Total

,ones

146 900

88 000

45 600

51 000

258 500

160 000

36 000

140 900

926 900

295 300

1 390 000

63 800

665 300

25 500

75 200

114 300

2 629 400

156 400

76 400

114 300

1 149 100

295 300

220 200

665 300

101 900

75 200

228 600

3 778 500

das
iones

!¡. En su exa.men de las exposiciones del Secretario General, la Comisión Consultiva.
tuvo presentes los recursos que ya se habían solicitado para el Centro de Desarme
en el proyecto de presupuesto por programas pm"a el bienio 1980-1981 1/. A este
respecto, la Comisión recuerda sus observaciones sobre los calculas para el Centro

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/34/6), vol. 1, parrs. 2.35 a 2.50.
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)5 300

)2 000

!O 200
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corresuondientes a 1980-1981 2/. La Comisión también consideró que el Secretario
Generai tendría la flexibilidad necesaria, en el marco del total de los recursos
que se consignaran con respecto al Centro de Desarme, para satisfacer las necesi
dades relncionadas con la aprobación de los proyectos de resolución y del proyecto
de decisión ~ue se enUPleran en el cuadro precedente.

Verificación de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de la seguridad
internacional (proyecto de resolución E - documento A/34/752, parro 38)

5. En el proyecto de resolución se pide al Secretario General que proceda, con
la asistencia del Grupo de expertos gubernffi~entales previanente establecido,
a un estudio a fondo de las repercusiones técnicas, jurídicas y financieras
de la creación de un orem1ismo internacional de satélites de control para ser
presentado al Comite Preparatorio del período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme en junio de 1981, a mas tardar. El Secretario
General calcula que las necesidades sustantivas correspondientes ascenderían a
146.900 dólares en la sección 2B (A/C.5/34/58, parro 4), suma que corresponde a
00.000 dólares para castos de viaje y dietas de los expertos, 46.700 dólares para
dos consultores y 12.200 dólares para gastos de viaje y dietas de dos funcionarios
del correspondiente departamento de servicios sustantivos w Como indico la Comisión
Consultiva en el parrafo 2.15 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1980-1981 3/, el calculo de 849.400 dólares para
grupos especiales de expertos en relación con el Centro de Desarme incluía creditos
para viajes de f\mcionarios. En el desglose detallado de esta última solicitud
que se proporciono a la Comisión, se observaba que las necesidades de viajes
relacionadas con el programa de trabajo del Grupo de Expertos Gubernamentales
ya estaban incluidas en las propuestas del presupuesto por programas. En conse
~uencia~ el cálculo correspondiente al proyecto de resolución en cuestión debe
r~ducirse en 12.200 dólares, o sea a 134.700 dólares.

Documento A/C.5/34/59

Comité de Desarme (proyecto de resolución L - documento A/34/752, parro 38

a) Prestación de servicios en arabe y chino al Comité de Desarme, a razon
de 350.000 dólares anuales por idioma, lo que supone la suma de 1.400.000 dólares
para el bienio;

6. Las estimaciones que figuran en el documento A/C.5/34/59, por un total de
2.192.000 dolares, se refieren exclusivamente a gastos de servicios de conferencias,
calculados sobre la base del costo total (veanse el párrafo 2 y el cuadro en el
párrafo 3 supra). El Secretario General los atribuye a los dos factores siguientes:8 600

8 500=

Ltivn.
ne

~ro

2/

Jj

~., Suplemento No. 7 (A/34/7), parrs. 2.14 a 2.17.

Ibid., Suulemento No. 7 (A/34/7).
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b) Inclusión, en aplicación del artículo XIII del reglamento del Comité
de Desarme 4/, de un anexo que contenga actas literales, documentos de trabajo y
otros documentos pertinentes, en el informe del Comité a la Asamblea General, a un
costo de 690.000 dólares en 1980 (comprendidos 588.000 dólares para la inclusión
en un anexo de las actas y documentos correspondientes a 1979) y de 102.000 dólares
en 1981, es decir, un total de 792.000 dólares para el bienio (A/C.5/34/59
párrs. 7 y 9).

7. En relación con este segundo factor, la Comisión Consultiva recuerda que en
el párrafo 3 de la sección I de su resolución 33/56 la Asamblea General reafirmó
sus-decisiones anteriores, incluso las contenidas en sus resoluciones 2292 (XXII)
y 2836 (XXVI), entre otras cosas, en el sentido de que los informes de sus órganos
subsidiarios no debían incluir, en forma de anexos, materiales tales como actas
literales o resumidas, documentos de trabajo o pasajes de tales documentos, o
textos ya disponibles en documentos de fácil obtenci6n. Las resoluciones de la
Asamblea General tienen prioridad sobre el reglamento de un órgano subsidiario,
en este caso el Comité de Desarme. En vista de ello, las consecuencias financie-o
ras del proyecto de resolución deberían limitarse a 1.400.000 dólares, sobre la
base del costo total.

Documento A/C.5/34/60

Medidas de fomento de la confianza {proyecto de
resoluci6n H - documento A/34/755, párr. 18}

8. En el proyecto de resoluci6n se pide al Secretario General que realice un
estudio amplio sobre las medidas de fomento de la confianza con la asistencia de
un grupo de expertos gubernamentales, y que presente a la Asamblea General un
informe sobre la marcha de los trabajos del grupo y el mismo estudio en sus períodos
de sesiones trigésimo quinto y trigésimo sexto, respectivamente. Para aplicar el
proyecto de resolución, el Secretario General propone que el grupo de expertos
gubernamentales celebre cuatro reuniones (dos en 1980 y otras dos en 1981) y que
se contraten los servicios de un consultor por un total de tres meses (A/C.5/34/60,
párr. 3). La Comisión entiende que las reuniones primera y cuarta durarían una
semana, mientras que las otras dos reuniones durarían dos semanas cada una. El
Secretario General estima que los gastos conexos ascenderían a 308.200 dólares
(88.000 dólares para la sección 2B y 220.200 d6lares para la secci6n 29). El
crédito de 88.000 dólares de la sección 2B comprende 70.000 dólares para gastos de
viaje y dietas de los expertos, 16.500 d6lares para consultores 'y 1.500 dólares
para viajes de un funcionario.

9. La Comisi6n Consultiva hace notar que los arreglos propuestos por el
Secretario General maximizan los gastos de viaje de los expertos. En consecuencia,
recomienda que el Secretario General procure hacer arreglos más econ6micos, por
ejemplo, reduciendo el número o la duración de las reuniones. Sobre esta base,
la Comisión recomienda que el cálculo correspondiente se reduzca en 10.000 dólares.

J:j Ibid., Suplemento No. 27 (A/34/27), vol. I, apéndice 1.
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10. Bl Cálculo para los servicios de consultores, a saber 16.500 dólares, cubre
los honorarios, viajes y dietas de un consultor de categoría P-5 por un total de
3 meses, que coordinaría la labor de los expertos. En respuesta a preguntas
formulad3.B por la Comisión) se informó a ésta de que se iban a brindar los ser
vicios de un funcionario de categoría P-5 del Centro para que actuara como secre
tario del grupo de expertos. Como este funcionario también se encargaría de
coordinar los trabajos del grupo, la Comisión recomienda que se limite la contra..·
tación de los servicios de un consultor a un mes~ esta limitación entrañaría una
reducción consiguiente de los cálculos por valor de 11.000 dólares (es decir, de
1(..500 dólares a 5.500 d6lares).

Documento A/C.5/3!f/6l

Conf~rencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones
de~pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puédan COñS~derarse
Excesivamente Nocivas o de Fofe_ctos. ln~iscriiñ.in~os (proy~cto de

re~olución - doc1.unento A/34/75l,_páEE. 8)

le

~íodos

el

de

.res.

11. De conformidad con el párrafo 6 del proyecto de resoluci6n, la Asamblea
General haria suyas las recomendaciones de la Conferencia de celebrar otro período
de sesiones en Ginebra por un período de cuatro semanas como máximo a partir del
15 de septiembre de 1980, con miras a completar las negociaciones con arreglo
a las resoluciones 32/152 y 33/70 de la Asamblea General. Las necesidades sustan
tivas se estiman en 45.600 dólares, a saber, 33.000 d6lares en concepto de gastos
de viaje y dietas del personal sustantivo de la secretaría y 12.600 d6lares
para la participación de representantes de movimientos de liberación nacional
(A/C.5/34/6l, párr. 4). La Comisión Consultiva está de acuerdo con este cálculo.
TJOS gastos por servicios de conferencias conexos se calculan que ascencerán a
665.300 Cólares (ibid., párr. 3 y anexo).

Documento A/C.5/34/22

Estudio sobre la prohibici6n completa de los ensayos de armas nucleares
__o - (pr_oyect0.-.9-e de'~isi6n - documento ÁT34!752. párr. 39)

12. En el proyecto de decisión se pide al Secretario General que prepare un
estudio sobre la cuesti6n de la prohibición completa de los ensayos de armas
nucleares y lo presente al Comité de Desarme en la primavera de 1980. Para
realizar el estudio el Secretario General propone que se contrate a cuatro
expertos consultores por un período de dos meses, a un costo de 51.000 dólares.
Dado que la parte relativa al Centro para el Desarme en el proyecto de presupuesto
por programas p8.ra el bienio 1980-1981 inclliJre ya un crédito pa1"a la realización
de un estudio sobre diversos aspectos de las armas nucleares, que se habrá de
presentar en 1980 5/, la Comisión no está convencida de que sean necesarios
todos los servicios adicionales d~ consultores solicitados. Por consiguiente,
recomienda que se reduzca el cálculo en 25.000 dólares, es decir, a 26.000 dólares.

.,
.i

,~

•

5/ lbid' 1 Suplemento ~o. 6 (A/34/6), vol. l, párr. 2.39~) iii).
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Documento, A/,.C .,5/~f,~3

Estudio sobre la relación entre desa~me y desarrollo (proyecto de
resoluci6n k - documento A/34/752, ~~rr. 38)

13. En el proyecto de resolución se pide al Secretario General que adopte medidas
apropiadas a fin de proporcionar los recursos y los conocimientos técnicos nece
sarios para concluir satisfactoriamente ,.1 '~Gtudio de la relación entre desar:c:e
y desarrollo. Se espera que el grupo de expertos sobre este tema dé cima a su
informe final para septiembre de 1981. Con este objeto, el Secretario General
solicita un total de 258.500 d6lares para contratar a tres auxiliares de inves
tigaci6n con la categoría p-4 y a un secretario del cuadro de servicios generales
durante 20 meses cada uno (A/C.5/34/63, párrafos 4 a 6). Como la parte relativa
al Centro para el Desarme del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1980-1981 prevé ya la continuaci6n del estudio sobre la relaci6n entre desarme y
desarrollo 6/, la Comisión Consultiva considera algo excesiva la solicitud para
personal supernumerario en general. En consecuencia, recomienda que se reduzca
el cálculo en la suma equivalente a un puesto de p-4 durante 20 meses (76.900 dólares)
y a un puesto del cuadro de servicios generales durante 10 meses (13.900 d6lares),
o sea, una reducci6n de 90.800 d6lares.

Documento A/C.5/34/64

Armamento nuclear israelí (proyecto de resoluci6n
- dOEumento A/34/72L....párr. 7)

14. En el proyecto de resolución se pide al Secretario General que, con la asis
tencia de expertos, prepare un estudio sobre el armamento nuclear israelí y lo
presente a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones, y que
presente un informe sobre la marcha de los trabajos del grupo de expertos a la
Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones. Con objeto de
aplicar el proyecto de resoluci6n, el Secretario General solicita 160.000 dólares
en concepto de honorarios, gastos de viaje y dietas de cinco consultores contra
tados por seis meses cada uno (A/C.5/34/64, párrafo 3). La Comisión Consultiva
recomienda que se apruebe esta solicitud.

6/ Ibid., párr. 2. 39 ~) i).
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Documento A/C.5/34/65

Capacidad nuclear de Sudáfrioa (proyecto de resolución B,
- documento A/34/744, párr. 10)

15. En el párrafo 4 del proyecto de resolución se pide al Secretario General que,
con asistencia de expertos, prepare un informe amplio sobre el plan y la capacidad
de Sudáfrica en materia nuclear, y que presente ese informe a la Asamblea General
en su trigésimo quinto período de sesiones. Para ello, el Secretario General
propone celebrar en 1980 dos reuniones de seis expertos y contratar por un período
total de dos meses los servicios de un consultor a un nivel equivalente a la
categoría D-l para coordinar la labor de los expertos. Los recursos adicionales
que se solicitan ascienden a 36.000 dólares (25.600 dólares para gastos de viaje
y dietas de los expertos y 10.400 dólares para honorarios del consultor). La
Comisión Consultiva está de acuerdo con estas estimaciones.

Documento A/C.5/34/69

Estudio de los arreglos institucionales relativos al proceso de
desarme (proyecto de resolución E, documento A!34/755, párr.lB)

16. En el proyecto de resolución se pide al Secretario General que, con la
asistencia de expertos gubernamentales calificados, realice un estudio completo
a fin de evaluar los actuales requisitos institucionales y las futuras necesidades
previstas respecto de la gestión de las Naciones Unidas en cuestiones de desarme
y delinear las posibles funciones, las estructuras y el marco institucional que
podrían satisfacer esos requisitos y necesidades, incluidas las consecuencias
jurídicas y financieras y la formulación de rec~mendaciones para posibles deci~

siones posteriores sobre la cuestión. El informe final debe presentarse a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones.

17. A fin de llevar a la práctica el proyecto de resolución, el Secretario General
propone que se invite a 20 expertos gubernamentales para que participen en cuatro
reuniones separadas con una duración total de seis semanas (una sema..'1a para la
primera y la última reunicnes y dos semanas para la seg1_mda y la tercera). Los
gastos de viaje y dietas (en la categoría D-l) se calcu.l an en 140.900 dólares.
Por la razón indicada en el párrafo 9 supra, la Comisión Consultiva recomienda
que el Secretario General revise el plan propuesto de manera de hacer economías
en el número o la duración de las reuniones. Sobre esta base, recomienda que el
cálculo correspondiente se reduzca en 20.000 dólares.

Recapitulación

18. Conforme a las recomendaciones de la Comisión Consultiva que figuran en los
párrafos 5, 9, 10, 12, 13, y 17 supra, los cálculos del Secretario General para
la sección 2B, de 926.900 dólares, se reducirían en 169.000 dólares, es decir,
a 757.900 dólares. Por consiguiente, la Comisión Consultiva recomienda que la
Quinta Comisión informe a la Asamblea General que si aprobase los ocho proyectos
de resolución y el proyecto de decisión, presentados por la Primera Comisión,
habría que consignar un crédito adicional por un monto de 757.900 dólares en la
sección 2B del proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981, según se indica
a continuación:
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Proyecto de resolución y proyecto de decisión

A/34/752, ... 38, proyecto de re.301ución E
~ral que,

parro

~apacidad Ibid., proyecto de resolución L
General A/34/755, ... 18, proyecto de resolución B
lral

parro

l período A/34/751, ... 8parra
la A/34/752, ... 39, proyecto de decisión
.onales

parro

viaje Jbid., párr. 38, proyecto de resolución K
La A/34/757, párr. 7

A/34/745, ... 10, proyecto de resolución Bparro

A/34/755, ... 18, proyecto de resolución Eparro

Cálculo recomendado por la
Comisión Consultiva

Dólares EE.UU.

134 700

67 000

45 600

26 000

167 700

160 000

36 000

120 900

TOTAL 757 900
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19. Tal vez la Quinta Comisión desee también comunicar a la Asamblea General Clue
los gastos por concepto de servicios de conferencias relacionados con los proyectos
de resolución y el proyecto de decisión Clue anteceden se incluirán en las exposi
ciones consolidadas de los gastos por concepto de servicios de conferencias Clue se
presentarán a la Asamblea General en su actual período de sesiones y en su trigésimo
Cluinto período de sesiones. A la luz de las observaciones de la Comisión Consultiva
Clue figuran en los párrafos 6 y 7 supra, los gastos ~or concepto de servicios de
conferencias relacionados con las propuestas enumeradas en el párrafo 18 supra Clue
el Secretario General tendrá en cuenta al preparar la exposición consolidada para
1980 ascenderán a 1.939.400 dólares, sobre la base del costo total.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.16

Decimoséptimo informe

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución
quP figuran en los documentos A/34/L.21 a A/34/L.24~ A/34/L.25/Rev.l,
A/34/L.26 a A/34/L.28. A/34/L.29/Rev.l. A/34/L.30 a A/34/L.33~ A/34/L.34/

Rev.l. A/34/L.35 a A/34/L.37 y A/34/L.39

(Tema 28 del programa)*

/Original; inglés!

/8 diciembre 1972/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición del Secretario General (A/C.5/34/54 y Corr.l) sobre las consecuencias
administrativas y financieras de los 18 proyectos de resolución (A/34/L.2l a
A/34/L.24, A/34/L.25/Rev.l, A/34/L.26 a A/34/L.28, A/34/L.29/Rev.l, A/34/L.30 a
A/34/L.33, A/34/L.34/Rev.l, A/34/L.35 a A/34/L.37 y A/34/L.39) relativos a la
política de ~partheid del Gobierno ~e Sudáfrica.

2. El Secretario General calcula las necesidades sustantivas relacionadas con esos
proyectos de resoluci6n en un total de 2.876.200 d61ares, deducidas las contribu
ciones del personal, de los cuales 752.100 d61ares corresponden a la sección 3A,
290.900 dólares a la secci6n 3D, 1.629.100 dólares a la sección 27, 182.300 dólares
a la secci6n 28 y 21.800 dólares a la secci6n 29. De la suma total de 1.148.000
dólares (198.700 dólares correspondientes a la sección 3A y 949.300 d6lares corres
pondientes a la secci6n 27) ya se han solicitado-para las mismas actividades en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 1/. En consecuencia,
el Secretario General indica en el párrafo 84 de su exposición que si se aprobaran
los proyectos de resoluci6n se necesitarían créditos adicionales por un total
de 1. 728. 200 d61ares, una vez deducidas las contribuciones del personal. Además,
en el párrafo 82 de su exposición el Secretario General señala Que los gastos de
servicios de conferencias, calculados en 227.319 dólares sobre la base del costo
total, se incluirán en la exposición consolidada Que se presentará al final del
actual período de sesiones (véase A/C.5/34/98 y Corro 1).

3. A continuación se resume el cálculo del total de las necesidades sustantivas
adicionales, que ascienden a 1.728.200 dólares (deducidas las contribuciones del
personal) :

* política de Apartheid del Gobierno de Sudáfrica.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, t~igésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 6, (A/34/6).
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Conferencia Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica
------(proyec!i9 de resol}lci§lL~j34/L-.-23)-----

4. Conforme a las disposiciones de los párrafos 1 a 3 de la parte dispositiva
de este proyecto de resolución~ la Asamblea General decidiría celebrar en 1980~

en cooperación con la Organización de la Unidad Afri~ana~ una co~ferencia inter
nacional sobre sa.nciones contra Sudáfrica; autorizar al Comité Especial contra el
Apartheid a tomar todas las medidas necesarias para organizar la conferencia y
sus reuniones preparatorias~ y pedir al Secretario General que prestara toda la
asistencia necesaria al Comité Especial para la organización de la conferencia
y que nombrara un secretario general de la conferencia. En los párrafos 18 a 23
del documento A/C.5/34/54 y Corr.l el Secretario General detalla las consecuencias
administrativas y financieras del proyecto de resolución~ calculadas en un-total
de 444.719 dólares. Esta suma comprende 217.400 dólares para viajes, dietas,
gastos varios y personal supernumerario y 227.319 dólares para gastos de servicios
de conferencias (calculados sobre la base del costo total mencionados en el
párrafo 2 supra). .

5. Los recursos adicionales que se solicitan" es decir~ 217.400 dólares~ se
desglosan de la siguiente manera:

Dólares EE.UU.

~)

b)

~)

Para la conferencia: vJ.aJes, dietas y gastos
varios de 19 representantes del Comité Especial~

26 funcionarios de-la Secretaría y 25 expertos,
correspondientes a la sección 3A (A/C.5/34/54 y
Corr.l, párr. 19)

Para las reuniones preparatorias de la Conferencia:
viajes y dietas de 15 participantes y 3 funcionarios
del Centro contra el Apartheid (28.200 dólares
correspondientes a 1~-se~ción--3A) y de 9 funcionarios
del Departamento de Servicios de Conferencias
(21.800 dólares correspondientes a la Sección 29)
(A/C.5/34/54 y Corr.l, párrs. 20 y 84)

Personal supernumerario para el Secretario General
de la Conferencia (éste será designado entre los
funcionarios de la Secretaría): 1 puesto de
categoría P-5 y 1 de servicios generales, por 9 meses
de trabajo cada uno (A/C.5/34/54 y Corr.l, sección 3D~

párr. 22)

TOTAL

115 000

50 000

52 400

217 400

6. La Comisión Consultiva observa que, conforme al párrafo 19 del documento
A/C.5/34/54 y Corr.l~ los 26 funcionarios de la Secretaría que viajarán de la
Sede a Ginebra para asistir a la Conferencia de cinco días que se propone, incluyen
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1 oficial de fil1anzas~ 1 oficial administrativo~ 5 secretarios y 2 mecanógrafos/
correctores de pruebas. Al responder a consultas que se les formularon. los
representantes del Secretario General informaron a la Comisión de que, por falta
de tiempo, no habfa sido posible consultar a la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra para verificar en qué medida podría contribuir dicha Oficina a la
prestación de esos servicios. Habida cuenta de ello~ y de que algunos de dichos
servicios pueden obtenerse localmente~ la Comisión recomienda que el cálculo de
115.000 dólares que se menciona en el inciso a) del párrafo 5.supra se reduzca
en 6.000 dólares.

7. La Cqmisión Consultiva observa que el cálculo indicado en el inciso b) del
párrafo 5 supra incluye 21.800 dólares para viajes y dietas de 9 funcionarios
del Departamento de Servicios de Conferencias. Esta suma debería reflejarse,
conforme a la práctica habitual~ en la exposición consolidada de los gastos de
servicios de conferencias que se menciona en el párrafo 2 ~upra. En consecuencia~

la Comisión recomienda que se suprima por el momento la suma en cuestión.

20laboración nuclear con Sudáfrica ~p'royecto de
!~2lución A!34/L.25/Rev.1J

8. El Secretario General solicita bajo este epígrafe 33.100 dólares (incluso
2.000 dólares para viajes) correspondientes a la sección 3D, para sufragar los
servicios de 2 asesores a un nivel equivalente al de las categorías p-4 o P~5,

por cinco meses cada uno, a fin de preparar un informe amplio s6bre los planes
y la capacidad de Sudáfrica en la esfera nuclear, de conformidad con el párrafo 3
de la parte dispositiva del proyecto de resolución (véase A/C.5/34/54 y Corr.l,
párrs. 24 Y 25). Los representantes del Secretario General informaron a la
Comisión Consultiva de que, después de la presentación de la exposición sobre
las consecuencias financieras (A/C.5/34/54 y Corr.l)~ los patrocinadores del
proyecto de resolución habían revisado el texto; como el proyecto de resolución
en su forma enmendada no prevé la preparación del mencionado informe, los servicios
de consultores, cuyo costo se ha calculado en 33.100 dólares, ya no serían
necesarios.

Embargo de petróleo contra Sudáfrica (proyecto de
resolución A!3J:!./L ~?-§J

9. Los recursos que se piden para este rubro ascienden a 44.900 dólares~ en
la sección 3D, y constan de:

a) 24.200 dólares (incluso 3.000 dólares para viajes) a fin de financiar
los servicios de 3 expertos que se han de contratar a un nivel equivalente
al de la categoríaP-3 por un período de tres meses cada uno para que preparen
un informe 'con propuestas sobre los medios para hacer cumplir un embargo de
petróleo eficaz contra Sudáfrica y que presenten dicho informe al Consejo de
Seguridad y a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones, de
conformidad con el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
(véase A/C.5/34/54 y Corr.l, párrs. 27 y 28) ;
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b) 20.700 dólares (incluso 2.000 dólares para viajes) a fin de financiar

los servicios de 2 funcionarios supernumerarios de la categoría P·-3 por un
período de tres meses cada uno para que preparen estudios, en cooperación con
la OUA~ sobre el aun~nto y la intensificación del apoyo mundial a un embarGo
eficaz de armas y petróleo contra Sudáfrica~ en cwnplimiento del párrafo 6 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución (véase A/C. 5/34/54 y Corr .l·~

párrs. 29 a) y 30).

10. La Comisión observa que las dos esferas de estudios mencionadas en los
incisos a) y b) del párrafo precedente son complementarias. Tras algunas averi
guaciones los representantes del Secretario General informaron a la Comisión de
que sería posible combinar alGunas de las actividades. Habida cuenta de que el
Centro ya ha preparado estudios sobre temas semejantes~ la Comisión estima que
las funciones previstas en el proyecto de resolución pueden ser realizadas por un
total de 4 personas (en lUGar de 5)~ con una consiguiente reducción de 8.900
dólares en el cálculo de los gastos, es decir ~ de 1.~4. 900 dólares a 36.000 dólares ..

11. En el párrafo 4 de la parte dispositiva dE'l proyecto de r~solución se pi.de
al Secretario General, entre otras co sas ~ que vele por que el DepartemE"nto de
Información Pública asigne la más alta prioridad a la difusión de informac~ón

sobre el apartheid. En el párrafo 6 de la parte dispositiva se pide al Secretario
General que, en consulta con el Comité Especial contra el Apartheid, continúe
difundiendo en forma regular los progr~üas de radio destinad~;~-Sudáfricay que
proporcione programas sobre la situación en Sudáfrica a las emisoras de radio-·
difusión de los Estados Miembros. El Secretar~o General estima que el cumpli
miento de estas solicitudes entrañaría gastos por un total de 1.773.100 dólares~

es decir, 1.629.100 dólares para la difusión de información sobre el apar~he~~

en la sección 27A y 144.000 dólares para los gastos conexos en concepto de
servicios comunes en la sección 28. En los párrafos 37 a 41 del documento
A/C.5/34/54 y Corr.l figura un desclose de los cálculos. En el parrafo 42 del
documento, el Secretario General señala que, como ya se han solicitado 949.300
dólares para la misma actividad en la sección 27A del proyecto de prespuesto por
programas para el bienio 1980-1981~ se necesitarían consignaciones adicionales
netas por un total de 679.800 dólares en relación con esta sección.

12. Respecto de los programas de radio Bobre el apartheid, el Secretario General
pide que se establezcan puestos temporales (8 de P-3 ~~de P-2) para las
15 personas (2 para investiGación, 3 para redacción y narración en inglés y 10 para
adaptación y narración en otros cinco idiomas) que actualmente trabajan en virtud
de contratos de información pública. El Secretario General también pide que se
establezcan 3 puestos temporales (1 p··5, 1 G··5 y 1 del cuadro de servic.ios
generales) en lugar de los 2 puestos temporales (1 p-4 y 1 G-5) que se solicitaron
en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 ?1
(véase A/C.5/34/54 y Corr.l, parrs. 36 a 38).

~/ Ibid., vol. 11, parro 27.34.
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13. Tras algunas averiguaciones, se informó a la comisión Consultiva de que los
recursos adicionales por un total de 679.800 dólares que se pedían en relación con
la sección 27A se referían a los siguientes rubros:

15. Los representantes del Secretario General también informaron a la Comisión
Consultiva de que los 15 contratistas recibían actualmente una remuneración de
200 dólares por programa terminado, en concepto de redacción/narración; 70 dólares
por programa, en concepto de apoyo de investigación y 107,50 dólares por programa,
por la adaptación a uno de los idiomas en los que se transmitían los programas.
Esos honorarios no se consideraban equivalentes a los de ninguna categoría.

14. En respuesta a preguntas que se les formularon, los representantes del
Secretario General informaron a la Comisión de que el pedido de puestos temporales
tenían por objeto asegurar la continuación de dichos programas en forma regular,
como se señala en el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
Además, la Oficina de Servicios de Personal tenía la política de no contratar
mediante acuerdos de servicios especiales a las personas que se previera que pres~

tarían servicios a jornada completa durante períodos de más de seis meses.
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a)

b)

c)

d)

e)

Gastos adicionales en concepto de gastos comunes
de personal derivados de la propuesta creación
de puestos temporales para las 15 personas que
trabajan actualmente en virtud de acuerdos de
servicios especiales

Gastos adicionales derivados de 1 nuevo puesto
temporal de categoría G-4

Partida para 1 puesto temporal de la categoría
P'A5, en lugar de 1 puesto de la categoría p-4

Gastos adicionales derivados de la necesidad de
prever los servicios de 15 personas para todo el
bienio 1980-1981, en lugar de 5 contratistas en
1978 y 15 en 1979 (es decir, el efecto retardado
del crecimiento de 1979 respecto de 1978)

Consecuencias de otros factores relacionados con
el mayor nivel de actividad en 1980-1981 respecto
de 1978-1979, incluso todos los gastos corres
pondientes al coordinador del proyecto

TOTAL

Dólares EE.UU.

241 300

33 700

16 600

354 800

33 400

679 800
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16. Dadas las circunstancias, la Comisión Consultiva pidió información sobre la
clasificación del personal ordinario de plantilla que desempeñaba funciones análo~as.

Los representantes del Secretario General informaron a la Comisión de que ese
personal ocupaba actualmente puestos de la categoría P-2 pero que la Sección de
Clasificación de la Oficina de Servicios de Personal había recomendado que todos
los puestos de redactores-productores del Servicio de Radio se clasificaran en la
cateGoría P-3. Se informó R la Comisión Consultiva que esta recomendación se refle
jaba en los cuadros de resultados de la clasificación que figuraban en el informe
del Secretario General sobre la aplicación de los sistemas de clasificación de
puestos (A/C.5/34/37).

17. La Comisión Consultiva está de acuerdo en que deben crearse puestos de carácter
temporal para el desempeño de las funciones que realizan actualmente los 15 contra
tistas. Sin embarGO, considerando que la Asamblea General aún no ha tomado una
decisión sobre el documento A/C.5/34/37, la Comisión Consultiva no puede recomendar
en esta etapa la creación de puestos de carácter temporal de la categoría P-3. La
correspondiente reducción del cálculo relativo al proyecto de resolución A/34/L.30
sería de 120.000 dólares. Si los 8 puestos de que se trata se reclasificaran
ulteriormente como resultado de la decisión de la Asamblea sobre el documento
A/C.5/34/37 el Secretario General indicaría los costos adicionales en su informe
sobre la ejecución del presupuesto por pro~ramas para 1980-1981.

18. La Comisión Consultiva observa que el Secretario General propone ahora que el
puesto temporal para el coordinador de los proeramas de radio sea de la
categoría P-5, en lugar de la categoría p-4. Además, se pide un nuevo puesto de la
categoría G-4. La Comisión no ha quedado convencida por el pedido del Secretario
General y recomienda una reducción de 50.300 dólares en el cálculo del Secretario
General.

19. Tras al~unas averiguaciones, se informó a la Comisión de que el cálculo de
1~~4. 000 dólares para gastos comunes de personal en la sección 28 estaba relacionado
con la propuesta concesión de nombramientos de carácter temporal a los 15 contra
tistas mencionados en el párrafo 12 supra. Tras ciertas averi~uaciones, se informó
a la Comisi6n de que se había ubicado a esas 15 personas en oficinas provisionales,
y de que ahora se proyectaba trasladarlas a oficinas más apropiadas. Aunque la
Comisión no tiene objeci6n alguna a dicha propuesta, señala que el cálculo para
los gastos en concepto de servicios comunes también incluye, entre otras cosas,
créditos para equipo y suministros de oficina y para comunicaciones, que ya se
han proporciondo a esas personas. En consecuencia, la Comisión recomienda que se
reduzca el cálculo para los gastos en concepto de servicios comunes a la cantidad
de 100.000 dólares, es decir, en 44.000 dólares.

El apartheid en los deportes (A/34/L.35)

20. El crédito adicional de 31.000 dólares solicitado en relación con este
epígrafe comprende:

a) UI. crédito de 20.400 dólares (incluidos 2.000 dólares para viajes) para
la sección 3D, destinado a financiar los servicios de dos consultores por un
período de tres meses cada uno para que asistan al Comité ad hoc para la elabora
ción de una convención internacional contra el apartheid en los deportes en la
revisión y terminación del proyecto de convenci6n en 1980; de conformidad con el
párrafo 1 de la parte dispcsitiva del proyecto de resolucién (A/C.5/34/54 y Corr.l
párrs. 45 a) y 46);
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b) Un crédito de 10.600 dólares para la sección 3A, por concepto de viajes
y dietas necesarios para que el Comité ~d hoc celebre consultas con representantes
de las orcenizaciones interesadas y con expertos en materia de apartheid en los
deportes, en cumplimiento del párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de
resoluci6n (Ibid., párrs. 45 b) Y 47).

La Comisión Consultiva recomienda que se apruebe la solicitud de 31.000 dólares
del Secretario General.

Programa de trabajo del Comité Especial contra el Apartheid
(proyecto de resolución A/34/L.34!Rev.l)

21. El Secretario General estima que las consecuencias financieras del proyecto
de resolución A/34/L.34/Rev.l ascenderán a un total de 776.700 dólares, a saber,
598.300 dólares para la sección 3A, 140.100 dólares para la sección 3D y 38.300 dóla
res para la sección 28. Los cálculos se desglosan de la manera siGuiente:

carácter
contra
una

comendar
-3. La
34/L.30
9!l

to
forme

Párrafo dispositivo
del proyecto de
resolución

A/34/L.34/Rev.l
Cálculo

Propósito Dólares EE.UU.
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Comité Especial contra el Apartheid
(sección 3A):

Participación en conferencias relaciona-
das con el apartheid (ibid., párr. 56) 8 900

27 600

Organización de conferencias y seminarios
contra el apartheid en cooperación con
gobiernos y oreanizaciones inter~berna

mentales y no gubernamentales (ibid.,
párrs. 73 y 74) -- 69 000

Intensificaciór. de la cooperación con el
movimiento de los países no alineados,
la Organización de la Unidad Africana y
otras organizaciones apropiadas (ibid.,
párrs. 54 y 55) -- 47 800

Asistencia a reuniones de órganos de las
Naciones Unidas, organismos especializados
y otras instituciones del sistema de las
Naciones Unidas (ibid., párr. 60) 21 500

Invitaciones a representantes de los
movimientos de liberación sudafricanos
y de otras organizaciones interes adc.s
así como a expertos (ibid., párr. 513)

Misiones a los Estados Miembros y a las
sedes de los organismos especializados y
de otras organizaciones interBubernamen-
tales (A/C.5/34/54 y Corr.l, párr. 53) 93 500

4 c)

4 a)

4 b)

4 g)

7

4 e)
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Párrafo dispositivo
del proyecto de
resolución

A/34/L.34/Rev.l Propósito

9 Consignación anual especial con carGo al
presupuesto de las Naciones Unidas para
proyectos especiales que decida el
Comité Especial (ibid., párr. 77)

11 Mantenimiento de las oficinas en
Nuev~ York de los movimientos de
lib~ración nacional reconocidos por
la OUA - el National Congress of
South AfrieR. y el Pan Africanist
Congress of Azania \ ibid., párrs. 78
y 79) --

Tot al parcial (sección 3A)

Centro contra el Apartheid

Cálculo
Dólares EE.UU.

150 000

180 000

598 300

5 Fortalecimiento del Centro (sección 3D)
U,,:b.id., parrs. 63 a 71)

Gastos conexos por concepto de servicios
comunes (sección 28) (ibid., párr. 72)

TOTAL

140 100

38 300

776 700

22. Como puede apreciarse en el cuadro que figura en el párrafo 21, los créditos
incluyen una suma de 180.00u nóIares en relación con la sección 3A, para mantener
las oficinas en Nueva York del National Conp,ress of South Africa y el Pan Africanist
Congress of Azania. El Secretario General hace esta solicitud de conformidad con el
párrafo 11 de la parte dispositiva del proyecto de resolución. En respuesta a
preguntas que les fueron formuladas, los representantes del Secretario General
informaron a la Comisión de que los cálculos, que se refieren a los gastos de
mantenimiento de las dos oficinas en 1980, se basaron en estimaciones para un año
presentadas por el Pan Africanist Congress of Azania.

23. En los párrafos 66 a 70 y en los cuadros 1 a 3 del documento A/C.5/34/54 y
Corr.l, el Secretario General indica los medidas propuestas para fo~~alecer el
Centro contra el Apartheid. Sus propuestas se basan en el estudio de la organiza
ción y la dotación de personal del Centro realizado por el Servicio de Gestión
Administrativa en 1979. En ellas se prevé la reclasificación de los dos componentes
principales del Centro, con lo que la Sección de Servicios del Comité se convertiría
en la Subdivisión de Servicios del Comité y de Investigaciones y la Sección de Publi
cidad ccntr(; d ..,'\.r:l,rtheic'i p:Raría a ser In. ~)l;l·(';.yiBién (1p. I?ublid.dac1, tp,íst0n(~:ia .
y Promoción de la-Acción Internacional. El arreglo de enlace establecido en Ginebr~
con carácter temporal se suspendería y la función de enlace quedaría sometida al
control del Director del Centro, desde Nueva York.
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24. Las propuestas de dotación de personal correspondientes son las siguientes:

i) Que los 2 puestos de cateBoría P-5 que ocupan actualmente los jefes de
sección se reclasifiquen a la categoría9 de D-l correspondiente a los
jefes de subdivisión (parr. 70 a)) y que 1 puesto de la categoría P-3
se reclasifique a la categoría p-4 (parr. 70 c));

ii) Que se creen: 1 puesto de categoría p-4 en Nueva York (en sustitución
del puesto temporal de categoría p-4 que se mantenía para funciones en
enlace en Ginebra) (parr. 70 b))~ 2 puestos de categoría P-3
(parr. 70 d), 1 puesto de categoría P-2 (párr. 70 e)) y 3 puestos del
cuadro de servicios generales (parr. 70 f)).

~

1$.··········'·'··..

"1
, -1
",'!

:1
.1

~I

~;¡

000

300

100

300

700

25. El Secretario General estima que el costo de la dotación de personal propuesta
ascendería a 140.100 dólares (parr. 71)9 por concepto de sueldos y gastos comunes
de persona1 9 en relación con la sección 3D~ y 38.300 dólares (párr. 72)~ por
concepto de gastos de servicios com~es, en relación con la sección 28. La
Comisión Consultiva recomienda que se aprueben estos cálculos.

Recapitulación

26. En los párrafos G, 7~ 8~ 10 Y 17 a 19 supra la Comisión Consultiva recomienda
reducciones por un total de 284.100 dólares, que comprenden 6.000 dólares en la
sección 3A (parr. 6)9 42.000 dólares en la sección 3D (párrs. 8 y 10)~

170.300 dólares en la sección 27 (parrs. 17 y 18), 44.000 en la sección 28 (párr. 19)
y 21.800 dólares en la sección 29 (párr. 7). Las reducciones consiguientes en la
sección 31 y la sección (ingresos) 1 serían de 53.000 dólares.

27. Por consiguiente~ la Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión
informe a la Asamblea General que si aprobara los proyectos de resoluciones en
cuestión~ sería necesario consignar créditos adicionales por un tctal de
1.444.100 dólares 9 después de deducidas las contribuciones del personal, en el
presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, de la manera siguiente:

547 400

248 900

509 500

(228 500)

138 300

228 500

1 672 600

1 4l~4 100

Dólares EE.UU.

TOTAL

Ccmité Especial contra el Aparthei~

Centro contra el Apartheid

Contribuciones del personal

Administración, gestión y servicios
generales

Departamento de Información Pública

Ingresos por concepto de contribuciones
del perscnal

3B

3A

31

27

28

Sección

(Ingresos) 1

.,,"
en Ginebra
.ida al

e/54 y
:r el
~rganiza

tión
:omponenter.:.
onvertiría
in de Publi
.tC'J"ld F.I.

:réditos
lantener
Africanist
.dad con el
Ita a
leral
: de
~ un año

I

28. Los gastos conexos por concepto de serv~c~os de conferencias, calculados sobre
la base del costo total, ascend0rían a 249.100 dólares. En la medida necesaria, esos
gastos se incluirán en la exposición consolidada del Secretario General de los gastos
de servicios de conferencias que ha de presentarse a la Asamblea General hacia el
final de su trigésimo cuarto período de sesiones (véase A/c.5/34/98 y Corr.l).
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Docu~mNTO A/34/7/Add.17

Decimoctavo in~orme

Consecuencias administrativas y ~inancier~~~el proyecto de
resolución VIII pres~ntado por la TercGra Comisión en el

Documento A/34/821

(Tema 80 del programa)*

/Original: inglés/

/11 de diciembre de 1972/

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha axaminado
las consecuencias administrativas y ~inancieras del proyecto de resolución VIII
presentado por la Tercera Comisión en su in~orme (A!34/821, párr. 39), relativo a
los preparativos para la Con~erencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, de 1980.

2. En el párra~o 2 del proyecto de resolución, la Asamblea General

11Pide al Secretario General que proporcione las consignaciones presupues
tarias~esarias indicadas en su nota /A/34/657 y Add.l/ en relación con lo
siguiente:

a) Asegurar la participación de un representante de cada uno de los
países menos adelantados en la Con~erencia'Mundialde 1980;

b) Asegurar la preparación satis~actoria de la documentación para la
Con~erencia;

c) Hacer los preparativos adecuados para que el in~orme de la
Conferencia sea'presentado a la Asamblea General en su triGésimo quinto
período de sesiones;

d) En relación con las medidas propuestas por el Departamento de
Información Pública de la Secretaría, reforzar las actividades pertinentes
planificadas para el período anterior a la Conferencia y durante su
celebración;

e) Hacer los arreglos adecuados para asegurar el éxito de los
seminarios y reuniones preparatorias para la Conferencia;

* Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz.
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f) Proporcionar el personal suficiente a la secretaría de la
Conferencia,. incluso personal para llevar a cabo actividades de información
después de la Conferencia, así como los recursos necesarios para el viaje
del Secretario General de la Conferencia; y

19lés7

)re de 1972../

~ axaminado
>n VIII
llativo a
Unidas

lresupues
l con lo

los

lra la

lto

g) Celebrar el tercer período de sesiones del Comité Preparatorio
en 1980. iI

3. En la adición a su nota sobre la Conferencia (A/34/G57/~dd.l), el Secretario
General calcula necesidades adicionales en el período 1930-1981, que ascienden
a 931.623 dólares, suma integrada por 483.720 dólares por concepto de gastos no
relacionados con los servicios de conferencias y 447.~03 dólares por concepto de
gastos en servicios de ccnferencias sobre la base de gastos totales. Sin embargo,
la Comisión Consultiva ha sido informada por los representantes del Secretario
General de que, después de corregir errores en los costos observados por el
Secretario General y de tener en cuenta las repercusiones del proyecto de resolución
sobre el cálculo de los créditos, los recursos adicionales que ahora solicita el
Secretario General para el bienio 1980-1981 han sido estimados en 715.493 dólares,
de los cuales 266.390 dólares se refieren a gastos no relacionados con los servicios
de conferencias (227.490 en la sección 4 y 38.900 dólares en la sección 27). Además,
en la preparación del estado consolidado de las necesidades de servicios de confe
rencias en 1980 que se habrá de presentar a la Asamblea General en el presente
período de sesiones (véase A/C.5/34/98 y Corr.l) , se tendrían en cuenta gastos de
servicios de conferencias (sección 29) que se han calculado en 449.103 dólares
sobre la base de gastos totales.

4. Las necesidades adicionales para actividades no relacionadas con los servicios
de conferencias se resumen seguidamente en los cuadros 1 y 2:

Cuadro 1

Resumen de gastos no relacionados con los servicios
de conferencias por actividad

Dólares EE.UU.
para 1980

TOTAL

Asistencia al tercer período de sesiones del Comité Preparatorio. •

Viajes de funcionarios de las comisiones regionales para asistir
a la Conferencia. • • • •••.. • • • • • • . • • •

73 470

37 800

14 100

38 900

7 490

60 080 ¡
22 600

11 950

266 390

o • • • • • • •. . . . . . . . . .

Participación en la Conferencia Mundial de representante8 de los
países menos adelantados. • • • • • • • • • • • • •

Preparación de la documentación para la Conferencia . • •

Preparación del informe de la Conferencia que se presentará a la
Asamblea General en su 35~ período de sesiones •••••••.

Programa de apoyo a las actividades de información. • • • • • • • •

Arreglos pertinentes para garantizar el éxito de los seminarios y
reuniones preparatorias de la Conferencia • • • • • • • • • • • •

Recursos de personal y gastos de viaje del Secretario General
de la Conferencia • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . •

Reunién ad hoc entre organismos>110 Y Paz.

le
Lentes
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je Cuadro 2

Resumen de gastos r-o relacionados con la Conferencia, por objeto
de los gastos y sección del presupuesto

Dólares EE.UU.
para i91)Ü-

38 900

19 400

227 490

(19 400)

266 390

45 300
14 400

37 800

45 220

84 770

29 500
9 400

TOTAL

. .. . . .

. . . . . . . . . . . .Sueldos. • • • • • • • • •
Gastos comunes de personal

Consultores. • •

Viajes de funcionarios •

Viajes de representantes •

Sueldos. • • • • • • • • •
Gastos comunes de personal •

Contribuciones del personal. • • • • • • • •

Sección 27: Departamento de información Pública

Personal supernumerario en general

Sección 4: Organos normativos (actividades económicas y
sociales)

Personal supernumerario en general

Sección 31:

Sección 1:

Ingresos por concepto de contribuciones del personal • • •

:8

~tario

~n

no
) de
)argo~

.0

'vicios

iolución
. el
.ares,
!rvicios

Además,
:onfe-
e
18 de

Participacicn ~n la CcnferEncia M~dial de representantes
de los paises menoa adelantados (73.470 dólares)

. ,/

5. Esta solicitud de recursos se ha presentado en cumplimiento del inciso a)
del párrafo 2 del proyecto de resolución. El Comité toma nota de las hipótesis
sobre gastos que se enuncian en la nota del Secretario General (A/34/657~ párr. 11).
La Comisión Consultiva no objeta la solicitud del Secretario General.

Preparación de la documentación ~ara la Conferencia (37.800 dólares)

6. Por las razones enunciadas en los párrafos 12 a 14 de su nota (A/34/657) ~ el
Secretario General solicita 37.800 dólares para nueve meses de servicios de consul
tores. Relaciona esta solicitud con el inciso b) del párrafo 2 del proyecto de
resolución. La Comisión Consultiva toma nota de que los asuntos enumerados por el
Secretario General (ibid., párr. 14) se refieren a esferas para las cuales se debe
ría recurrir a expe~de la Secretaría, y en particular del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios y del Centro contra el Apartheid. Por consiguiente,
recomienda que el cálculo se reduzca en 7.800 dólares, o sea a 30.000 dólares.
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Preparación del informe de la Conferencia que se presentará a la Asamblea
General en su trigésimo quinto período de sesiones (14.100 dólares)

7. En respuesta a consultas hechas~ los representantes del Secretario General
informaron a la Comisión Consultiva de que la secretaría de la Conferencia comprende
los siguientes puestos de personal supernumerario:

Programa de apoyo de las actividades de información (38.900 dólares)

9. Los representantes del Secretario General informaron a la Comisión Consultiva
de que los gastos estimados revisados de las actividades complementarias de infor
mación, de conformidad con los inciso d) y f) del párrafo 2 del proyecto de reso
lución, ascendían a 38.900 dólares en la sección 27: Departamento de Información
Pública. La suma solicitada corresponde a la pL'órroga de cuatro meses, del l~ de
septiembre al 31 de diciembre de 1980, propuesta en relación con cuatro puestos
supernumerarios, según se indica a continuación:

8. En su nota (A/34/657, párr. 18), el Secretario General pide que el puesto de
oficial superior de asuntos sociales para la secretaría de la Conferencia se pro
rrogue por cuatro meses ~ del l~ de septiembre al 31 de diciembre de 1980, a un
costo de 14.100 dólares, a fin de permitir que dicho funcionario "prepare la docu
mentación sustantiva necesaria en una etapa posterior a la Conferencia y, en
particular, el informe de la Conferencia que deberá presentarse a la Asamblea
General en su trigésimo quinto período de sesiones". A este respecto~ el Secretario
General manifiesta que las funciones de los otros funcionarios de la secretaría
de la Conferencia son ¡¡principalmente de carácter ejecutivo y de enlaceH

•

Teniendo presente el inciso e) del párrafo 2 del proyecto de resolución en cuestión,
la Comisión Consultiva recomienda que se apruebe esta solicitud.

Duración prevista en el proyecto de presu-
puesto por programas para 1980-1981

12 meses, hasta el 31 de diciembre de 1980

12 meses ~ hasta el 31 de diciembre de 1980

8 meses~ hasta el 31 de agosto de 1980

12 meses, hasta el 31 de diciembre de 1980

8 n:esee, hasta el 31 de agosto de 1980

12 meses, hasta el 31 ·de diciembre de 1980

12 meses, hasta el 31 de diciembre de 1980

8 meses, hasta el 31 de agosto de 19802 G-4

Categoría y título

1 p-4 (auxiliar personal del secretario
general y oficial de enlace)

1 D-l (funcionario principal)

1 P-3 (oficial administrativo)

1 P-5 (oficial superior de asuntos
sociales)

1 G-5

2 G-4

1 Subsecretario general
(Secretario general de la Conferencia)

38 900

19 400

(19 400)

266 390

227 490

30 a)
5tesis
párr. 11).

=s)

557), el
ie consul
~to de
:lS por el
3 se debe
:sarrollo
Lguiente,
3.res.
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Categoría y título Sueldos y r,astos comunes del personal

Dólares EE.UU.

1 p-4 (oficial de información)

1 G-4 (servicios generales)

1 P-3 (redactor/productor)

1 G-5 (auxiliar de producción)

TOTAL

14 100

5 200

1.1 700

7 900

38 900

10. El Secretario General señala (A/34/657, párr. 20) que los puestos de cate
goría p-4 y G-4 son necesarios para llevar a cab0...2. entre otras cosas, ¡¡actividades
de información posteriores a la Conferencia ••• /como/ la continuación del Boletín
Mensual hasta fines de 1980~ la publicación de un Manual que contenga un resumen
de los resultados de la Conferencia y cualquier otra actividad que pueda resultar
de las recomendaciones de la Conferenciali

• La solicitud de prórroga de los
puestos de categoría P-3 y G~5 corresponde a la continuación hasta fines de 1980
de los programas y secuencias semanales de radiodifusión relacionados con la
Conferencia (ibid., párr. 21).

11. La Comisión Consultiva hace notar quP la solicitud de 38.900 dólares es adi
cional al crédito de 326.100 dólares en conc~pto de actividades de información para
la Conferencia, ya incluido en la sección 27 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1980-1981 ~/. Se informó a la Comisión de que, de los
160.000 dólares consignados en 1979 para actividades de información de la Conferencia,
al 31 de octubre de 1979 se habían gastado 65.100 dólares. La Comisión Consultiva
confía en que el Secretario General administrar~ los créditos para actividades de
información de la Conferencia en 1980 teniendo debidamente en cuenta consideraciones
de economía. La Comisión Consultiva recomienda la aprobación de la solicitud de
38.900 dólares, sujeta a las observaciones precedentes.

Arreglos pertinen~e~ para garantizar el éxito de los seminarios y
reuniones preparatorias de la Conferencia (7.490 dólares)

12. La solicitud de créditos adicionales por valor de 7.490 dólares formulada
por el Secretario General en relación con esta actividad se refiere a los gastos
de viaje y dietas del Secretario General de la Conferencia y los miembros de la
s:cretaría de la Co~ferencia para a~istir a las reuniones de Montreal, Helsinki y
Vlena. El Secretarlo General relaclona su solicitud con el inciso e) del
párrafo 2 del proyecto de resolución. Teniendo presente la información proporcio
nada por el Secretario General en su nota (A!34/657, párrs. 26 a 29 y cuadro 3) la
Comisión Consultiva recomienda la aprobación de esta solicitud.

Recursos de personal y gastos de VlaJe del Secretario General
de la Conferencia (60.080 dólares)

13. El cálculo de 60.080 dólares propuesto por el Secretario General en relación
con esta partida comprende:

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No.6 (A/34/6), vol. II, cuadro 27.22. La Comisión
Consultiva ha recomendado que se acepte esta solicitud (ibid. Suolemento No 7
(A/ ':>l /7) ... 27 15) --' ~ .J~' I , parro • •
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b)

c)

Sueldos y gastos comunes de personal para un
período de cuatro meses (septiembre-diciembre
de 1980) de 1 p-4~ 1 P-3 y 1 P-2 (A/34/657~
párrs. 31 a 33 y cuadro 4)

Sueldos y gastos comunes de personal para un
período de cuatro TIeses (septiembre-diciembre
de 1980) de 2 G-4/l (A/34/657/Add.l~ párrs. 1
y 2 Y cuadro 1)

Gastos de los viajes del Secretario General
de la Conferencia o de su represent~nte

después de la Conferencia (A/34/657~ párrs. 35
a 37 y cuadro 5)

TOTAL

D61ares EE.UU.

35 200

10 400

14 480

60 080
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La Comisi6n Consultiva entiende que estas solicitudes se han presentado en rela
ci6n con el inciso f) del párrafo 2 del proyecto de resolución.

14. En relación con la solicitud de 2 puestos del cuadro orgánico (1 P-3 y
1 P-2) para un período de cuatro meses en 1980, la Comisi6n Consultiva hace notar
que no forman parte actualmente de la secretaría de la Conferencia (véase el
párr. 7 supra). En respuesta a consultas que les habían hecho 3 los representantes
del Secretario General informaron a la Comisión Consultiva de que los 2 puestos
habían sido solicitados para sustituir al personal sustantivo del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios adscritos a la secretaría de la Conferencia 3

que deben regresar al Centro el 31 de agosto de 1980. La Comisión Consultiva
entiende que en total se han adscrito a la secretaría de la Conferencia 6 funciona
rios del cuadro orgánico (2 puestos de p-4 3 2 de P-3 y 2 de P-2) y 3 del cuadro de
servicios generales (de categoría G-4) del Centro. Según el Secretario Genera1 3

los 2 puestos sustantivos se solicitan fipara asistir a la secretaría de la Confe
rencia en las funciones de que estará encargada después de la celebración de dicha
Conferencia", por ejemplo~ "preparar la documentación sustantiva requerida como
actividad ulterior de la Conf'erencia 3 ••• proporcionar los servicios necesarios
a la reuni6n especial entre organismos~ al Ccnsejo Económico y Sócial~ a la Asamblea
General en su período extraordinario de sesiones propuesto para 1980 y en su trigé
sino quinto período de sesicnes ••• (A/34/657~ párrs. 31 y 32).

15. En el párrafo 8 supra~ la Comisi6n ha recomendado que se apruebe la solicitud
del Secretario General de prorrogar hasta fines de 1980 el puesto de oficial
superior de asuntos sociales de la secretaría de la Conferencia. Las funciones de
este cargo y la de los dos puestos que ahora se examinan se superponen. Por ello 3

la Comisi6n Consultiva no está convencida de la necesidad de estos puestos
adicionales. No obstante 3 por si el volumen de los trabajos posteriores a la cele
bración de la Conferencia exigiera contar con recursos adic~onales de personal~

la Comisión recomienda~ en bien de la eficiencia y la cont inuidad 3 que se provean
tales recursos prorrogando hasta fines de 1980 la adscripción de los dos funciona
rios del Centro.
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16. Como se indica en el parrafo 7 supra, al cargo de oficial administrativo
de la Secretaría de laConferencia se le asir,na actualmente la categoría P-3. No
obstante, el Secretario General solicita un puesto de p-4 por un período de
cuatro meses en 1980, para el desempeño de esta fUnci6n (A/34/657, parro 33). La
Comisión Consultiva no esta convencida de que el volumen de los trabajos poste
riores a la celebración de la Conferencia sea tal que justifique la necesidad
de un oficial administrativo a jornada completa en la secretaría de la Conferencia,
de septienilire a diciembre de 1980. La Comisi6n opina que los servicios adminis
trativos necesarios durante el período posterior a la celebración de la Conferencia
deberan ser brindados por la Oficina Ejecutiva del Departamento de Asuntos
Economicos y Sociales Internacionales.

17. En el parrafo 8 supra, la Comisi6n Consultiva ha recomendado a la Asamblea
General que arruebe la solicitud formulada por el Secretario General de prorrogar
el puesto de oficial superior de asuntos sociales hasta fines de 1980. Dadas las
circunstancias y teniendo presentes las recomendaciones contenidas en los
párrafos 15 y 16 sunra, la Comisi6n Consultiva recomienda a la Asamblea General
que apruebe los cr~ditos para la contratación de personal supernumerario de la
categoría G-4/1 por un período de cuatro meses (en lugar de los ocho meses que
solicita el Secretario General).

18. Las recomendaciones formuladas por la Comisión Consultiva en los parrafo 15
a 17 supra suponen una reducci6n de 40.400 d61ares en los calculos presentados por
el Secretario GenT(l •

19. La Comisión Consultiva no tiene nada que objetar a la solicitud del Secretario
Genral de 14.480 dólares en concepto de gastos de viajes y dietas para el per~odo

posterior a la Conferencia (A/34/657, parrs. 35 a 37 y cuadro 5).

Asistencia al tercer período de sesiones
del Comité Preparatorio (22.600 d61ares)

20. El Secretario General presenta calculos por la suma de 22.600 d61ares en
concepto de gastos de viaje y dietas "para permitir la participación de cinco
fUncionarios de las comisiones regionales y de cinco observadores de los movi
mientos de liberaci¡)n nacional" al tercer período de sesiones del Comité
Preparatorio, que se celebrara en Nueva York en 1980, con una duracion de dos
semanas (A/34/657, parro 42 y cuadro 7). Teniendo presente que la celebraci6n
del tercer período de sesiones del Comite Preparatorio se pide en el inciso g)
del parrafo 2 del proyecto de resolución, la Comisión Consultiva no tiene nada
que objetar a esta solicitud.

Via~es de funcionarios de las colllisiones regionales
para asistir a la Conferencia (11.950 dólares)

21. El Secretario General tambien solicita 11.950 d61ares para sufragar los
gastos de viaje a la Conferencia de un funcionario de cada una de las comisiones
regionales (A/34/657/Add.l, parro 5). Teniendo presente lo afirmado por el
Secretario General (ibid./Add.l, parro 4) la Comisión Consultiva recomienda que
se apruebe esta solicitlld.
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22. En los parrafos 6 y 18 supra, la Co~ision Consultiva ha recomendado reduc
ciones por un total de 48.200 dólares en relación con la sección 4. La corres
pondiente reducción en relación con la sección 31 asciende a 9.200 dólares.

23. ~0r consiguiente, la Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión
informe a la Asamblea General de que, si aprobara el proyecto de resolución de
la Tercera Comisión, sería necesario consignar creditos adicionales por valor
de 179.290 dólares para la sección 4 (Organos normativos (actilQdades económicas
y sociales)) y por valor de 38.900 dólares para la sección 27, Información
pública, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981.
Además, tambien habría que consignar un credito de 10.200 dólares para la sección 31
(Contribuciones del personal) que estaría compensado por la inclusión de una suma
adicional identica en la seccion (ingresos) l.
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DOCu~NTO A/34/7/Add.18

Decimonoveno informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/34/782

(Tema 79 del programa)*

/Original: inglés/

/11 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
considerado las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de
resolución sobre el Año Internacional de los Impedidos presentado por la Tercera
Comisión en su informe (A/34/782, párr. 11). Según lo dispuesto en el párrafo 2
del proyecto de resolución, la Asamblea General aprobaría las recomendaciones del
Comité Asesor para el Año Internacional de los Impedidos' en su primer período de
sesiones, que figuran en el informe del Secretario General (A/34/158), y las
adoptaría como el Plan de acción para el Año !l.

-
2. Las consecuencias financieras de las recomendaciones del Comité Asesor del Año
Internacional de los Impedidos, que se describen en el documento A/34/158/Add.l,
abarcan la financiación con cargo tanto al presupuesto ordinario como a fondos
extrapresupuestarios y se refieren a los bienios 1980-1981 y 1982-1983. Los
cálculos correspondientes al presupuesto ordinario pueden resumirse en la forma
siguiente:

* Año Internacional de los Impedidos: informe del Secretario General.

1/ El Plan de acción consistirá en el texto que aparece en el anexo al
documento A/34/158, párrafos 56 a 76, con la supresión de la frase que figura
después de las palabras H(véase el inciso i) infra)" en el inciso c) del párrafo 74;
del inciso u) del párrafo 74; y de las palabras que figuran después del "el
nacional,li en el inciso b) del párrafo 75.
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1980-1981 1982-1983 Total

Dólares EE.UU.

3. En los párrafos 5 a 23 del documento A/34/158/Add.l el Secretario
examina las necesidades en relación con las reuniones recomendadas por
Asesor del Año Internacional de los Impedidos. Estas se resumen en el
de la adición, del siguiente modo:

TOTAL

Sección 29: Gastos de conferencias

836 900

3 600

618 500

690 200

43 200

169 600

(169 600)

2 192 400

1 502 200

General
el Comité
cuadro 1

133 700

3 600

690 200

Dólares EE.UU.

1 600

1 600

138 900

140 '500

. . .

2 000

836 900

43 200

169 600

618 500

551 300

(169 600)

2 051 900

1 500 600

. . . .

133 700
703 200

. . ... .

Contribuciones del personal

Reuniones
Secretaría

Administración, gestión y
servicios generales

Sección 29:

Sección 8: .

Sección 6: .

Total de gastos no relacionados
con conferenciRs

Sección 31:

Sección 8:

Sección 6:

Sección 27:

Sección 28:

Sección (ingresos) 1: Ingresos por concepto
de contribuciones del
personal

r del Año
Add.l,
ndos
os
forma

ón

.e
'ereera
'rafo 2
nes del
odo de
as

;lésl

'e de 19791

TOTAL ~27 500 al

al El PNUD proporcionará la suma adicional de 30~000 dólares.

ra1.

al
ura
irrafo 74;
1

4. La Comisión Consultiva en Asuntos AQministrativos y de Presupuesto tiene
entendido que las necesidades correspondientes a la sección 6 se refieren a gastos
de viaje y dietas en 1981. La Comisión no objeta esos cálculos. Del total
calculado para la sección 8, la suma de 2.000 dólares sería para 1980. La Comisión
no objeta estos cálculos, que se refieren también a gastos de viaje y dietas.
El resto Je los cálculos para la sección 8 (1.600 dólares) corresponden a 1982-1983.
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5. Las necesidades por valor de 690.200 dólares para la sección 29, indicadas en
el cuadro 1 de la adición, se refieren a los gastos en concepto de servicios de
conferencias, que se han calculado sobre la base de costo completo. Los represen
tantes del Secretario General informaron a la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto de que los seminarios regionales, el simposio y
el seCtmdo período de sesiones del Comité Asesor del Año Internacional de los
Impedidos se llevarán a cabo en 1980. El Secretario General ha calculado las
necesidades en materia de servicios de conferencias para estas actividades en
551.300 dólares, sobre la base de costo completo. Sin embargo, se ha informado
a la Comisión Consultiva de que los cálculos relacionados con el segundo período
de sesiones del Comité Asesor del _4ño Internacional de los Impedidos se han sobre
estimado en 900 dólares. Por lo tanto, la suma total para 1980 debe ser
550.400 dólares. Las necesidades (sobre la base de costo completo) para el tercer
período de sesiones del Comité Asesor, programado para jtuio de 1982, se calculan
en 138.900 dólares; las necesidades reales se incluirán en el proyecto de presu
puesto por ~rogramas para 1982-1983 que presentará el Secretario General.

6. En el párrafo 24 del documento A/34/158/Add.l el Secretario General discute
las necesidades relacionadas con la función del Comité Asesor del Año Internacional
de los Impedidos. Por las razones expuestas en dicho párrafo, el Secretario General
estima ~ue se necesitaría un crédito de 15.000 dólares en 1980 y otro, también de
15.000 dólares, en 1981, para que el Presidente del Comité o el representante que
el Comité designara participase en las reuniones proyectadas o previstas para el
año. La Comisión Consultiva no tiene objeciones que hacer a esos cálculos.

7. Las necesidades en servicios de apoyo de secretaría necesarios para la aplica··
ción del programa sustantivo propuesto por el Comité Asesor del Año Internacional
de los Impedidos se discuten en los párrafos 25 a 37 y se resumen en el cuadro 2
del documento A/34/158/Add.l. El Secretario General estima esas necesidades en
703.200 dólares para la sección 6 y en 19.200 dólares para la sección 28 del presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981. La Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto no tiene objeciones que hacer a los cálculos para
la sección 6. Sin embargo, la Comisión recomienda que los 19.200 dólares calculados
para gastos comunes de personal en la sección 28 se sufraguen con cargo a los
recursos ya aprobados.

8. Las necesidades en materia de información rública referentes al programa de
reuniones y actividades sustantivas recomendado por el Comité Asesor del Año
Internacional de los Impedidos se tratan en los párrafos 38 a 77 y se resumen
en el cuadro 3 del documento A/34/158/Add.l.

9. La Comisión ha sido informada de que la suma de 5.000 dólares que figura en la
sección 27 del presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 para el logotipo
(emblema) del Año Internacional de los Impedidos ya no se necesita, pues el diseño
necesario será donado, con la consiguiente reducción de los cálculos a
613.500 dólares.

10. El cálculo de la sección 27 incluye 100.000 dólares para la producción de un
boletín informativo. Como se desprende del párrafo 47 del documento A/34/158/Add.l,
los cálculos se relacionan con la propuesta publicación de 16 boletines informativos
a un costo de 6.250 dólares cada uno. De este total, 4.000 dólares por número
corresponden al gasto de impresión por contrata. La Comisión Consultiva opina que
por lo menos parte de la impresión del boletín informativo puede encargarse a los
servicios internos durante los períodos de menor actividad del año. En consecuencia,
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la Comisión recomienda que los cálculos de los gastos de impresión por contrata
se reduzcan a un prorr.edio de 2.500 dólares por número, con la consiguiente dismi·
nución de 24.000 dólares en los cálculos.

11. Las necesidades de personal que se calculan en 237.100 dólares para la
sección 27, se describen en los párrafos 62 y 64 del documento A/34/158/Add.l.
Se piden 4 puestos, supernumerarios para hacer frente al volumen de trabajo
adicional de la División de Información Económica y Social: 1 P-3 y 1 G-5 en
Nueva York y 1 P-2 Y 1 puesto del cuadro de servicios generales (de distinta cate
goría) en Viena. La Comisión Consultiva cree que debe hacerse un mayor esfuerzo
para absorber el volumen de trabajo adicional con los recursos existentes y, en
consecuencia, recomienda que no se provea el puesto supernumerario de G-5 en
Nueva York, con la reducción consiguiente de 46.600 dólares en los cálculos,

12. Las necesidades de 24.000 dólares estimadas para la sección 28 del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio de 1980-1981 se relacionan con los
gastos en concepto de servicios comunes descritos en el párrafo 65 del documento
A/34/158/Add.l. La Comisión recomienda que este importe se absorba con cargo a
los recursos ya aprobados.

13. En los párrafos 7 y 10 a 12 supra la Comisión Consultiva recomienda reducciones
por Q~ total de 70.600 dólares en la sección 27 (además de los 5.000 dólares ya
suprimidos por el Secretario General) y de 43.200 dólares en la sección 28 del
presupuesto por programas para el bienio de 1980-1981. Como consecuencia de la
recomendación de la Comisión, que figura en el párrafo 11 supra, los cálculos para
las contribuciones del personal que figuran en la sección 31 y en la sección
(ingresos) 1 se reducirían en 13.200 dólares.

14. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda a la Quinta Comisión que
informe a la Asamblea General de que, en caso de que apruebe el proyecto de reso
lución recomendado por la Tercera Comisión (A/34/782, párr. 11), se requerirán
los siguientes créditos adicionales en el presupuesto ordinario para el bienio
de 1980-1981:

Dólares EE.UU.

:una de
10
Ilen

.lra en la
logotipo
L diseño

Sección 6: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales . . • . • . . • . • • . .

Sección 8: Oficina de Servicios de la Secretaría para
Cuestiones Económicas y Sociales

Sección 27: Departamento de Información Pública

836.900

2.000

o. de un
l58/Add.l ~

formativos
nero
pina que
e a los
o.secuencia,

También se necesitará la suma de 156.400 dólares en la sección 31 (Contribuciones
del personal), que sería compensada por ingresos de igual valor en la sección
(ingresos) 1 - Ingresos en concepto de contribuciones del personal.

15. Además, como se indica en el párrafo 5 supra, las necesidades respecto de
servicios de conferencias en la se~ción 29, que se han calculado en 550.400 dólares
para 1980 sobre la base de costo completo, se determinarán en el contexto de la
exposición consolidada de los gastos totales de servicios de conferencias
(A/C.5/34/94 y Corr.l) que será presentada a la Asamblea General al final de su
trigésimo cuarto período de sesiones.
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DOCUMENTO A/34/7/Add.19

Vigésimo informe

Proyecto revisado de programa y presupuesto para la sección 7
(Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo). la

sección 31 y la sección (ingresos) 1

/Original: inglés/

/11 de diciembre de 1979/

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami
nado el informe del Secretario General (A/C. 5/34/72 y Corr.l y 2) sobre el proyecto
revisado de programa y presupuesto para la sección 7 (Departamento de Cooperación
Técnica para el Desarrollo).

2. La Comisión recordó que el cálculo inicial de 13.106.400 dólares para el
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo presentado ~or el Secretario
General se limitaba a mantener "el nivel de recursos consignado p'.ra el bienio
1978-1979" en vista de que ¡'cuando se :prepararon las propuestas aún no se había
establecido la estructura definitiva del Departamento ni la de sus programas" 1/.
La Comisión Consultiva, en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1980-1981, había recomendado que se aprobara provisional
mente una suma equivalente a las consignaciones revisadas para 1978-1979, con los
ajustes necesarios es decir 12.477.500 dólares 2/.

3. En el cálculo de 13.110.000 dólares que presenta ahora el Secretario General
se tiene en cuenta la nueva estructura de organización y de programas aprobada por
el Secretario General para el Departamento (véase A/C. 5/34/72 y Corr.l y 2, párr. 2).
El cálculo revisado supera en 632.500 dólares, o sea en un 5%, a la consignación
revisada para 1978-1979. En el cuadro 7.1 de su informe (ibid., anexo), el
Secretario General estima que el crecimiento de los recursos es de 27.800 dólares,
a valores revisados de 1979, y que la tasa de crecimiento real es del 0,2% •

1~. El Secretario General estima asimismo que los recursos extrapresupuestarios
con que contará el Departamento en 1980-1981 serán del orden de los 236 millones
de dólares. Como puede observarse en el cuadro 7.4 del anexo al informe del
Secretario General, se calcula que en 1980-1981 el Departamento contará con un
total de 335 puestos financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios. A ese
respecto, la Comisión Consultiva recuerda que ha recomendado a la Quinta Comisión
que aplace hasta el trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General el
examen del informe del Secretario General sobre los servicios proporcionados por
las Naciones Unidas a actividades financiadas con recursos extrapresupuestarios
(A/C.5/34/21). La Comisión Consultiva ha solicitado asinrismo al Secretario General
que le surainistre información adicional sobre esa cuestión, incluida una exposición
de los criterios aplicados para la creación de puestos financiados con recursos

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto pe!~odo

de sesiones, Suplemento No. 6 (A/34/6), vol. l, párr. 7.5.

2/ lbid., Suplemento No. 1 (A/34/7), párr. 7.4.
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extrapresupuestarios y la determinación de sus categorías. En estas circunstancias,
las observaciones que la Comisión desee formular respecto de los recursos extrapre
supuestarios del Departamento (yen particular respecto de los párrafos 5 a 8 del
informe del Secretario General) se incluirán en el informe que hará la Comisión
sobre los servicios proporcionados por las Naciones Unidas a actividades financiadas
con recursos extrapresupuestarios.

5. El crecimiento real propuesto por el Secretario General en la sección 7 obedece
a la petición (A/C.5/34/72 y Corro 1 y 2, anexo, párr. 7.7) de 1 nuevo puesto de
D-2, con la correspondiente asistencia de personal de servicios generales (G-4/1)
en el programa de planificación de políticas y recursos. El nuevo puesto de D-2
sería para el director del programa. La Comisión Consultiva recomienda que se
acepte la petición de esos dos puestos adicionales.

6. La Comisión Consultiva observa que el informe del Secretario General contiene
un apéndice donde se hace un análisis de los ga.stos globales según los objetos de
los eastos. La Comisión entiende que, en las futuras presentaciones referentes
al presupueste por programas, se incluirá un análisis de ese tipo.

7. Teniendo presente la suma que había recomendado provisionalmente para la
sección 7 (véase el párr. 2 supra) y las recomendaciones hechas en el párrafo 5
supra, la Comisión Consultiva recowienda que se consigne un crédito adicional de
632.500 dólares en la sección 7 del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1980-1981.

8. Además, como se señala en el párrafo 10 del informe del Secretario General,
los recursos solicitados para la sección 7 entrañarían necesidades adicionales
de 7.600 dólares en la sección 31 (Contribuciones del personal), que se compen
sarían con una suma igual de aumento de los ingresos en la sección (ingresos) 1
(Ingresos por concepto de contribuciones del personal). El cálculo de necesidades
adicionales por concepto de contribuciones del personal no se ve afectado por la
diferencia que hay entre los cálculos iniciales del Secretario General y la reco
mendación provisional de la Comisión Consultiva.
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Vigésimo primer informe

k;~liación de las salas de reuniones y mejoras de los locales
para los servicios de conferencias y para los delegados en la

Sede de las Naciones Unidas

/Original: inglés/

/11 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exaMi
nado el informe del Secretario General sobre la ampliación de las salas de reuniones
y mejoras de los locales para los servicios de conferencias y para los delegados en
la Sede de las Naciones Unidas (A/C .5/34/34 y Add.l). Como indica el Secretario
General, en ese informe se he.ce "una relación de la marcha de los trabajos, se
explican los problemas que han surgido respecto del costo de determinados proyectos
y se hacen recomendaciones para que las considere la Asamblea General" (A/C.5/34/34,
párr. 1).

2. En el cuadro 1 del informe del Secretario General (A/C.5/34/34) se ofrece un
resumen de la situación con respecto al plan de mejoras en la Sede en que se
enumeran los proyectos aprobados en 1976 (fase 1), los proyectos aprobadQs en
1977 (fase 11) y los proyectos aprobados en 1978 (fase 111), junto con una indi
cación de la situación de los trabajos y los cálculos revisados de los gastos, en
comparación con los cálculos anteriores. El cuadro ha sido revisado para que
refleje la información mas reciente con respecto a la fase 111, (véase el documento
A/C.5/34/34/Add.l). Como se indica en este documento, el cálculo actual para la
fase 111 es ahora de 10.773.000 dólares, comparado con el cálculo anterior de
7.612.000 dólares. Si se tiene en cuenta esa información, el cálculo actuRl de los
gastos necesarios para completar las tres fases asciende a 56.931.000 dólares, en
comparación con los cálculos anteriores de 37.500.300. Ello representa un exceso
de gastos de 19. J.j.30. 700 dólares, según el siguiente detalle:

"Exceso de gastos ilCálculos actuales

Dólares EE.UU.

Cálculos anteriores a/

1
.ades
la
co-

~s

5
de

,-

;iene
l de

)bedece
de
~/l )
)-2

Fase 1 .

Fase 11

Fase III .

TOTAL

14 019 000

15 869 300

7 612 000

37 500 300

14 689 000

31 469 000

10 773 000

56 931 000

670 000

15 599 700

3 161 000

19 430 700

a/ Consignados en los presupuestos para 1976-1977 y 1978-1979 o
incluidos en el proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981.
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3. El Secretario General da cuenta de los acontecimientos relacionados con la
fase 1 en los párrafos 3 a 6 de su informe. En el párrafo 7 indica que, como
resultado de esos acontecimientos, en el informe definitivo de 1978-1979 sobre la
ejecucióll del proyecto se incluirán créditos por una suma adicional de 670.000
dólares en la sección 26 del presupuesto por programas para concluir la fase l.

4. El aumento de 15,9 millones de dólares a 31,5 millones en los cálculos para
la fase 11 se describe en los párrafos 9 a 12 del informe del Secretario General
(A/C.5/34/34). En el p~rrafo 11 3 el Secretario General informa de que en mayo
de 1979 la Comisión Consultiva lo autorizó a que adelentara los trabajos de la
fase 11 tanto como fuera posible con los fondos ya aprobados~ en la inteligenria
de que iba a pedir directrices a la Asamblea General con respecto al resto de los
trabajos.

5. En los párrafos 13 a 16 de su informe, el Secretario General explica por qué
los cálculos para la fase 11 preparados en 1977 han resultado, dos años más tarde,
sust5ncialmente inferiores a los gastos. En el párrafo 17 señala que

"se halla hondamente preocupado por la grave divergencia que existe entre sus
estimaciones y el costo actual de los trabajos. Los métodos utilizados y las
empresas empleadas para proporcionar estimaciones de costos habían demostrado
su fiabilidad en proyectos anteriores. La inexactitud de estas estimaciones
ha sido inesperada. El Secretario General reconoce la necesidad de establecer
procedimientos que impidan que se repita esta situación en proyectos futUros.
En consecuencia, ha convenido con los Auditores Externos, a quienes la Comisión
Consultiva pidió que estudiaran la cuestión, en introducir varios cambios en
los procedimientos que se han seguido hasta ahora. Cuando proceda, se harán
estos cambios cuando venzar. los contratos vigentes y sean sustituidos por
otros, o cuando se plantee la necesidad de servicios de arquitectura y esti
mación de costos en relación con proyectos futuros. ¡¡

En el párrafo 10 infra se hace referencia a la solicitud de la Comisión Consultiva
a la Junta de Auditores. En los anexos 1 y 11 infra figuran un resumen de las
conclusiones de la Junta y también las medidas adoptadas por la Administración para
aplicar las recomendaciones de la Junta.

6. La fase 111 se examina en el informe del Secretario General (A/C.5/34/34,
párrs. 23 y 24). A este respecto~ la Comisión Consultiva observa 'en el párrafo 23
que las ofertas "se recibirán en diciembre de 1979 y entonces será posible confirmar
el costo. En la actualidad, el Secretario General no tiene información aJ.guna que
indique que la estimación original de 7.612.000 dólares no sea válida". Sin embargo 3

en la adición a su informe (A/C.5/34/34/Add.l, párr. 2)~ el Secretario General
señala que

"Tomando como base las ofertas abiertas hasta el 20 de noviembre de 1979,
parecería que las cifras propuestas por los contratistas son considerable
mente mayores que las estimaciones. El costo se calcula ahora 3 segtln la.
oferta más baja, en 10.773.000 dólares~ frente a la cantidad de 7.612.000
dólares aprobada por la Asamblea General."

7. En su informe (A/C.5/34/34 3 párr. 25) el Secretario General concluye que
"dado que las estimaciones actuales de gastos exceden con mucho de las ya aprobadas,
es posible que la Asamblea General desee ahora revisar sus decisiones anteriores".
El Secretario General prosigue con la descripción de los proyectos que considera
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indispensables. Por 10 que hace a los proyectos restantes, en el párrafo 26 el
Secretario General señala que "todos y cada uno de ellos son deseables y justi
ficados". En el cuadro 3 de la adición a su informe (A/C.5/34/34/Add.l) se ofrece
un resumen de los gastos estimados para la fase II y la fase III, con una indica
ción de los recursos ya consignados en el presupuesto para 1978-1979 o incluidos
en el proyecto de presupuesto por proeramas para el bienio 1980-1981. Como puede
apreciarse en este cuadro, existe un déficit levemente inferior a 18,8 millones
de dólares.

8. Como se indica en el párrafo 2 supra, el total de los cálculos actuales para
las fases I, II Y III asciende a 56.931.000 dólares, en comparación con la suma de
37.500.300 dólares correspondientes a créditos consignados en los presupuestos para
1976-1977 y 1978-1979 o solicitados en el proyecto de prepupuesto por programas
para 1980-1981. Por lo tanto, el déficit total, es decir, la cantidad adicional
que debe consignarse a fin de concluir los proyectos aprobados originalmente por
la Asamblea General, asciende a 19.430.700 dólares (véanse también los párrafos 3
y 7 supra).

9. La Comisión Consultiva opina que, en esas circunstancias, corl~sponde a la
Asamblea General adoptar la decisión de política en cuanto a la cancelación,
modificación o terminación de los proyectos que autorizó inicialmente. A juicio
de la Comisión Consultiva, al adoptar su decisión la Asamblea debe tener presentes
dos factores:

a) A la luz de la experiencia, los gastos efectivos pueden ser en definitiva
superiores a los que ahora se indican;

b) Cua~~uier decisión de cancelar o modificar (reducir) los proyectos debe
ser definitiva, dado que un simple aplazamiento de los proyectos resultaría en
última instancia mas caro para la Organización, en vista de que los costos de la
industria de la construcción aumentan constantemente.

10. A este respecto, la Comisi6n Consultiva considera que los actuales procedi
mientos de cotización y J~citación para proyectos de construcción de las Naciones
Unidas dejan mucho que desear. Al tret·~r esta cuestión, la Comisión Consultiva
pidió a la Junta de Auditores que lle".:·a a cabo una investigación al respecto.
En el anexo I infra la Comisión ha resumido las conclusiones de dicho examen de
la Junta.

11. Además de lo que ha hecho la Junta, la Comisión considera que ha llegado el
momento de realizar un estudio general de los procedimientos para obtener cotiza
ciones y abrir licitaciones respecto de los proyectos de construcción de las
Naciones Unidas en la Sede y en otras oficinas de las Naciones Unidas. La Comisión
recomienda que se pida a la Dependencia Co~ún de Inspección que rea~ice este estudio,
con la asistencia de expertos del exterior en caso necesario. Además de los proce
dimientos par~ las obras mayores de construcción en todas las oficinas de las
Naciones Unidas, el estudio debe incluir también información comparativa con
respecto a otras organizaciones del sistema de las Naciopes Unidas. En el estudio
deberán formularse observaciones respecto de si las prácticas y los procedimientos
actualmente en vigor son adecuados y sugerirse las modificaciones y mejoras que
pudieran ser necesarias.
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ANEXO I

Resumen de las principales conclusiones

Ve:t'ificara la exactitud matemática de los futuroS cálculos de costos;c)

b) Examinara diferentes métodos :l!ara la utilización de servicios de cálculo
de costos;

a) Estableciera normas y especificaciones más estrictas para la elaboración
de cálculos de costos por los consultores externos;

Informe de la Junta de Auditores a la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto sobre cotizaciones para los proyectos

de construcción de la Sede de las Naciones Unid~s

3. En opinión de la Junta, los cálculos de costos elaborados por el ingeniero
consultor respecto de los proyectos de construcción de la Sede no constituían una
base adecuada para determinar y medir con exactitud los motivos para el exceso de
gastos. Con objeto de minimizar futuros errores de cálculo, la Junta recomendó
que la Administración:

2. En atención a la petición de la Comisión Cons"J.ltiva, representantes de la
Junta llevaron a cabo un estudio de los procedimientos empleados para calcular los
costos de los proyectos de construcción en marcha de la Sede de las Naciones Unidas,
con particular referencia al proyecto de ampliación del jardín del. norte. El estudio
incluyó un examen de los cálculos de construcción elaborados por el ingeniero
consultor, los procedimientos para determinar los demás costos relacionados con
los proyectos, el proceso de gestión para el examen y evaluación de los cálculos
de gastos de los proyectos y el sistema para obtener ofertas y otorgar contratos.

l. La petición de la Comisión Consultiva a la Junta de Auditores fue motivada por
la información que se proporcionó a la Comisión en la primavera de 1979 en relación
con la solicitud del Secretario General que se describe en el párrafo 11 de su
informe (A/C.5/34/34). Entre otras cosas, esa información reveló que un grave
error de cálculo de los costos básicos de construcción por parte de los ingenieros
consultores había dado por resultado una considerable subestimación de los cálculos
originales de construcción, preparados en 1977. En vista de la magnitud del error
cometido por quienes habían hecho los cálculos, la Comisión consideró conveniente
que la Junta de Auditores investigara la cuestión con miras entre otras cosas, a
concebir medios de evitar errores semejantes en el futuro.
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d) Empleara factores de inflacióli más realistas;

e) Actualizara 108 planes y las especificaciones detallados de los edificios
existentes del conjunto de la Sede de Nueva York;
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f) Pidiera la revisión de los cálculos por serV1C10S profesionales de cálculo
de costos siempre que se tratara de modificaciones estructurales de importancia;

g) Pidiera un examen detallado de los costos actuales de arquitectura e
ingeniería y un estudio de los arreglos contractuales y de honorarios vigentes
concertados con los arquitectos consultores.
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ANEXO 11

Respuesta de la Administración a las recomendaciones
de la Junta de Auditores

La información que aparece a continuación ha sido proporcionada por los repre
sentantes del Secretario General para responder a preguntas de la Comisión
Consultiva:

l. En la seSlon de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto celebrada el 5 de diciembre de 1979, los representantes del Secretario
General se comprometieron a proporcionar información adicional sobre las medidas
que se han de adoptar para mejorar la exactitud de los cálculos referentes a pro
yectos de construcción. En la presente nota se describe con más amplitud la
información proporcionada en el párrafo 17 del informe del Secretario General
(A/C.5/34/34).

2. Es importante señalar que los cálculos de costos de construcción son válidos
únicamente para las circunstancias e hipótesis establecidos en el momento en que
se recaban. Puesto que por lo general transcurre bastante tiempo entre la prepa~·

ración de los cálculos y la recepción de ofertas (de nueve a 11 meses en el caso
de los proyectos considerados), siempre cabe la posibilidad de que cambien las
circunstancias. Por ejemplo, entre fines de 1978 y fines de 1979 las ideas de la
industria de la construcción acerca de la futura tasa de inflación cambiaron
considerablemente.

3. También importa señalar que los cálculos de costos se preparan sobre la base
de los planos preliminares. Sólo se pueden hacer estimaciones más exactas una vez
que se han preparado los planos de obra detallados.

4. Para poder apreciar mejor la calidad de los cálculos, el Secretario General
tiene el propósito de pedir en lo futuro a especialistas en cálculo de costos q~e

incluyan una explicación detallada de las hipótesis empleadas y de los períodos
de tiempo en que dichos cálculos tendrén validez. Los cálculos deberán incluir
también descripciones del material básico y de los índices utilizados. Se
incluirán asimismo un desglose de los principales componentes de los costos y una
descripción de la índole y la calidad de los materiales.

5. Aun cuando en el pasado los contratistas han presentado cálculos razonable-
mente precisos, los contratistas y los profesionales especializados en cálculo
de costos también han presentado cifras que después resultaron ser inferiores a
la realidad. En adelante el Secretario General piensa recurrir únicamente a
empresas que se especialicen en cálculo de costos, y las Naciones Unidas contra
tarán a esas empresas direct~mente en lugar de hacerlo por conducto del aTquitecto.

6. Con respecto a la inflación, el Secretario General también piensa obtener
proyecciones de la inflación de las mejores fuentes disponibles, a fin de verificar
el trabajo de los especialistas en calculo de costos. En cuanto a los serV1ClOS
de arquitectura t ingeniería, en los proyectos futuros el Secretario General
estudiará la posibilidad de llamar a concursos de arquitectos y de emplear otros
métodos para ampliar el proceso de selección. Los arreglos contractuales que
contraiga la Sede se basarán en los arreglos uniformes recomendados por el American
1nstitute of Architects.

7. Se apreciará que las modificaciones de procedimientos arriba enumeradas no afec
tarán a los proyectos de ampliación de la Sede mencionados por el Secretario General
(A/C.5/34/34 y Add.l) , puesto que la fase del cálculo de los costos de dichos proyec
tos ya se ha superado. No obstante, cuando surja la necesidad de servicios adicio.
nales en lo futuro, se aplicaran los procedimientos mencionados.
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DOCTro T;~~TO A/34/7 / Aftd.21

Vigésimo segundo informe

Cálculos revisados pera la sección 32: locales de las
Naciones Unidas en Nairobi

/Ori~inal: inGlé~7

/11 de diciembre de 19797

l. La Cowisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami
nado el informe del Secretario General sobre los locales de las Naciones Unidas
en Nairobi (A/C.5/34/43), en el cual el Secretario General presenta cálculos revi
sados para la sección 32 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1900-1981 en relación con la construcción adicional que se propone para alojar al
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos numanos (Hábitat). La
Comisión Consultiva consideró que la presentación de este informe no era satis
factoria y se vio obligada a obtener aclaraciones detalladas, de palabra y por
escrito ~ de representantes del Secretario General. La Comisión Consultiva insta
al Secretario General a velar por que sus informes futuros sobre éste y otros
asuntos contengan información clara y concisa de los problemas que hayan de
considerarse.

2. El informe del Secretario General sobre locales en Nairobi (A/C.5/34/43)
se divide en dos secciones. En la sección 1 (párrs. 3 a 15) se hace una tentativa
de proporcionar un informe sobre los acontecimientos ocurridos hasta la fecha en
relación con el proyecto básico de construcción de larede permanente del ProGrama
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y de locales para las demás
oficinas de las Naciones Unidas en Nairobi, según aprobó la Asamblea General en
su trigésimo seSundo período de sesiones (véase la resolución 32/208) párr. 4).
tI Secretario General recuerda a continuación que la Asamblea aprobó la resolución
32/162, en el párrafo 7 de cuya sección 111 la Asamblea decidió que el Centro
estuviera ubicado en Nairobi, lo que había planteado la necesidad de ampliar el
proyecto original de construcción. El Secretario General recuerda asimismo que
en el informe que presentó a la Asamblea en su trigésimo tercer período de sesiones
sobre los locales de las Naciones Unidas en Nairobi indicó que, en el trigésimo
cuarto período de sesiones~ presentaría a la Asamblea un informe completo sobre
las construcciones adicionales requeridas para alojar al Centro, (A/C.5/33/15,
párr. 12). En la sección 11 de su informe (véase párrs. 16 a 41) el Secretario
General presenta propuestas para:

a) Ampliar las zonas de servicios comunes integrales aprobadas original
mente como parte del proyecto Qe construcción básica para la sede Jel PNU~ffi y
otras oficinas de las Naciones Unidas en Nairobi~ a fin de reflejar las necesidades
adicionales del Centro (incluida la Fundación de las Naciones Unidas para el
Hábitat y los Asentamientos Humanos (FNUHAH) y Visión Hábitat);

b) La construcción de tres cuerpos adicionales de oficinas para alojar al
personal actual y proyectado del Centro y de otros usuarios del complejo de Gigiri.

3. A petición de la Comisión Consultiva, los representantes del Secretario
General proporcionaron el cuadro 1 que figura a continuación y en el que se indica
la superficie utilizable neta (en metros cuadrados) del espacio autorizado en
virtud del proyecto básico de construcción (incluidos los locales provisionales)
y el espacio adicional propuesto para el Centro (ampliación del sector de servicios
comunes integrales más necesidades de espacio de oficinas).
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4. Los representantes del Secretario General proporcionaron aSlnllsmo el cuadro 2
infra, en donde se consir-nan por separado el costo estimado en chelines kenianos
(para facilitar los cálculos y las comparaciones) del proyecto básico de construcci~n
autorizado en 1977 (191.908.000 chelines kenianos); el costo estimado de construcci~n

de las adiciones inter,rales a los locales para los servicios comunes y de informaci~n

(33.828.000 chelines kenianos) y el costo estimado de la construcción propuesta de
locales adicionales de oficina para el Centro (29.208.000 chelines kenianos).

Cuadro 1

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi

Total de la superficie neta utilizable - en metros cuadrados~

incluidos los locales provisionales

li-

~vi

.io
al

'.
1::
i)

Proyecto básico
(incluidos los locales

provisionales)
Locales de oficina

Adiciones
propuestas Total

a

iva
n
ma

Para el PNUMA
( excluida la FNUHAH)

Para el CNUAH
Presupuesto ordinario

más gastos cenerales
FNUHAH 572
Personal de proyectos al

7 378

2 345
(241)

1 152

2 345
331

1 152

7 378

'"as TOTAL PARCIAL DEL CNUAH 572 3 256 3 828

Para otras oficinas de
las Naciones Unidas 2 073

Para organismos
especializados 2 485

Reserva para ampliación

ión

)nes

Ldes

.ri.

.ca

TOTAL PARCIAL

Locales para servicios
comunes (excluidos los
de información)

Locales de conferencias
y de información

TOTAL

Henos locales provisionales

Nueva construcción

12 508

10 435

3 780

26 723

8 375

18 348

536

3 792

1 851

150

5 793

5 793

2 073

2 485
536

16 300

12 286

3 930

32 516

8 375

24 141

ios
al Visión Hábitat más personal de apoyo a las actividades de cooperación

técnica financiadas con contribuciones voluntarias.
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5. Como puede observarse en el cuadro 1 supra, en el proyecto básico aprobado
por la Asamblea General en 1977 se prevé un total Beneral de 26.723 m2 de espacio
neto utilizable, de los cuales 18.348 m2 son nuevas construcciones y el saldo
de 8.375 m2 corresponde a los locales provisionales existentes. El Secretario
General propone ahora la construcción adicional de 5.793 m2 de espacio neto uti
lizable 3 lo que proporcionará 2.001 m2 para la ampliación de servicios comunes
integrales y la de los locales de conferencias y de información, y 3.792 m2 de
espacio de oficinas para satisfacer las necesidades del Centro (A/C.5/34/43,
parro 41). Los representantes del Secretario General suministraron a la Comisión
Consultiva la información adicional que se consigna en el cuadro 3 infra, en que
se hace un desglose detallado del uso que se piensa dar a los 2.001 m2 propuestos
para ampliar los locales de conferencias y de servicios comunes.

Cuadro 3

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi

Superficie utilizable neta total -, en metros cuadrados
(incluidos los locales provisionales)

Desglose de los locales de conferencias y servicios comunes

3 435

345 150

390 45

2 426 316

1 607 450

1 256 740

1 480 300

Conferencias

Información

Elaboración de datos

Documentos y publicaciones

Servicios de comedor

Biblioteca y archivos

Recepción y almacenamiento

Otros locales (telecomuni.·
caciones, servicio médico,
enseñanza de idiomas,
bienestar del personal,
administración de
edificios, seguridad,
etc. )

TOTAL

Estimaciones del
proyecto básico

de 1977
A/C.5/32/19

3 276

14 215

-98-

Adiciones
propuestas

2 001

Total

3 435

495

435

2 742

2 057

1 996

1 780

3 276

16 216
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6. La Comisión Consultiva recuerda que en el párrafo 9 de su informe a la
Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones sobre los arreglos
institucionales y financieros que culminaron con el establecimiento del PNUMA 1/
recomendó que O/sobre la base de la experiencia, el Secretario General estudie si
las Naciones Unidas deben considerar la posibilidad de construir un edificio para
la secretaría del medio ambiente y las demás oficinas de las Naciones Unidas en
Nairobi ll

, con lo que en esencia se proponía el establecimiento de locales y servi
cios comunes. Al aprobar la resolución conexa 2997 (XXVII) en su vigésimo séptimo
período de sesiones, la Asamblea General hizo suya la idea. En consecuencia, la
Comisión Consultiva está de acuerdo con el Secretario General en que :¡el estable~

cimiento de locales y servicins comillles en Gigiri sirve a los mejores intereses
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados, por razones de economía,
eficiencia y coordinación il (A/C.5/34/43 3 párr. 31). A la luz de la información
que fiGura en los párrafos 34 a 39 del informe del Secretario General (A/C.5/34/43)
y de la información adicional proporcionada más arriba, la Comisión Consultiva
recomienda la aprobación de la ~ropuesta de ~onstrucción de una superficie utili
zable neta adicional de 2.001 m a un costo calculado en 33.828.000 chelines
kenianos a fin de ampliar los locales de conferencias y servicios comunes, incluido
el aumento de las necesidades del Centro.

7. La Comisión Consultiva también examinó los supuestos en que se había basado
el Secretario General para el cálculo de los recursos de personal actuales y
proyectados de todos los usuarios del complejo de Gigiri que lo llevó a solicitar
la construcción de tres nuevos edificios de oficinas a fin de proporcionar una super
ficie neta utilizable de 3.792 m2 (1.264 m2 por edificio) a un costo estimado en
29.208.000 chelines kenianos. Los representantes del Secretario General propor
cionaron el cuadro 4 infra en que se detalla la dotación actual de personal de
todas las oficinas de las Naciones Unidas y los organismos especializados que se
alojarán en el complejo de Gigiri y el crecimiento proyectado para el período
comprendido entre 1980 y 1985. Como se desprende de los cuadro 1 y 4, la cons
trucción proyectada de 3.792 m2 de espacio utilizable neto adicional tiene por
finalidad porporcionar 3.256 m2 de espacio para oficinas y otros usos especiales
para el personal actual y proyectado del Centro (incluidas la Fundación de las
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos y Visión Hábitat) ,
y 536 m2 de espacio de oficinas a modo de reserva general para ampliaciones.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período
de sesiones, Suplemento No. 8A (A/8708/Add.l a 30), documento A/8708/Add.23.
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8 En el cuadro 4 también se indica que la estimación del Secretario General de
3.~:6 m2 de superficie utilizable neta necesaria para el Centro (incluidas la
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos y
Visión Hábitat) se basa en los supuestos siguientes:

"En cuanto a su precisión, los cálculos de puestos extrapresupuestarios
varían desde bastante seguros hasta teóricos, según la fuente de financiación.
En efecto, en su examen del material sobre recursos extrapresupuestarios
suministrado en las distintas secciones del proyecto de presupuesto por
programas, la Comisión Consultiva encontró en algunas ocasion~s muy poca o
ninguna correlación entre los calculos de los recursos previstos y el número
estimado de puestos que habr!an de financiarse con cargo a dichos recursos. 17 g,/.

9. La Comisión Consultiva observa que del aumento de 124 puestos previ~to por el
Secretario General para el Centro durante el período 1980-1985, sólo 11 puestos se
proporcionaran con cargo al presupuesto ordinario. Se prevé que los 113 puestos
restantes se financiaran con contribuciones voluntarias, A juicio de la Comisión
Consultiva conviene tratar con prudencia las proyecciones de los recursos de perso
nal financiados con fondos voluntarios. A este respecto, la Comisión recuerda que
en el párrafo 49 del capítulo 1 de su primer informe sobre el proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981 se observaba que:

1 h88 m2

TOTAL

superficie para usos especiales (véase A/C.5!34/43, párr. 26).

102 puestos existentes en 1979 en todas las categorías
y con cargo a todas las fuentes de financiación (en el
proyecto básico ya se han satisfecho las necesidades de
espacio para 40 puestos correspondientes a la F1~HAH, que
no Re incluyen en el presente documento) a razón de 12 m2

por funcionario (véanse también A/C.5/34/43, parrs, 20 y 22);

124 puestos proyectados en todas las categorías con cargo
a todas las fuentes de financiación durante el período de
1980 a 1985 a razón de 12 m2 por funcionario (véase
asimismo A/C.5/34/43, párr. 23);

c)

a)

10. Teniendo presente que la necesidad de espacio relacionada con el aumento
del personal del Centro pagado con recursos extrapresupuestarios (113 x 12 m2 =
1.356 m2 ) corresponde aproximadamente al espacio neto utilizable en uno de los
tres edificios cuya construcción se propone (1.264 m2 por edificio), la Comisión
Consultiva preguntó qué consecuencias financieras tendría el aplazamiento de la
construcción de un edificio. Los representantes del Secretario General indicaron
a la Comisión Consultiva que el plan de construcción previsto para el proyecto per
mitiría eliminar uno de los tres nuevos edificios propuestos en la actualidad, sin
perjuicio de su futura reincorporación en el proyecto. La eliminación de un edi
ficio del proyecto entrañaría una reducción de 7.214.000 chelines k~nianos en los
costos de construcción estimados. Según los representantes del Secretario General,
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si más adelante se autorizara la construcción del tercer edificio, el costo adi
cional dependería no sólo de la tasa de inflación que pudiera acumularse, sino
tambi~n del costo adicional de construir el edificio por separado. Estimaron que
si se autorizaba la construcción del tercer edificio para enero de 1982, el costo
probablemente no sería inferior a 10.900.000 chelines kenianos; si la construcción
ten!a lugar en 1984, el costo sería ue unos 19 millones de chelines kenianos.

12. En lo que respecta a lps necesidades presupuestarias para el bienio 1980-1981,
la Comisión Consultiva recuerda que en el parrafo 3206 de su primer informe sobre
el proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 recomendó una suma de
14.274.000 dólares para el proyecto de Nairobi 2/. En el inciso c) del parrafo 48
del informe del Secretario General (A/C.5/34/43T, éste pide que se apruebe una
consignación adicional neta de 1.916.000 dólares para el bienio 1980-1981, con
lo que el total ascendería a 16.190.000 dólares. En el parrafo 49, el Secretario
General indica que el resto de los recursos necesarios se solicitaran en el presu
puesto por programas para 1982-1983.

11. A la luz de lo anterior, la Comisión Consultiva recomienla que la Asamblea
General apruebe la construcción de los tres edificios de oficinas propuestos por
el Secretario General.

14. La Comisión Consultiva recomienda además que el Secretario General presente a
la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones~ un informe sobre
la marcha de los trabajos en que se incluyan estimaciones de costos actualizados.

13. En vista de las recomendaciones que hace en los parrafos 6 y 11 supra, la
Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General apruebe un crédito adicional
de 1.916.000 dólares en la sección 32 del proyecto de presupuesto por programas
para 1980-1981 para el proyecto de construcción en Nairobi.

2/ .
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DOCUMENTO A/34/7/Add.22;'

Vigésimo tercer informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto
de resolución I presenta~or la Segunda Comisión en el

documento A/~4/676/Add.2

(Tema 55 del programa)>'¡'*

/Original: ingles/

/13 de diciembre de 1979/

l. La Comisión C~nsultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/34/73) de
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, sobre las
consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución
A/C.2/34/L.87, que fue presentado por la Segunda Comisión.

2. Los representantes del Secretario General informaron a la Comisión Consultiva
de que el proyecto de resolución A/C.2/34/L.87 había sido reemplazado por el
proyecto de resolución I que fue presentado por la Segunda Comisión en su informe
(A/34/676/Add.2, párr. 67). También se informó a la Comisión Consultiva de que
las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución I eran
idénticas a las del proyecto de resolución A/C. 2/34/J.J. 87 •

3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del proyecto de resolución,
la Asamblea General pediría al S'=!cretario General que ;¡intensifique mediante, entre
otras cosas, ••• la redistribución de puestos existentes en la Sede a las comisiones
regionales, el desarrollo y la a.plicación de las medidas de descentralización il

previstas en sus informes sobre la reestructuración de los sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas 1/ y en la resolución 1979/64 del
Consejo Económico y Social. -

4. En la exposicié'1 del Secretario General (A/C.5/34/73) se clasifican las
consecuencias administrativas y financieras de la redistribución de puestos con
arreglo a dos epígrafes: a) descentralización de actividades y recursos del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales mediante su
transferencia a las comisiones regionales; y b) descentralización de actividades y
recursos del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo mediante su
transferencia a las comisiones regionales.

5. El Secretario General describe las consecuencias administrativas y
financieras de la descentralización del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales mediante la transferencia de actividades y recursos a las
comisiones regionales en el párrafo 6 de su exposición, en que propone que se
proporcione un puesto adicional de p-4 a cada una de las comisiones regionales
mediante la redistribución de puestos existentes en el Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales Internacionales. Las consecuencias previstas por el
Secretario General en relación con las secciones 6 y la a 14 del proyecto de
presupuesto por programas son las siguientes:

.:, En el que se incorpora el documento A/3417 /Add.22/Corr.l, de 15 de
diciembre de 1979.

,~" Desarrollo y cooperación economica internacional.

1/ A/34/649, E/1979/81 y A/33/410/Rev.l.
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Sección 6: Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales - reducción de cinco puestos
de p-4

Sección '0: Comisión Económica para Europa - adición
de un puesto de p-4

Sección 11: Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico - adición de un puesto de p-4

Sección 12: Comisión Económica para América Latina 
adición de un puesto de p-4

Sección 13: Comisión Económica para Africa - adición
de un puesto de p-4

Sección 14: Comisión Económica para Asia Occidental
- adición de un puesto de p-4

Adición neta al proyecto de presupuesto por programas
para 1980-1981

Dólares EE.UU.

(472 300)

123 300

85 900

104 700

92 400

86 900

20 900

~s

6. En los párrafos 'j' a 10 de la exposición del Secretario Gene:r'al se examinan
las consecuencias administrativas y financieras de la descentralización del
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo mediante la transferencia
de actividades y recursos a las comisiones regionales, En el párrafo 7, el
Secretario General propone una transferencia de fondos dentro de la sección 24
(Programa ordinario de cooperación técnica) del Departamento de Cooperación Técnica
para el Desarrollo a las comisiones re~ionales con objeto de financiar un puesto
de asesor regional de la categoría L-5 en cada comisión. Como se desprende de
los párrafos GalO de la exposición del Secretario General~ el monto de los
recursos así transferidos dentro de la sección 24 sería de 517.100 dólares. Puesto
que ello entrañaría una transferencia de fondos dentro de la misma sección, no se
requeriría la adopción de medida alguna por la Asamblea General.

7, En lo que respecta al párrafo 14 de la exposición (A/C,5/34/73) y a su anexo,
los representantes del Secretario General han informado a la Comisión Consultiva de
que la información contenida en el párrafo 14 y en el anexo no forma parte de las
consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución y de que el
Secretario General no solicita ni el personal ni los recursos financieros
mencionados en el párrafo 14 y en el anexo.

8, Al respecto, la Comisión Consultiva toma nota de la declaración formulada por
el Secretario General (A/C,5/34/73, párr. 2), en el sentido de que el Comité del
Programa y de la Coordinación (CPC) examinará las cuestiones de política y de
programas relativas a la distribución de las tareas y las responsabilidades entre
las comisiones regionales y otras dependencias, programas y órganos interesados de
las Naciones Unidas. El Secretario General añade que si del examen del CPC
resultan consecuencias administrativas y financieras, se informaría sobre ellas a
la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones, para su aprobación,

9, En consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda a la Quinta Comisión
que informe a la Asamblea General de que, si se aprueba el proyecto de resolución
de la Segunda Comisión, será necesario ajustar los cálculos correspondientes a
las secciones 6 y 10 a 14 del proyecto de presupuesto por programas para
1980.-1981, ya aprobado por la Quinta Comisión en primera lectura, según se resumen
en el párrafo 5 supra.
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Docm'illNTO A/34/7/Add.23

Vieésimo cuarto in~orme

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de
resolución II presentado por la Comisión política Especial

en el documento A/34/908

(Tema 53 del programa)*

¡Original: inglés/

{14 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición presentada por el Becretario General (A/C.5/34/81), de conformidad
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, sobre las consecuencias
administrativas y ~inancieras del proyecto de resolución II presentado por la
Comisión política Especial en su informe (A/34/808~ párr. 15) sobre cuestiones
relativas a la in~ormación.

2. El Secretario General calcula las necesidades sustantivas relacionadas con
este proyecto de resolución en 1.347.700 dólares, deducidas las contribuciones del
personal~ con cargo a la sección 27A. Calcula los gastos conexos de los servicios
de conferencias, sobre la base del costo total, en 661.200 dólares (330.600 dólares
en 1980 y 330.600 en 1981). En cuanto a los gastos de los servicios de conferen
cias para 1980, el Secretario General examinará las necesidade· reales en el
contexto de la exposición consolidada que se le presentará hacia el final del
actual período de sesiones de la Asamblea General (véase A/C.5/34/98 y Corr.l).

3. En el párraf 2 de su exposición, el Secretario General indica que las
consecuencias ~inancieras están relacionadas con los párrafos dispositivos 1, 3
y 7 de la sección I y los párrafos dispositivos 1 inciso a), 2 y 3 de la
sección II del proyecto de resolución. Señala asimismo que la aplicación de
otros párrafos de la parte dispositiva dará lugar a un volumen de trabajo
adicional, pero que tiene intención de absorberlo con los recursos de que
dispondrá para la sección 27.

Cuestiones relativas a la información •
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l~ . El Secretario General estima que los r:;astos que entrañarán los distintos
párrafos de la parte dispositiva del proyecto de resolución son los si~uientes:

-106-

* Cegún lo dispuesto en el párrafo dispositivo 1 de la secc~on 1 se cambiaría
el nombre del Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades de
información pública de las Naciones Unidas.

a/ Las consecuencias financieras corresponden a los gastos de los servicios
de conferencias, que se calculan en 661.200 dólares sobre la base del costo total
(véase el párr. 2 del presente informe).

·do

s

•

Párrafo dispo
sitivo del
proyecto de
resolución 11
(A/34/808)

Sección 1

1

3

7

Sección 11

1 a)

2

3

Objetivo

Reuniones del Comité de Información':' .. tres períodos
de sesiones de dos semanas de duración cada uno
(véase A/AC.5/34/81; párrs. 3 a 6)

Conversión de dos puestos supernumerarios para prestar
servicios al Comité en puestos de plantilla (ibid.,
párrs. 7 y 8) --

Participación del Comité en los trabajos de la
Conferencia intergubernamental de planificación
sobre la comunicación para el desarrollo de 1980
(ibid., párrs. 9 y 10)

Adaptación y producción de material informativo en
otros idiomas oficiales (ibid., párrs. 11 a 15)

Medidas relacionadas con la publicación de la
Crónica de las Naciones Unidas (ibid., párrs. 16
a 18)

Contribución del presupuesto de las Naciones Unidas
para la financiación de la publicación del ~oro de~

Desarrollo (~bid., párrs. 19 a 23)

TOTAL

Estimación

Dólares EE.UU.

Ningún costo
adicional

4 600

476 300

466 600

400 000

1 347 700
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~S EE.UU.

in costo
Lcional

4 600

76 300

56 600

)0 000--._.-

47 700
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5. ~n el párrafo 8 de su exposlclon~ el Secretario General solicita la reclasifi
cación a puestos de plantilla~ sin ningún costo adJ.cional ~ de los dos puestos
supernumerarios (1 p-4 y 1 del cuadro de servicios generales) que actualmente
prestan servicios al Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades
de información pública de las Naciones Unidas. La Comisión Consultiva recordó
que~ en el párrafo 27.5 de su primer informe 1/ sobre el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1980-.1981~ había-recomendado que se aplazara la
decisión sobre la conversión de los dos puestos hasta que la Asamblea General
detel~inara el mandato y el programa de trabajo futuros del Comité encargado
de reexaminar las políticas y actividade-) de información pública de las Naciones
Unidas. Como se8ún el párrafo dispositivo 1 de la sección I del proyecto de
resolución 3 la Asamblea General decidiría mantener el Comité 3 que se llamaría en
lo sucesivo Comité de Información, la Comisión Consultiva recomienda que se
apruebe la solicitud.

6. En el párrafo 10 de su exposlclon 3 el Secretario General calcula que las
consecuencias financieras del párrafo dispositivo 7 de la sección 1 del proyecto
de resolución (véase el párrafo 4 supra) ascenderían a 4.600 dólares. Ese costo
estimado incluye los gastos de viaje y las dietas del Presidente, del Relator y
del Secretario del Comité de Información para asistir a la Conferencia interguberna
mental de planificación sobre la comunicación para el desarrollo, que se celebrará
en París en 1980. La Comisión Consultiva~ observando que la recomendación contenida
en el párrafo 7 de la parte dispositiva se relacionaba cor. la celebración de -ilas
consultas necesarias relativas a la participación" del Comité en los trabajos de la
Conferencia, pone en tela de juicio la necesidad de que tres personas viajen a
París. La Comisión recomienda que los gastos de viaje cOTrespondientes sean
absorbidos con los recursos que se consignarán para la sección 27 del presupuesto
por programas para el bienio 1980-1981.

7. En el inciso a) del párrafo 1 de la parte dispositiva de la sección II del
proyecto de resolución, se pide al Secretario General que tome inmediatamente las
medidas necesarias con miras a asegurar un equilibrio en el uso de los idiomas
oficiales mediante el establecimiento de una pequeña depenJencia de adaptación.
El Secretario General estima que las consecuencias financieras de esa petición
equivalen a 476.300 dólares, desglosados como sigue:

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones 3 Suplemento No, 7.

-107-



Lfi-

;0

s

n

)

-.

Establecimiento de 5 puestos de la categoría P-3 y 6 del
cuadro de servicios generales para la producción de
material de información impreso en árabe~ español y
francés a/

Establecimiento de 1 puesto de la categoría p..4 y
1 del cuadro de servicios generales para la preparación
semanal de un noticiario en árabe para televisión y de
un programa de noticias par~ la televisión destinado a
los países de Africa de haola francesa

Impresión y reproducción de material adicional preparado
en árabe, español y francés (incluido el material prepa
rado para atender a peticiones de los centros de
información)

TOTAL

Dólares EE.UU.

324 400

76 900

75 000

476 300

~rna

Lrá
~nida

~s

! la

o

s

J '.

a/ Sesún el Secretario General~ para esa ta.rea serían necesarios 3 equipos
de redactores/adaptadores, integrados por 2 funcionarios de la categoría P-3 y 2
del cuadro de servicios generales para cada equipo, sin embargo~ el Secretario
General podría redistribuir 1 puesto de la categoría P-3 con carso a los recursos
de que dispone para el bienio 1980--1981 con cargo a la sección 27.

La Comisión Consultiva no tiene objeción a esa solicitud.

8. En el párrafo dispositivo 2 de la sección 11 del proyecto de resolución, se
pide al Secretario General que tome las medidas necesarias para volver a publicar
mensualmente la Crónica de las Naciones Unidas y asegurar que aparezca en forma
simultánea en español, francés e inglés, y para que se publique también en árabe.
El Secretario General estima que el dar cumplimiento a esa petición entrañaría
gastos adicionales de 466.800 dólares. Esta suma se desglosa de la siguiente
manera:

a) 344.300 dólares pera trabaj os de impres ión por contrata; de esta suma,
250.800 corresponden a la. eO.ición en árabe;

b) 91.800 dólares para el restablecimiento de 1 puesto de P-2 y 1 del
cuadro de servicios generales 2/ suprimidos en 1979 tras la decisión adoptada por
la Asamblea General en virtud de la cual se cambió la periodicidad de la Crónica
que pasó a ser trimestral en lugar de mensual (A/C.5/34/8l~ párr. 17);

c) 30.700 dólares para 1 nuevo puesto de P-2 que se creará con destino a
1 corrector de pruebas para la edición en árabe.

2/ Se informó a la Comisión Consultiva de que el cálculo para el puesto de
P·~2 s; había efectuado aplicando la tasa de reducción del 5% por movimiento del
personal utilizada para los puestos permanentes.
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9. La Comisión Consultiva observa que~ según se desprende del párrafo 18 de la
exposición del Secretario General~ el equipo de redactores/adaptadores a que se
hizo referencia en el párrafo 7 supra (5 puestos de p·-3 y 6 de servicios generales)
tendría~ entre sus funciones primordiales~ la adaptación y traducción de la Crónica
para las ediciones en árabe~ español y francés. En esas circunstancias, la
Comisión no está convencida de que también sea necesario restablecer el puesto
de P-2 y el de servicios generales a que se ha hecho referencia en el inciso b)
del párrafo 8 supra. La Comisión recomienda que no se apruebe la cantidad
correspondiente que es de 91.800 dólares. La Comisión no tiene objeciones contra
la solicitud de 1 nuevo puesto de P-2 destinado a un corrector de pruebas para
la edición en árabe.

10. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 de la secc~on 11 del proyecto de
resolución 11 la Asamb18a General afirmaría la importancia del papel que desempeña
la publicación periódica Foro del Desarrollo en la difusión de los objetivos del
nuevo orden económico internacional y decidiría que es esencial la continuacióil
de la publicación de Foro del Desarrollo como proyecto interinstitucional y que
se asegure la participación de las Naciones Unidas en la producción de la pUblica-
ción. Según se indica en el párrafo 4 supra, el Secretario General propone que
se asignen para ese fin 400.000 dólares con cargo al presupuesto ordinario de la
Organización. En los párrafos 20 a 22 de su exposición~ el Secretario General
hace una reseña histórica de la publicación ¡¡Poro del Desarrollo" desde sus
comienzos en 1972~ en que se financiaba con cargo a contribuciones voluntarias~ y
hace referencia a las dificultades financieras en perspectiva~ que en 1979 llevaron
al Comité Administrativo de Coordinación (CAC) a encomendar al Comité Mixto de
Información de las Naciones Unidas (CMINU) que hiciera un estudio de la situación a
fin de fortalecer las estructuras financieras y organizativas de la publicación
estableciendo ¡;un sistema de contribuciones voluntarias previsibles basadas en
criterios fijos, que se aplicarían a partir de 1982;1 (A/C.5/34/81, párr. 21). El
Secretario General comunica que, entretanto~ el CAC ha instado a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que estén en condiciones de hacerlo a que
contribuyan a la financiación de la publicación en 1980 y 1981.

11. En el párrafo 23~ el Secretario General indica que~ a juicio del CAC~ la suma
de 400.000 dólares es una contribución razonable de las Naciones Unidas a la
financiación del !oro del Desarrollo~ esta suma se facilitará en el contexto de una
actividad financiada conjuntamente bajo el patrocinio del CACo Respondiendo a
preguntas al respecto~ los representantes del Secretario General informaron a la
Comisión Consultiva de que el nivel de subvenciones de organización para 1980-1981
se ajustaba al plan preparado por el CMINU para la asignación de gastos e ingresos
previstos. Los representantes del Secretario General han informado a la Comisión
Consultiva sobre el plan del CNINU, que es el siguiente:
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Dólares EE.UU.

1980-1981
Total

12. La Comisión Consultiva entiende que este plan se basa en la hipótesis de
que se publicarán 10 números anuales del Foro del Desarrollo en tres idiomas
(50.000 ejemplares en inelés~ 22.000 en francés y 11.000 en español por cada
número) •

220 000

285 600
220 000

725 600

100 000

90 000

915 600

1 275 000

359 400

72 600
30 200
80 000
24 200
72 600

t) 000

285 600

200 000 200 000 400 000

250 000 267 000 517 000
200 000 200 000 400 000

650 000 667 000 1 317 000

180 000 100 000 280 000
40 000 90 000 130 000

65 000 75 000 140 000

935 000 932 000 i. 867 000

1 000 000 1 100 000 2100 000

65 000 168 000 233 000

60 000 66 000 126 000
25 000 27 500 52 500
80 000 80 000 160 000
20 000 22 000 42 000
60 000 66 000 126 000

5 000 5 500 10 500

250 000 267 000 517 000
-

Naciones Unidas
Organizaciones del sist~ma de las

Naciones Unidas al
Universidad de las-Naciones Unidas

Foro del Desarrollo (edición general) .
ingresos previstos en el plan

Fondo Fiduciario para Información
Económica y Social b/

Subscripciones -
Contribución estimada de la edición

comercial

Total~ ingresos estimados

Total~ gastos estimados

Déficit

al El cálculo de ingresos se basa en indicaciones iniciales incluido un 10%
de corrección por inflación.

bl Los Estados Miembros que tradicionalmente contribuyen al Fondo Fiduciario
para información Económica y Social han señalado claramente que~ a su juicio, se
trata de una publicación periódica ordinaria del sistema de las Naciones Unidas
cuyos gastos deberían sufragarse con cargo a los presupuestos respectivos de las
organizaciones del sistema.

PNUD
UNICEF
FNUAP
PNUMA.
BIRF
OMSmes

una

3.lcs)
5nica

;ra

la

ca--

y
lron

81
os
n

eña
1

;]
I

13. Los representantes del Secretario General no pudieron proporcionar a la
Comisión Consultiva un presupuesto detallado para el Foro del Desarrollo. La
Comisión observa que, conforme al plan de ineresos previstos preparado por el
CMINU (véase párr. 11 supra), otros organismos de las Naciones Unidas prestarán
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220 000

285 600
220 000

725 600

100 000

90 000

915 600

275 000

359 400

72 600
30 200
80 000
24 200
72 600

t) 000

285 600

un 10%

un apoyo limitaáo a pesar de la recomendación que figura en el párrafo 3 de la parte
dispositiva de la sección 11 del proyecto de resolución~ para que la publicación de
Foro del Desarrollo continúe ilcomo proyecto interinstitucional ii

, En tales circuns·.
tancias~ la Comisión estima que el Secretario General debe presentar un L"forwe
elobal a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesioneE) ~ue

contenga un análisis de los criterios sobre los cuales se basa el plan de finap.
ciación propuesto, así como detalles completos del presupuesto para 1980 y
cálculos para 1981, En espera del examen de dicho informe por la AS~lblea en su
próximo período de sesiones~ la Comisión Consultiva recomienda que se asigne una
suma global de 150.000 dól~res con cargo a la sección 27 del presupuesto por
programas para 1980--1981 ~ como subsidio para el !oro del Desarrollo en 1980,

14, Las recomendaciones de la Comisión Consultiva contenidas en los párrafos 6~ 9
y 13 supra reducirían en 346,,400 dólares los cálculos del Secretario General para
la sección 27A, que son de 1,347,700 dólares, dando por resultado un total de
1.001,300 dólares, La correspondiente reducción en la sección 31 (Contribuciones
del personal) y en la sección (ingresos) 1 sería de 17,600 dólares.

15. En consecuencia~ la Comisión recomienda que la Quinta Comisión informe a la
Asamblea General que, de aprobar el proyecto de resolución 11 de la Comisión
Política Especial~ se necesitarían créditos adicionales por un total de
1.001,300 dólares en la sección 27A del proyecto de presupuesto por progr~as

para el bienio 1980-1981. También se necesitaría un crédito adicional de 94,800
dólares en la sección 31 (Contribuciones del personal) y los ingresos previstos en
la sección (ingresos) 1 (Ingresos por concepto de contribuciones del personal)
tendrían que aumentarse en 94,800 dólares,

16. Los gastos conexos de servicios de conferencias ascenderían a 661.200 dólares
sobre una base del costo total (330,600 dólares en 1980 y 330.600 dólares en 1981),
En 1980 los gastos se reflejarían en la medida necesaria en la exposición consoli
dada del Secretario General sobre gastos por concepto de servicios de conferencias
que se presentará a la Asamblea General hacia fines de su trigésimo cuarto período
de sesiones,
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DOCUMENTO A/34/7/Add.24

Vigésimo quinto informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/34/830

(Tema 75 del programa)-::

/Original: ingles/

/15 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición del Secretario General (A/C. 5/31~/94) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución presentado por la Tercera
Comisión (A/34/830, párr. 18).

2. Con arreglo al párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución,
la Asamblea General aprobaría y abriría a la firma, ratificación y adhesión la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer, cuyo texto figura como anexo al proyecto de resolución.

3. En su exposición, el Secretario General identifica tres sectores de posibles
consecuencias financieras:

a) Los gastos de serV1ClOS de conferencias relacionados con las reuniones
de los Estados Partes en la Convención y de un Comité de expertos, que se denomi
nará Comité sobre la Eliminación de la Discrimina:ción contra la 1'1ujer;

b) Los Gastos de viaje y las dietas de los miembros del Comité de Expertos)

c) Los emolumentos del Presidente y de los miembros del Comité de expertos.

h En el párrafo 2 de SU exposición, el Secretario General indica que la
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado en poder del Secretario General el vi~ésimo instrumento de
ratificación o adhesión. Como es imposible prever en esta fase la fecha en que
ello tendrá lugar, el Secretario General no solicita crédito alguno para el
presupuesto por programas para 1980-1981 en relación con las tres esferas de
gastos enumeradas en el párrafo 3 supra.

5. En lo que respecta a los emolumentos del Presidente y de los miembros del
futuro Comité de expertos, el Secretario General, en el párrafo 7 de su exposición,
se refiere a la disposición de la parte V de la Convención (párrafo 8 del
artículo 17), eL la que se señala que

'ilos miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General,
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la
forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la
importancia de las funciones del Comité. ¡;

En el párrafo 7, el Secretario General sugiere que el Presidente y los miembros
del Comité p~rciban los misffios honorarios que se paGan en la actualidad al
Presidente y a los miembros del Comité de Derechos Humanos.

* Proyecto de convención sobre la eliminación de la discriminación contra
la mujer.
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6. A este respecto, la Comisión Consultiva observa que en la Convención se
establece que los emolumentos se percibirían ¡¡en la forma y condiciones que la
Asamblea General determinan. Es decir, que hará falta una decisión por separado
de la Asamblea sobre la forma y condiciones de los emolumentos. La Comisión
recuerda que la cuestión eeneral de los honorarios pa~aderos a los miembros de los
órganos y órganos subsidiarios de las Naciones Unidas figuraba en el programa del
actual período de sesiones de la As~lblea General, pero que, la Quinta Comisión,
en su 60a. sesión celebrada el 27 de noviembre de 1979, había recomendado que se
aplazara su examen hasta el trigésimo quinto periodo de sesiones.

7. Cuando la Asamblea General examine esta cuestión, tendrá ante sí, entre otras
cosas, un informe que la Comision Consultiva presento en el trigesimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General 1/. En el parrafo 7 de ese informe la
Comisión Consultiva se refirió al segundo parrafo del preámbulo de la resolu-
ción 3536 (XXX) de la Asamblea General, en el que la Asamblea recordaba "el prin
cipio basico segÚn el cual normalmente no se pagan honorarios ni otra remuneración
fuera de las dietas y gastos de viaje a los miembros de los órganos y órganos
subsidiarios de las Naciones Unidas".

8, En el párrafo 8 de su informe, la Comisión Consultiva expresaba la opinión
de que ';habida cuenta de que fue la Asamblea la que implantó el principio básico
respecto del pago de honorarios, y dado que fue la Asamblea la que, en cada caso,
tomó una decisión en cuanto a autorizar excepciones, corresponde exclusivamente
a la ASfu~blea adoptar una decisión acerca de si esas excepciones han de mantenerse,
ampliarse o abolirse:; y,

9, Las consideraciones mencionadas arriba se aplican a la cuestión del pago de
emolumentos a los miembros del futuro Comité sobre la Eliminación de la Discrimi
nación contra la Nujer, La Comisión Consultiva recomienda que se examine esta
cuestión en el contexto del estudio general de la cuesti6n de los honorarios paga
deros a los miembros de los órganos y órganos subsidiarios de las Naciones Unidas
y que en esa ocasión el Secretario General presente una propuesta relacionada con
el futuro Comité.

lO, Con sujeción a las observaciones formuladas más arriba, la Comisión
Consultiva recomienda que la Quinta Comisión informe a la Asamblea General de que,
si aprueba el proyecto de resolución de la Tercera Comisión, no se necesitarán
créditos adicionales en esta etapa para el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1980· ·1981,

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo tercer período
de sesiones, Suplemento No. 7 (A/33/7 Y Add.l a 39), documento A/33/7/Add.39.
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DOCUllErlTO A/34/7/Add.25

Vi~ésimo sexto informe

Cálculos revisados para la sección 4, y consecuencias administrativas
y financieras del proyecto de resolución presentado por la Segunda

~omisión y que figura en el documento A/34/767

(Tema 71 del proGrama)*

/Original: inglés/

/15 de diciembre de 1979/

1, La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
dos infornles del Secretario General relacionados con la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Fuentes de EnerGía Nuevas y Renovables, que se celebrará en agosto
de 1981 en Nairobi, En su informe (A/C.5/34/74), el Secretario General presenta
sus cálculos revisados para la sección 4 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1980.. 1981. por un monto de 4,114,000 dólares para gastos no rela
cionados con servicios de conferencias (y 3,020,760 dólares en la sección 29 para
gastos de servicios de conferencias), En su exposición (A/C,5/34/96). el Secretario
General estima las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de
~esolución presentado por la Segunda Comisión (A/34/767, rarr. 11) en 995.600 dól~

res para gastos no relacionados con servicios de conferencias en la sección 4 del
proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 y 392.000 dólares en la
sección 29 para gastos de servicios de conferencias.

* Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables: informe del Secretario General.
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A. pálculos revisados para la sección 4

2. En el cuadro siguiente se resumen los cálculos del Secretario General de
4.114.000 dólares para gastos adicionales no relacionados con servicios de confe~

rencias, deducidas las contribuciones del personal:

ResQ~en de gastos por actividad y objeto de los gastos

Actividad

consignación para 1980-.1981 aprobada en primera
lectura por la Quinta Comisión en su 52a. sesión,
celebrada el 19 de noviembre de 1979

Consignación adicional neta solicitada

TotaJ.. general de todas
las actividades

30 100

209 900

153 900
475 lOO

Activi
dades de
infor-..;
mac~on

32 100
88 900

318 500

4 708 000

439 500 869 000

Prepa
rativos
regio
nales

(594 000)

4 114 000

37 100

Dólares EE.UU.

37 100

Oficina de
Servicios de
la Secretaría
para Cuestiones
Económicas y
Sociales

287 700

287 700

Grupos
técnicos

20 600
27 500

128 800
122 700

3 074 700

2 090 500
684 600

Secretaría
de la

ConferenciaObjeto de los gastos

Menos:

Personal supernumerario
en general

Consultores
Grupos especiales de

expertos
Viajes del personal
Viajes de los

participantes
Servicios por contrata
Gastos generales de

funcionamiento
Suministros y equipo

Total parcial por
actividad

dolu
del

1979/

iO

Lta
'amas
.a
Jara
'etario

,minado
:iones
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Secretaría de la Conferencia

3. ~l Secretario General solicita 2.090.500 dólares para personal supernumerario
en general~ para 23 puestos adicionales de personal supernumerario durante 1980-1981~

con el detalle siguiente:

-I~',;I
1:
I!
r:
r.
l~
l.

~
"•L'

I~-
l'

r

-- .

Personal sustantivo

1 P-5 ~ 1 p..4 ~ 1 P··3 (especialistas para los
grupos técnicos) párr. 7

1 p. ,4 (economista especializado en cuest iones
enerséticas) párr. 8

ie 3 P-5 (expertos para estudios especiales) párr. 9

Personal generalista y a&~inistrativo

1I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer
período de sesiones, Suplemento Noo l (~/33/7 Y Add.l a 39), documento A/33/7/Add.31~

párr. 10.

?J Ibid o, párr. 13 o

3/ Jbido, párr. 16 o

,
10parr.

párr. 11

pllrr. 11

párr. 12

párr. 13

~poyo de secretaría

1 p-4 (tareas de enlace)

1 P~5 9 1 p-·3 (ayudantes especiales del Secretario
General de la Conferencia)

1 P-2~ 1 G·5 (dependencia de documentación)

1 p-4~ 1 P-2; 1 G-59 1 G-3/4 (dependencia
administrativa)

4. La Comisión Consultiva hizo averiguaciones sobre la distribución actual de los
puestos autorizados para la secretaría de la Conferencia por la Asamblea General en
su trigésimo tercer período de sesiones. Se le informó de que el puesto de D-l
aprobado para un asesor técnico superior que se encargaría de la coordinación de la
labor de los grupos sustantivos 9 incluida la integración de las contribuciones de
consultores individuales sobre aquellas fuentes de energía que no quedaran cubiertas
por los grupos 1/ 9 se estaba utilizando para un secretario ejecutivo de la secretaría
de la Conferencia; que 1 de los 4 puestos autorizados para oficiales técnicos
de categoría P-5 encargados de prestar servicios a los 8rupos técnicos 2/ se estaba
usando para un oficial de enlace: y que el puesto de categoría P-3 aprobado para
un editor técnico 3/ se estaba usando para un ayudante del Secretario General de la
Conferencia. A juicio de la Comisión Consultiva 9 los recursos de personal autori
zados para los preparativos técnicos de la Conferencia no deben utilizarse para
otros fines.
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5. La Comisión Consultiva recuerda aSlmlsmo que el Secretario General había
informado a la Asamblea General~ en su trigésimo tercer período de sesiones, de que
llel apoyo sustantivo a los preparativos de la Conferencia estaría fundado en la
capacidad existente del Centro de Recursos Naturales~ Energía y Transportes 4/
de la Sede de las Naciones Unidas~ debidamente fortalecido~ en la medida necesaria,
con personal supernumerario de conferencias y expertos externos;1 (A/C. 5/33/109 9

párr. 5 f)). Se había informado a la Comisión Consultiva 9 a ese respecto, de que
el único tema en que no se disponía de expertos internos era en leñas 5/. En
respuesta a las averiguaciones de la Comisión Consultiva~ los representantes del
Sec~etario General le informaron de que el apoyo de la División se había limitado
a los servicios de tiempo parcial de dos asesores técnicos y a la ayuda intermi
tente de otros funcionarios del Centro. La Comisión Consultiva insta al Secretario
General a asegurarse de que la aportación de la División a la labor preparatoria
de la Conferencia esté en consonancia con el compromiso asumido ante la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones.

G. Teniendo presente la información que figura en los párrafos 7 y 9 del informe
del Secretario General (A/C.5/34/74) y la información adicional proporcionada oral
mente por sus representantes 9 la Comisión Consultiva recomienda que se aprueben
los 6 puestos sustantivos siguientes: 1 P-5 para el grupo técnico sobre esquistos
bituminosos y arenas alquitranadas 9 1 p·.4 para energía eólica, 1 P-3 para energía
geotérmica, y 3 P-5 para estudios especiales sobre transferencia de tecnología,
financiación y corrientes de información.

7. En cambio, la Comisión Consultiva recomienda que no se apruebe la solicitud
de 1 puesto suuernumerario de p-4 para un economista especializado en cuestiones
energéticas ¡¡qüe contribuya a una evaluación general de la viabilidad económica de
la utilización de fuentes de energía nuevas y renovables¡¡ (ibid., párr. 8). A
juicio de la Comisión Consultiva, las funciones previstas para-ese puesto deben
cumplirse con los recursos existentes y utilizando los expertos de que dispone el
Centro de Recursos Naturales y Energía.

8. A juicio de la Comisión Consultiva 9 no se ha justificado cabalmente la solicitud
global de 6 puestos supernumerarios del cuadro orgánico para fines no técnicos
formulada por el Secretario General. En particular ~ la Comisión estima que combi
nando funciones puede reducirse la cantidad de puestos. En consecuencia, la
Comisión Consultiva recomienda que se reduzcan las dimensiones de la dependencia
administrativa de 4 puestos (1 p-4, 1 P-2~ 1 G··5 y 1 G-3/4) a 3, eliminando el
puesto de P-·2 propuesto para un oficial administrativo adjunto. Además, la
Comisión Consultiva recomienda que se apruebe el puesto de G·-5 para un empleado
de documentos~ pero no el de P-2 para un oficial de documentos.

9. A la luz de las justificaciones proporcionadas por el Secretario General en el
párrafo 11 de su informe 9 la Comisión Consultiva no tiene objeciones que oponer a
su solicitud de 1 puesto supernumerario de p-4 para tareas de enlace con las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. La Comisión Consultiva

~ Esta unidad de organización se donomina ahora División de Recursos
Naturales y Energía (véase A/C.5/34/72 y Corr.l y 2, párr. 3).

5/ véase pocumentos Oficiales de la Asamblea Genera1 9 trigésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/33/7 Y Add.l a 39) documento A/33/7/Add.31,
párr. 12.
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recuerda que en su trigésimo tercer período de sesiones la Asamblea General aprobó
1 puesto de G-5 para ayudante personal del Secretario General de la Conferencia.
Dadas las circunstancias, la Comisión Consultiva no está convencida de que también,
se necesiten 2 ayudantes especiales del Secretario General de la Conferencia
(l P-5 y 1 P·-3), y recomienda que sólo se apruebe la solicitud del puesto de P-5.

Le

.0

10. En los párrafos 7 a 9 del presente informe, la Comisión Consultiva recomienda
que se reduzca en 4 unidades la cantidad de puestos de personal supernumerario
del cuadro orgánico. En consecuencia, la Comisión recomienda que se aprueben 5
puestos de servicios generales, en vez de los 7 que solicita el Secretario
General en el párrafo 13 de su informe.

12. Las reducciones presupuestarias resultantes de las recomendaciones de la
Comisión Consultiva que figuran en los párrafos 7 a 11 ?uRr~ son las siguientes:

13. En los párrafos 15 a 20 de su juforme (A/C.5/34/74), el Secretario General
solicita 684.600 dóla.res para servicios de consultores a razón de 4.200 dólares
por mes de trabajo, según el siguiente detalle:

11. Por la nota de pie de página 3 del documento A/C. 5/34/74, la Comisión
Consultiva observa que el Secretario General ha calculado los sueldos y gastos
comunes de personal para los nuevos puestos sobre la base de nueve meses en 1980.
En respuesta a las averiguaciones de la Comisión Consultiva, los representantes
del Secretario General le informaron de que se tropezaba con dificultades para
la contratación de personal con los conocimientos técnicos especializados necesa-·
rios. Dadas las circunstancias, la Comisión Consultiva recomienda que los costos
de los puestos se estimen sobre la base de seis meses en 1980, en el entendido de
que, si la contratación se produjese más rápidamente, el Secretario General refle
jaría el consiguiente exceso de gastos en su informe sobre la ejecución del
presupuesto para el bienio 1980-1981.

48 400

503 000

308.300

146 300

Dólares EE.UU.

TOTAL

Costo de los servicios comunes relacionados con la
reducción de puestos propuesta

Aumento de la deducción por retrasos en la contratación
respecto de los 17 puestos cuya aprobación se
recomienda (5 P-5, 3 p-4, 1 P-3, 2 G-5, 6 G-3/4)

Reducción en la cantidad de puestos solicltados
(1 p-4, 1 P-3, 2 P-2, 2 G-3/4)
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= P-5.

64 meses de trabajo para los 8 grupos técnicos
(párr. 15)

Dólares BE. UD.

268 800

)mienda
do
en 5

12 meses de trabajo adicionales para 4 de dichos
grupos técnicos (párr. 16)

4 meses de trabajo para un estudio sobre el
almacenamiento de energía (párr. 16)

50 400

16 800
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15. La Comisión Consultiva no opone obj eciones a las solicit'l.l.des de 128.800 dólares
para grupos especiales de expertos y 122.700 dólares para viajes del personal de
la secretaría de la Conferencia, por las razones expuestas por el Secretario
General en los párrafos 21 y 22 de su informe.

J

75 600

168 000

579 600

105 000

684 600TOTAL

TOTAL PARCIAL
(138 meses de trabajo)

40 meses de trabajo para las comisiones
regionales (párr. 18)

18 meses de trabajo para estudios es~eciales

(párr. 17)

Subcontratación con la FAO en relación con
el estudio amplio de la tracción animal
(párr. 20)

ll~. Teniendo presente la afirmación del Secretario General de que ,7 es difícil
identificar concretamente en este momento cada una de las tareas que habrá que
encomendar a los consultores especializados al servicio de los respectivos grupos"
(ibid' 9 párr. 15)9 la Comisión Consultiva opina que la estimación del Secretario
General de 76 meses de trabajo para servicios de consultores para los grupos
representa un orden de magnitud. Además~ a la luz de la recomendación que figura
en el párrafo 6 supra de que la Asmnblea General apruebe los 3 puestos de P-5
para estudios especiales~ la Comisión opina que pueden reducirse las necesidades
proyectadas por el Secretario General de 18 meses de trabajo de servicios de
consultores para estudios análogos (ibid.~ párr. 17). La Comisión no opone
objeciones a la propuesta de suministrar 40 meses de trabajo de servicios de
consultores para uso específico de las comisiones regionales. Consiguientemente~

la Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General apruebe un total de
113 meses de trabajo de servicios de consultores (en vez de los 138 meses de
trabajo propuestos), con un costo de 474.600 dólares. La Comisión recomienda
asimismo que se disminuya en 30.000 dólares la solicitud de 105.000 dólares para
una subcontratación con la FAO para realizar un estudio amplio sobre tracción
anima1 9 que quedaría entonces reducida a 75.000 dólares. Por lo tanto, la
Comisión Consultiva recomienda que la solicitud Dura servicios de consultores
se reduzca de 684.600 dólares a 549.600 dólares~ es decir~ en 135.000 dólares.
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16. La solicitud del Secretario General de 20.600 dólares para gastos generales de
funcionamiento de la secretaría de la Conferencia se dirige a proporcionar
10.000 dólares para atenciones sociales 6/ y 10.600 dólares para alquiler de una
máquina de elaboración de textos y compra de suministros conexOs (ibid., párr. 26).
La Comisión Consultiva recomienda que se acepte la solicitud de 10.000 dólares
para atenciones sociales relacionadas con la Conferencia. En lo tocante al
alquiler de una máquina de elaboración de textos, la Comisión Consultiva recomienda
que se absorba el costo de 10.600 dólares.

17. La solicitud de 2"(.500 dólares para suministros y equipo comprende 5 .000 dóla··
res para libros y suscripciones 7/ y 22.500 para sillninist~os de información
pública~ principalmente cintas para grabación para programas de radio (ibid. ~

párr. 41). La Comisión Consultiva recomienda que se apruebe dicha solicitud.

Grupos técnicos

18. La solicitud del Secretario General de 287.700 dólares para esta actividad
comprende 69.100 dólares para viajes y dietas del Grupo de trabajo de los presi..
dentes de los grupos 8/ y 218.600 dólares para viajes y dietas de los miembros
de los ocho grupos téc-nicos (ibid.~ párrs. 24 y 25). La Comisión Consultiva
señala que el Secretario General ha agregado 19 miembros a los 68 previstos orie;i
nalmente para los grupos ~ aumentando su número total a 87. La Comisión Consultiva
recomienda que se acepte esta solicitud de 287.700 dólares.

Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestiones Económicas y Sociales (OSSCES)

19. En el párrafo 30 de su informe (A/C.5/34/74)~ el Secretario General se refiere
a las funciones que se proponen para la OSSCES ~n la prestación de servicios p&ra
la Conferencia. Según el Secretario General, ";además del personal ordinario que
destacará en las sesiones del Comité Preparatorio y en la Conferencia en sí misma¡¡~

se necesitarán los recursos adicionales siguientes: 1 coordinador de categoría
D~l durante tres meses; 1 editor de categoría P-5 durante tres meses, y 1 fU11ciona
rio de categoría G·-4 durante cuatro meses, con un costo total estimado en
37.100 dólares. La Comisión Consultiva no opone objeciones a esta solicitud.

Comisiones regionales (CESPAP, CEPAL, CEPA, CEPAO)

20. El Secretario General presenta cálculos revisados por un monto de
439.500 dólares a fin de proporcionar: a) 20 meses de trabajo de personal
supernumerario en general de categoría p .. ·4 y del cuadro de servicios locales
para cada una de las comisiones regionales (318.500 dólares); b) reuniones de
grupos de expertos a nivel regional (32.100 dólares), y c) viajes del personal

6/ En el cuadro de resumen del documento A/C.5/34/74 figura una estimación
de lO~OOO dólares para atenciones sociales, que no se menciona en el texto de dicho
documento.

7/ En el cuadro de resumen del documento A/C.5/34/74 figura una estimación
para libros y suscripciones que no se menciona en el texto de dicho documento.

8/ En el cuadro de resumen del documento A/C.5/34/74 figura una estimación
de 69~100 dólares para viajes y dietas del Grupo de trabajo de los presidentes
que no se menciona en el texto de dicho documento.
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Actividades de in~ormación

o~icial de in~ormación p-4 durante 24 meses (párr. 32)

o~icial de in~ormación P-2 durante 9 meses (párr. 32)

~uncionario de apoyo G-4 durante 24 meses (párr. 32)

o~icinista encargado de la lista de direc-
ciones G-5 durante tres meses (párr. 33)

escritor/productor de programas de radio
P-3 de dedicación exclusiva (párr. 34)

asistente de redacción/producción de progra-
mas de radio G-5 de dedicación exclusiva (párr. 34)

Viajes del personal (30.100 dólares)

Viajes y dietas de los o~iciales de
in~ormación y el escritor/productor de
programas de radio (párr. 35)

Personal supernumerario en general (209.900 dólares)'

Giras de estudios y encuentro previo a la
Con~erencia para periodistas seleccionados (párr. 40)

Servicios por contrata (475.100 dólares)

yiajes de los participantes (153.900 dólares)

(Párrs. 36 a 39)

i)

iv)

ii)

iii)

21. La solicitud de 869.000 dólares (véase A/C. 5/34/74) para actividades de
in~ormación se dirige a proporcionar lo siguiente:

22. La Comisión Consultiva no opone objeciones a las solicitudes relacionadas
con personal supernumerario en general~ viajes del personal y viajes de los
participantes en las reuniones por los montos indicados en el párra~o anterior,
pero no está convencida de que se justi~ique plenamente la solicitud de 475.100
dólares para servicios por contrata. A juicio de la Comisión~ pueden lograrse
economías~ por ejemplo~ en la producción de publicaciones y otros materiales
impresos de promoción para la Con~erencia, en el diseño y la impresión del cartel
y en la realización de las exposiciones que se proponen. La Comisión cuestiona~

asimismo, la solicitud de ~ondos para documentación para organizaciones no
gubernamentales. En consecuencia~ la Comisión Consultiva recomienda qUe~ en
esta etapa~ se disminuya en 169.000 dólares la solicitud de 869.000 dólares
para actividades de in~ormación~ que quedaría reducida a 700.000 dólares.

para asistir a las reuniones regionales y las reuniones de los grupos técnicos
así como a la Con~erencia (88.900 dólares). A la luz de la in~ormación propor
cionada por el Secretario General en los párra~os 27 a 29 de su in~orme

(A/C.5/34/74)~ la Comisión Consultiva recomienda que se apruebe su solicitud.
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Gastos de servicios de conferencias

23. ~l Secretario General estima en 3.020.760 dólares~ sobre la base del costo
pleno ~ los Bastos de servicios de conferencias en 1980--1981 relacionados con
los grupos técnicos, el Grupo de presidentes y la Conferencia misma. Las nece
sidades para 1980 se reflejarán en la exposición consolidada que se presentará
a la Asamblea General en su actual período de sesiones (véase A/C.5/34/98 y Corr.l).

?ecapitulación

240 En caso de que la Asamblea General las aprobara~ las recomendaciones de
la Comisión Consultiva que figuran en los párrafos 12~ 14~ 16 Y 22 supra entra
ñarían una reducción global de 817.600 dólares en los cálculos revisados del
Secretario General para los gastos no relacionados con servicios de conferencias
para la sección 4 del proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 que
figuran en el documento A/C.5/34/74~ que pasarían de 4.114.000 dólares a
3.296.400 dólares. Asimismo~ el crédito necesario en la sección 31 (Contribuciones
del personal), compensado con una suma igual en los cálculos de ingresos de la
sección (ingresos) 1 1 sería de 477.000 dólares~ en vez de los 577.600 dólares
pedidos por el Secretario General.

B. Consecuencias administrativas y financieras del
proyecto de resolución presentado por la Segunda
Comisión en el documento A/34/767

25. Según el párrafo 12 del proyecto de resolución de la Segunda Comisión
(A/34/767~ párr. 11), la Asronblea General:

\lPide al Secretario General y a los organismos, órganos y entidades del
sistema de las Naciones Unidas que proporcionen a los países en desarrollo,
a petición de éstos y de conformidad con los procedimientos establecidos,
la asistencia adecuada~ incluida la asistencia técnica, en sus preparativos
a nivel nacional para la Conferencia por conducto de sus centros nacionales~

y a nivel subregional~ regional, interregional y mundial, utilizando, entre
otras cosas, en la m.ayor medida posible, los recursos existentes."

26. En el párrafo 8 de su exposición (A/C.5/34/96), el Secretario General estima
las necesidades conexas~ con exclusión de los gastos de servicios de conferencias,
en 995.600 dólares~ que comprenden 20.600 dólares para viajes de funcionarios
de las comisiones regionales y 975.000 para servicios de asesoramiento técnico.
Los gastos de servicios de conferencias se estiman en 392.000 dólares para 1980~

sobre la base del costo pleno.

27. La Comisión Consultiva no tiene objeciones que oponer a la solicitud de
20.600 dólares para via.jes de funcionarios de las comisiones regionales. En
cuanto a la solicitud de 975.000 dólares para servicios de asesoramiento técnico,
la Comisión señala que se dirige a proporcionar unos 150 meses de trabajo de dichos
servicios. El Secretario General dice que esa estimación se hizo tomando como
base lila experiencia adquirida en los preparativos para la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, en que hubo que
satisfacer necesidades similares de asistencia a nivel nacional il (ibid.~ párr. 6).

-122-



costo
on
nece
tará
y Corr.l).

de
ntra
el
encias

que

ibuciones
e la
res

,des del
rollo"
dos,
ativos
onales ~

entre

. estima
!rencias,
'ios
:nico.
, 1980~

de
En
,écnico,
de dichos
como
las
) que
lárr. 6).

La Comisión Consultiva no está convencida de que la experiencia de una conferencia
deba repetirse necesariamente y en su totalidad. en otras conferencias. Además,
la Comisión Consultiva opina que el Secretario General no ha agotado todas las
posibilidades de una mayor redistribución de los recursos existentes para cumplir
esas tareas adicionales~ como le impone el párrafo 12 del proyecto de resolución.
Considerando que los Estados Miembros necesitan tiempo para determinar las
esferas de asistencia y que frecuentemente hay retrasos en la contratación de
expertos~ la Comisión Consultiva recomienda una reducción global de 275.000 dólares
en relación con los servicios de asesoramiento técnico, que pasarían de 975.000
dólares a 700.000 dólares, en el entendido de que, de exigirlo el desarrollo de
los acontecimientos en 1980, el Secretario General podrá presentar cálculos revisa··
dos a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones.

28. En cuanto a las necesidades de servicios de conferencias para 1980, que el
Secretario General estima en 392.000 dólares sobre la base del costo pleno, la
Comisión Consultiva toma nota de que según el párrafo 4 de su exposición se
afirma que estos cálculos ;lse revisarán en el contexto de una exposición consoli
dada de las necesidades totales de servicios de conferencias que se presentará a la
Asamblea General hacia el final del actual período de sesiones ll

•

29. Consiguientemente~ la Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión
informe a la Asamblea General que, en caso de que adopte el proyecto de resolución
de la Segunda Comisión~ se necesitará una consignación adicional .de 720.600 dólares
en la sección 4 del proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981. Además,
en la exposición consolidada que se presentará a la Asamblea General en su período
de sesiones actual se reflejarán gastos de servicios de conferencias por un monto
no superior a 392.000 dólares.

30. Si la Asamblea General aprueba las recomendaciones de la Comisión Consultiva
que figuran en los párrafos 24 y 29 supra, los recursos que se pondrán a disposición
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables en 1980-1981, incluida la suma de 594.000 dólares ya aprobada en
primera lectura por la Quinta Comisión, ascenderán a 4.611.000 dólares, con
exclusión de los gastos de servicios de conferencias.
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DOCUl{ENTO A/34/7/Add.26

Vigpsimo séptimo informe

Locales en el Centro Internacional de Viena

/Original: inglés/

/17 de diciembre de 1979/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami
nado el informe del Secretario General sobre los locales en el Centro Internacional
de Viena (A/C.5/34/48~ Part I y Part II y Part III Corr.l). El informe del
Secretario General consta de dos partes. La parte I abarca los acontecimientos
ocurridos desde 1978 y las cuestiones administrativas; la p~rte II se refiere
a las cuestiones presupuestarias.

2. En el párrafo 1 del documento A/C.5/34/48 (Part II), el Secretario General
declara que los cálculos revisados que presenta reflejan las consecuencias presu
puestarias de los acontecimientos descritos en los párrafos 29 a 45 de la parte I
de su informe. En el párrafo 61 de la parte II del informe del Secretario
General, figura el siguiente resumen de las propuestas del Secretario General
relativas a necesidades adicionales para 1980-1981 por un monto neto de
14.168.700 dólares;

Dólares EE.UU.

Sección 17 - ONUDI

Sección 28M - Servicios administrativos, Viena

Sección 29F - Servicios de biblioteca, Viena

Sección 31 - Contribuciones del personal

Sección 32 - Construcción, reforma, mejoras
y trabajos importantes de
conservación de locales

llENOS:

Sección (ingresos) 1 - Ingresos por concepto
de contribuciones del
personal

Sección (ingresos) 2 - Ingresos generales

Sección (ingresos) 3 - Actividades que pro
ducen ingresos

TOTAL

·-124-

390 800

8 540 100

164 G80

128 200

22 341 300

423 900

337 400

33 400

23 264 200

9 095 500

14 168 700
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3 900

7 400

3 400

4 200

5 500

8 700

3. Como los cálculos que figuran arriba se han preparado sobre la base de sólo
unos pocos meses de experiencia sobre el funcionamiento del Centro~ la Comisión
Consultiva estima que en el trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea
General se debería realizar un examen y un análisis a fondo de las necesidades
efectivas del Centro de Viena. Para entonces se contará con más de un año de
experiencia. Hasta que se realice ese examen, debería asignarse una suma provi
sional para satisfacer las necesidades de 1980.

4. En los párrafos que figuran a continuación, la Comisión Consultiva esboza
las propuestas del Secretario General y señala qué sumas considera que deberían
consignarse por el momento~ a la espera del examen que ha de realizarse en el
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General.

5. La suma adicional de 128.200 dólares solicitada para la sección 17 para
1980-1981 estaría destinada a la creación de 1 puesto de categoría P-5 y 2 puestos
del cuadro de servicios generales para reforzar el servicio de información de
la ONUDI. La Comisión Consultiva recomienda que~ hasta que se realice el examen
recomendado en el párrafo 3 supra, dichos puestos se aprueben para 1980 únicamente
y con carácter de puestos de personal supernumerario. En consecuencia, la Comisión
recomienda que por el momento se consigne una suma adicional de 80.000 dólares
para la sección 17 a fin de proporcionar personal supernumerario para el servicio
de información de la ONUDI en 1980.

6. Como puede observarse en el cua.dro que figura en el párrafo 2 supra~ el
Secretario General solicita una suma adicional de 22.341.300 dólares para la
sección 28M, lo que da un total de 33.515.700 dólares para 1980-1981. Se ha
comunicado a la Comisión Consultiva que de esta suma total, 17.351.500 dólares
se relacionan con las necesidades para 1981. Dada la recomendación que formula
en el párrafo 3 supra, la Comisión recomienda que el examen de las necesidades
de 1981 se aplace hasta el trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea
General.

7. En consecuencia, el cálculo de las necesidades en la seccJ.on 281.1 para 1980
es de 16.164.200 dólares. Suponiendo que para sufragar los gastos en 1980 se
disponga de la suma total de 11.174.400 dólares que ha recomendado la Comisión
Consultiva en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas
para 1980-1981 ~/, queda por considerar una suma adicional de 4.989.800 dólares.

8. En esas circunstancias, la Comisión opina que se debe aprobar provisionalmente
una suma adicional de 4,9 millones de dólares que, junto con la suma de
11.174.400 dólares ya recomendada, debe consignarse como una suma global de
16.074.400 dólares en la sección 28M para 1980. Dicha suma global estaría dispo
nible en la inteligencia de que en el actual período de sesiones no se crearían
puestos nuevos de personal supernumerario ni de plantilla y que los recursos
de personal adicionales que pudieran necesitarse en 1980 se proporcionarían con
personal supernumerario. La Comisión recomienda también la creación de una
Oficina Administrativa de las Naciones Unidas en Viena (véanse los párrs. 13 y 14
del documento A/C.5/34/48 (Part 11)), y que se la dote de personal supernumerario

~/ D~rumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 7 (A/34/7), párr. 28.137.
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hasta el examen qu~ s~ ha de hacer ~n ~l trigésimo quinto período de s~sion~s de
la Asamblea Genpral. Además, hasta qu~ se haga dicho exampn, la categoría del
puesto de Director de la Oficina Administrativa debe ser d~ D-l.

9. Como puede verse en el cuadro que figura pn el párrafo 2 supra~ el S~cretario

General solicita lma suma adicional de 423.900 dólares para 1980··1981 en la
sección 29F (Servicios de biblioteca, Viena). En espera d~ que sp vuelva a
examinar esta cuestión en el trigésimo quinto período de sesionps dp la Asamblea
General, la Comisión Consultiva recomi~nda que se consigne por ahora una suma
adicional de 212.000 dólares en la sección 29F.

Recapitulación

11. Por las razones indicadas pn este informp, la Comisión Consultiva recomienda
la inclusión de los siguientes créditos adicionales en ~l presupuesto por progra
mas para el bienio 1980-1981:

80 000

33 400

80 000

200 000

212 000

200 000

3 500 000

4 900 000

Dólar~s EE.UU.

Dólares EE.UU.

Sección (ingresos) 2 - Ingresos generales

Sección (ingresos) 1 - Ingresos por concepto de
contribuciones del personal

Sección 32 - Construcción, reforma, mejoras y
trabajos importantes de conservación
de locales

Sección 28M - Servicios administrativos, Vipna

Sección 31 - Contribuciones del personal

Sección 17 - ONUDI

Sección 29F - Servicios de biblioteca~ Viena

Sección (ingresos) 3 - Actividades que producen
ingresos

12. Además, sería necesario aumentar de la siguiente manera los cálculos de
ingresos recomendados por la Comisión Consultiva en su primer informe sobre el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 1/:

10. El Secretario General solicita una suma adicional de 33.400 dólares en la
sección 32, que s~ ha de acreditar a un fondo común para sufragar el costo de las
reparaciones y reposiciones importantes que deban realizarse en el Centro de Viena.
Por las razones que figuran en el párrafo 52 de la parte II del informe del
Secretario General, la Comisión Consultiva recomienda que se apruebe la suma
total solicitada por el Secretario G~neral.

.0

~os

lte

1

lte
lión
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DOCUMENTO A/34/7/Add.27

Vigésimo octavo informe

Propul'stas dE'l Se>crE'tario Gf'nern.l reln.tiv3.s nl i:,royecto dp
prE'SUPu0sto por progrnmas dE' b. Orp.:aniz:,.ción ele b.s Nacionf's
Unidas para el Desarrollo Industrial pn.rn 1900-1981,
prE'sentadas Qtendiendo a la solicitud formulada E'n 01
proypcto de r0so1ución IV prespntado por lR Q.uint,... Comisión

en el doc~ento A/34/848

/OriGin~l: in~16~/

/17 de dicif'obrE' Uf' 1972/

l. La Comisión Consultiva E'n Asuntos Administr~tivos y dp PrpsupuE'sto ha ex~i

nLdo las propuestas cli:··l SecretC'rio General (A/C.5/34/88) relativ:'ls ~l proyecto
de presupuesto por proGramas de la OrGanización dE' las Nacionps Unidas para el
Desarrollo Industrial (ONUDI) para 1980-1981, presE'ntad3.s atendiendo a la soli·
citud formulada en el párrafo dispositivo 3 del proypcto de resolución IV presen
tado por la Quinto Comisión en su informe (A/34/848). En ese párrafo, se> pidE'
al SE'cretario GenE'ral que prE'sente, en E'l trig~simo cuarto pE'ríodo de sesiones
de la Asamblea Gene>ral, propuestas para el proyecto de presupuE'stQ por programas
para 1980-1981 qUE' pE'rmitnn que la ONUDI E'jecute los programas del sistpma de
consultas, E'l Banco de Información Industrial y Tecnológica y la asistencia
técnica aprobados por la Junta de Desarrollo Industrial y apoyados por el Consejo
Económico y Social.

2. Los rE'cursos adicionales solicitados por el Spcretario GE'npr~l asciE'nden a
803.500 dólares, dpc1ucidas las contribuciones dE'l personfll, en la sección 17.
Se dividen en 476.800 dólares para el sistpma de consultas (párrs. 3 a 15) y
326.700 dólares para el Banco de Información Industrial y Tpcnolóeica (párrs. 16
a 21). El Secretario General no solicita ningún crédito acicional pAra el
programa de asistencia técnica (párrs. 22 a 24).

Sistema dE' consultas

3. La Comisión Consultiva recuerda que el Secretario GE'nE'ral, E'n su proypcto
de presupuesto por programas para el bipnio 1980..1981, no solicitó recursos
adicionales parA el sistema de consultas hasta tanto el Consejo Económico y
Social concluyera E'l examen de las recomE'ndaciones de la Junta dE' DE'sarrollo
Industrial 1/. En el párrafo 4 de su rE'solución 1979/54, el Consejo apoyó la
decisión adoptada por la Junta de Desarrollo Industrial E'n su 13~ período de
sesiones acerca dE'l sistema de consultas y dE' su programa pAra el biE'nio 1980-1981,
que figura en el párrafo 84 del informe de la Junta 2/. Los detalles de esa
decisión figuran E'n E'l párrafo 3 del documento A/C.5734/88.

4. El cálculo de 476.800 dólares comprE'ndería:

~j Documentos Oficiales de la Asamb~ea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 6, vol. 11, párr. 17.6 e ibid., Suplemento No. 7, párr. 17.4.

2/ Ibid., Suplemento No. 16.
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a)

b)

c)

d)

La creación de 5 puestos adicionales dp plantil18
(2 P-5~ 1 p-4 y 2 del cuadro dp servicios genpralps
inmediatamente, y 1 puesto p-4 para 1981 3/)
(párr. 10); -

Diez meses adicionales de trabajo de sprvicios de
consultores (párr. 11):

Dos reunionps de Grupos pspecialps de expertos
(párr. 12);

Gestos de viaje y dietas de 50 representantes dp
países en desarrollo menos adelantados para su
participación en las reuniones de consulta (si la
Asamblea General decidiese que esos gastos se
hicieran con cargo 31 prpsupuesto ordinario)
(párr. 13).

TOTAL

Dólarps EE.UU.

296 800

50 000

30 000

100 000

476 800 4/

'.40

¡

j'

5. Ante una consulta de la Comisión Consultiva, se le informó que el cálculo
de 296.800 dólares correspondientp a las propuestas de dotación de personal
indicado en el inciso a) del párrafo 4 suura se había obtenido aplicando pI
factor de corrección por movimiento de personal usado para los pupstos nuevús.
Los representantes dpl Secretario General indicaron también quP los gastas
comunes de personal se habían calculado utilizando el ~orcpntaje reco~pndado
~or la Comisión Consultiva en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1980-1981 5/. La Comisión Consultiva recomienda
quP se apruebpn las propuestas del Secr;tario General en materia de dotación de
personal y el cálculo correspondiente de ~astos.

6. El Secretario General solicita un total dp 80.000 dólares para serV1ClOS
de consultores (50.000 dólares, párr. 11) y reuniones de grupos especiales de
expertos (30.000 dólares~ párr. 12). A este rpspecto, la Comisión señala que
cuatro de las ocho reuniones de consulta propuestas para 1980-1981 tratarían de
temas que ya se han considerado anteriormente (inciso i) del párrafo 3). Ademá5~

3/ La plantilla para esta actlvidad en el proyecto de presupuesto por
programas para 1980-1981 consiste en 19 puestos (1 D-l~ 2 p-5J 4 p-4, 4 P-3,
1 P-2 Y 7 del cuadro de servicios Generales) (párr. 5).

4/ El total de créditos previstos para el sistema de consultas en el
1)royecto de presupuesto por programas para 1980-1981 es de 3.422.100 dólarps
(p8.rr. 5).

5/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. Suplemento No. 7 (A/34/7),
cap. 1, párr. 20, cap. II, párr. 17.17.
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18. Comisión considpra que ,-,1 SE'crptnrio G(~n('ral ?odrft mnXlilllzar 1.'1 contribución
del :fC'Y'sonal ele' ln OHUDI rpspe'cto dE' los spctorE's inCLustrinll"'s y te'P.',as comunes
quc"¡barcnrá pl SiStpn19 r"~(' consultas mpncionado 0n el piÍrrafo 10 dp su informe.
En vista llP <'110" Y tpnient::'o prespnte qUf' pl totnl ele créditos ya rTevistos
pnr:"l (~l sistf'ma dE' consultus pn pl }?royecto inicial de' presupupsto r:or pro[:ran:.as
pnr.'l ~980-19Gl nsciPll(~0 fl 3.422.100 dólares, la Comisión Consultivn cOlisicl"'ra
~UP b solicitud df' un~ suma Rdicional dp 80.000 dólnrps no se 11.'3 justific"¡do
cn.b'l1mE'ntp y, pn consecuPDcia, rpcomipnd~ quP no sr- aprupbf' pl pedido del
Spcrrtnrio Gpneral.

7. ill. cfílculo d<'l Spcrpt::trio G.-.npral tnmbipn incluyc' 100.000 dólarE's pnrFl vio.·
je's y diE'tas dp 50 reprpspnt::tntrs dE' los países mpnos adelantqdos. A E'stp res
pecto, la Comisión Consultiva obs(·rvn. CJ.ur~ let uE'cisión :,""crtillc'nte 8cloptac~'~ ror
let JuntA dE' Desarrollo Industrial 6/, y qup el Consejo Económico y Social hizo
suya en su resolución 1979/54, disi;Qnía lo siguientE':

HA fin dE' lograr una mayor pRrticipación dE' los países en dE'sarrollo menos
adelantados en futuras rpuniones dp consulta, la participetción dE' 50 repre
sentantes dp psos p8íses E'n las consultas programacas para 1980-1981 se
finRnciase con carGo a las fuentes que d.-.tprminasp la AsambloR G0npral.¡

En pl p5rrafo 13 del documento A/C.5/34/88, el Secretario General recuprda que,
con arrpglo a las rpsoluciones pertinpntes de la Asamble8 Genpral, incluida la
resolución 1798 (XVII) de 11 dE' diciembrp de 1962, no pueden paGarse gastos de
viajo, ni diptas rpsppcto dp los miembros dp órganos u órgunos subsidiarios que
cumplnn funciones como represent8ntes de gobiprnos" a menos g~e la resolución
por la que SP pstableció el órgano u órgano subsidiario disponea otra cosa. ~

continuación, pl Spcrptario Gpneral dice que ¡¡Sin e~bargo, si la Asamblea Gpn~ral

decidiese que' los gastos de vinje dp 50 rppresentantes de los paísps PTI desarrollo
menos adplantados se imputaran al prpsupuesto ordinario, se esti~la quP se nece~

sitará la suma adicional de 100.000 dólf-!rps para pl bienio 1980-1981¡;.

S. A ln Comisión Consultiva lp mereció dudas la interpretación que dio pl
Secretnrio General a la decisión de la Junta citada pn el párrafo anterior, 8

s::tbe'r, que necesaria~ente se rpquprirían fondos del presu~uesto ordinario para
ese objpto. ~n respuesta a indagacionps, los rppresentantps dpl Secrptario
General convinieron con la Comisión Consultiva pn quP la AsamblpR General tpndría
que determinar en Drimer tpr~lino si la financiación debía procpder del prpsupuesto
ordinario o de otras fupntes. En estas circunstancias, la Comisión no puede
recomendar que psos gastos se financien con cargo al presupupsto ordinario de la
Or8anización.

Banco dE' Información Industrial y Tecnolór:ica

9. la Comisión recuerda Que el Secret2rio General no incluyó en su ~Toyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 7/ recursos para el Banco de
Información Industrial y Tecnoló~ica, en espera del-examen por el Consejo Economico
y Social y la Asanililea General de la reconendacion conexa de la JQDta de Desarrollo
Industrial en su 13~ período de sesiones. En el párrafo 5 de la parte dispositiva

6/ Ibid., Suplemento No. 16 (A/34/16), parro 84, inciso f).

7/ Ibid., Suplemento No. 6, vol. 11, párr. 17.7, e ibid., Suplemento No. 7,
párr.-17.4-.--
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de la r~solución 1979/54, pl Consejo Económico y Social hizo suya la recomendación
de que se trato, inclusive, entre otras cosas) el establecimiento del Banco de
Inforraac ión Industrial y Tecnológica como actividad continua de la. ONUDI. PR.ra
pse fin, el Secretario General solicita un monto total de 326.700 dólares. A este
resp{'cto, la Comisión toma nota de 18 presunción del Secretarío General de que
el Ba.nco de Información Imlustrial y Tecnológica se desarrollaría sobre la base
(le un crecimiento Gradual, teniendo en cupnta la política de prudencia financiera
en Ben 0 ral (A/C.5/34/8G, p~rr. 17).

10. El cálculo de 326.700 dólares efectuado por el Secretario General para el
Banco de Información Industria.l y Tecnológica preveríA lo siguiente:

La Comisión Consultiva recomienda la aceptación de las propuestas del Secretario
G('Deral pn matc'ria de personal para el Banco de Información Industrial y Tecno-
lóc;ica y el cálculo CODC'XO. Por lo que hacE' 8. la solicitud de servicios de consul
torps, la Comisión opina que ~ dados los conocimientos técnicos de qUE' ya se dispone
pn la Secretaría d0 las Naciones Unidas, debería SE'l- posible realizar una. parte
de la labor resE'ñnda en el pÁrrafo 19 del doclllllento A/C. 5/34/88 utilizando los
recursos de personal existentes. Por lo tanto~ la. Comisión recomienda que el
c51culo para consultores se reduzca de 100.000 dólares a 75.000 dólares, es decir,
en 25.000 dólarps.

a)

b)

La creac lon de 5 lJuestos (2 puestos p-4 y
3 puestos del cuadro de servicios eenerales,
incluido 1 de categoría de empleado principal)
( ibiQ., párr. 18);

Servicios de Consultores (ibid., pRrr. 19)

TOTAL

Dólares EE.UU.

226 700 §../

100 000

326 700

l.
ex!
COI

PO]

de

2.
En
ga~

prc
de
el
COI

aui
Po]

3.

Sec

Recapitulación

11. [,n los párrafos 6, 8 y 10 su~ la Comisión Consultiva ha recomendado reduc
c ioneE: por un total de 205.000 dólares. En los párrafos 7 y 8 la Comisión ha
destacado la necesidad de que la Asamblea GE'neral adopte una decisión de política
con respecto a la cuestión de financiar la participación de represE'ntantes de los
países menos adelantados en las reuniones de consulta.

12. En consecuencia, la Comisión reco~ienda que, en caso de que la Asamblea
General apruebe el proyecto de resolucion de la Quinta Comision se pida un crédito
adicional de 590.500 dólares en la sección 17. También se necesitara un crédito
de 114.100 dolares en la sección 31 (Contribuciones del personal) que ha de verse
compensado por un ;:o,umento de igual cUfu'1tía en los calculos de la sección (ingresos) 1

8/ Los representantes del Secretario General informaron a la Comisión
Consultiva de que el cálculo se había efectuado sobre la bg,se a que se hace
referencia en el parrafo 5 ~upra.
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DOCU~ffiNTO A/34/7/Add.20

Vigésimo noveno informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolucion
presentado por la Segunda Comisi6n en el documento AI34/779

(Tema 70 del nrograma)*

IOriginal: inplesl

/18 de diciembre de 19797

3. La solicitud de creditos se desglosa de la siguiente manera:

Seccion 5B: Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

l. La Comision Consultiva en Asuntos AQministrativos y de Presu~uesto ha hecho el
examen preliminar de la e2l.-posicion elel Secretario General UVC.5/34/10l) sol)re las
consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolucion presentado
por la Segunda Comision en su informe (A/34/779, parro 13) relativo a la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnolo~ía para el Desarrollo.

Dolares EE.UU.

38 000

128 600

144 000. . .

• • •

. . . . .• • •

. . .. . . . .
. ., . . .Viajes del personal •

Consultores • • • • •

Puestos de plantilla y ~astos comunes
de personal conexos • • • • • • • • • •

2. En el documento A/c.5/34/l01 el Secretario General presenta dos propuestas.
En primer lUf,ar, solicita un credito bruto de 1.714.600 dolares, excluidos los
gastos por concepto de servicios de conferencias, en las secciones de gastos del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1900-1981, y presenta cálculos
de ingresos incrementados en una suma total de 1.061.800 dólares. En consecuencia,
el Secretario General solicita 652.800 dolares netos, excluidos los gastos por
concepto de servicios de conferencia. En seGl~~do lugar, el Secretario General pide
autorización para contraer obligaciones por una suma total de hasta 300.000 dolares,
por sobre las sumas solicitadas por concepto de creditos.

'E'cLUC-

!a
.ítica
.P los

ario
no-'
consul·~

dispone
.rte
.os
,1
docir,

j

UU.

Viajes de representantes • • • • • • • • o • • 275 200

~rédito

;dito
verse
19resos) 1

Adelanto al PNUD para la administracion inicial
y los gastos de apoyo a los programas del
Fondo Provisional • • • • • • • • • • • • • • 1 041 400 1 627 200

'.' Conferencia de lo.s Naciones Unidas sobre Ci encia y Tecnología para el
Desar:collo.
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Oficina de Servicios Generales, Sede:

Sección 28D: Administración, eesti6n y servicios eenerales:

20 400

67 000

652 800

(20 400)

1 714 Goo

(1 041 400)

D61ares EE.tJU.

TCTAL

• • e • • •

Gastos de los serV1ClOS conunes correspondientes
3. los nuevos puestos de plantilla propuestos •

TIeembolso del adelanto al rnUD • • •

~':enos :

!l ••• asirnar al Centro todos los recursos necesarios del presupuesto ordinario
de las jTaciones Unidas, con cargo, en la mayor medida posible, a recursos ya
existentes en 18.s Naciones Unidas, /y/ suprimir la Oficina de Ciencia y
Tecnología reasic;nando inmediatamente la mayoría de sus puestos y sus recursos
preSulmestarios al Centro ••• !l.

Secci6n (in~resos) 1: Ingresos por concento de
contrilmciones del personal.

Secci~n (ingresos) 2: Ingresos generales

Secci6n 31: Contribuciones del personal

En virtud del mismo parrafo, la Asamblea General decidiría tambien que el Comite
Interf.ubernamental de Ciencia y Tecnolor;{a para el Desarrollo I1determine lo antes
posible si pueden aumentarse esos recursos l!.

4. En su examen de lo solicitado ~or el Secretario General, la Comisi6n Consultiva
seña16 que los calculos que fi[uraban en el documento A/C.5/34/101 se habían
presentado demasiado tarde para que la Comisi6n Consultiva y la Quinta Comisi~n

pudieran examinarlos en detalle. Ademas, el nivel de las necesidades adicionales
en 1980-1901 es todavía incierto~ Especialmente, el Secretario General no puede
~or &~ora indicar exactamente el volumen de recursos de la actual Oficina de
Ciencia y Tecnolo~ía que se ha de transferir al nuevo Centro. Como sabe la Quinta
Comisi6n, la cuestión -de los recursos para el nuevo Centro se trata en el parrafo
dispositivo 5 de la sección 111 del proyecto de resoluci6n, con arre~lo al cual
la Asamblea General decidiría:

5. En esas circunstlli1cias, la Comisión Consultiva recomienda que, con excepci6n
de la solicitud de puestos de plantilla, el examen de las consecuencias financieras
del rroyecto de resoluci6n recomendado por la Se~da Comisi6n se limite en esta
etapa a las necesidades en 1980. La Psamblea General examinaría las necesidades
para 1981 en su trigesimo quinto período de sesiones.

1
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6. Al examinar la solicitud de puestos de plantilla, la Comisi6n Consultiva
tomo nota de que, en cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos dispositivos
1 y 2 de la sección III del proyecto de resoluci6n de la Segunda Comisión, el
nuevo Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo sería una entidad orgá
nicamente separada, que estaría dirigida por un subsecretario general que sería
responsable ante el Director General de Desarrollo y Cooperación Econ6illca
Internacional y le rendiría informes directamente.

7. En el párrafo 15 del documento A/C.5/34/101, el Secretario General estima que
las necesidades adicionales para el nuevo puesto de subsecretario general y dos
puestos de apoyo (1 auxiliar personal de catecoría 0-5 y 1 secretario de rate-
goría G-4) ascenderían a 128.600 d61ares en 1980-1981 para sueluos y gastos comQnes
de personal. En los párrafos 16 y 27, el Secretario General estima en 67.000 dólares
para el bienio las necesidades conexas para gastos comunes. La Corüsión Consultiva
recomienda que se aprueben esas dos solicitudes.

8. Como se indiea en el parrafo 17 del documento A/C.5/34/101, la solicitud
de 38.000 dolares para viajes del subsecretario general y personal de apoyo se
refiere únicamente a 1980. La Comisi6n Consultiva no tiene objeciones a esta
solicitud.

9. La solicitud de 144.000 d61ares por concento de consultores abarca todo el
bienio. En el párrafo 21 del documento A/C.5/34/101, el Secretari~ General indica
que en esos cálculos se da por sentada la necesidad de utilizar servicios de
consultores durante aproxiRadamente 10 neses de trabajo por año para dar apoyo
sustantivo al grupo intergubernaRental de expertos que se creará en cl@plimiento
del inciso b) del párrafo 8 de la sección VI del proyecto de resolución de la
Segunda Comisión. Habida cuenta del carácter provisional de los supuestos en que
se basan los cálculos, la Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General
consigne la suma de 70.000 dólares para servicios de consultores en 1980 y que
las necesidades para 1981 se examinen en el trigésirr.o quinto período de sesiones
de la Asamblea General.

10. El calc~o de 275.200 dolares para viajes de representantes se relaciona con
el grupo intergubernamental de expertos a que se hace referencia en el párrafo
precedente. Como se desprende de los incisos b) y c) del párrafo 8 de la parte
dispositiva de la sección VI del proyecto de resoluci6n, el grupo estará integrado
por 27 miembros y.presentará su informe final en 1981. En el párrafo 19 del docu
mento A/C.5/34/101 el Secretario General estima que el grupo celebrara dos períodos
de sesiones en 1980 de una duracion total de tres semanas, y dos períodos (le
sesiones en 1981 de una duraci6n total de cuatro semanas. Necesariament~, estos
supuestos son provisionales. Por consiguiente, la Comisi6n Consultiva recomienda
a la Asamblea General que apruebe un monto de 135.000 d61ares para viajes de
representantes en 1980, y que las necesidades para 1981 se examinen en el trigésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea General •

11. La solicitud de 1.041.400 dolares con carácter de anticipo al Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (P:'TTJD) se relaciona con los gastos iniciales
de administraci6n y de apoyo a los programas del Fondo Provisional de las Naciones
Unidas para la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo que ha de crearse con
arreglo a las disposiciones de los incisos d) y e) del párrafo 8 de la parte dispo
sitiva de la sección VI del proyecto de resolucion. En el inciso e) del párrafo 8
se pide al Secretario General que, a mas tardar para marzo de 1);;'0 ,convoq.ue una
conferencia sobre promesas de contribuciones para el Fondo Provisional. rías
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adelante, en el inciso e) del parrafo 8, se seíiala que "la Asamblea General propor
cionaría al Adninistrador del Programe de las Naciones Unidas para el Desarrollo
los recursos necesarios para la etapa preparatoria inicial hasta que el Fondo
Provisional estuviera en funcionamiento li

•

12. 11 este resnect0 9 la COPlisión Consultiva señala que en el primer folleto infor
mativo sobre el Fondo Provisional, ~ue aparece como anexo del proyecto de resolución
de la Ser.,ltlde. Comision 9 fi::;uran las disposiciones siguientes:

1123. La Asarr:blea General proporcionara al Administrador los recursos necesa
rios para la etapa preparatoria inicial hasta que el Fondo Provisional este
en funcionamiento.

24. Los castos administrativos del Fondo Provisional, una vez que entre
en funcionamiento, se sufragaran con sus propios recursos.

25. El Fondo Provisional flli1cionará con el personal mínimo necesario para
cumplir las funciones que le confíe la Asamblea General. El personal, que
se desifnará teniendo presentes los recursos y el volumen de operaciones del
Fondo en el período de transición, se reunirá tan pronto como sea posible. II

13. En el párrafo 23 del documento A/C.5/34/101, el Secretario General seuala que
el credito ~dicional de 1.041.400 dólares que se necesitaría para los gastos adminis
trativos y de apoyo a los programas que haría inicialmente el Fondo Provisional
"quedaría totalmente cor.lpensac1o por un aumento de la misma magnitud en la seccion
d~ ingresos del ~resupuesto, debido al reembolso que el Fondo Provisional haría a
las Naciones Unidas una vez que estuviera en pleno funcionamiento". El procedimiento
señalado por el Secretario General se ajusta a la práctica anterior en el caso del
Fondo Int~rnacional de Desarrollo Agrícola y a la decisión adoptada por la Quinta
Comisi6n en su 84a. sesión, celebrada el 17 de ~iciembre de 1979, en lo que respecta
al anticino de un monto que no exceda de 1,8 millones de dolares del presupuesto
ordinario- para permitir la financiaci6n de los trabajos preparatorios necesarios
p2.ra poner-- en f~lI1Cionamiento el Fondo Común de la Conferencia de las Naciones
Ünida~ sobre Comercio y Desarrollo (~TCTAD) (véase A/C.5/34/87).

14. En respuesta a preguntas, los representantes del Secretario General informaron
a la Comisión Consultiva de que el calculo de 1.041.400 dólares que figura en el
párrafo 23 del documento A/C.5/34/101 era incorrecto. Como se puede ver por el
anexo r elel documento A/34/ 587/Add.2, los calculos presupuestarios preliminares
para el núcleo del personal psra el período preparatorio hasta el 31 de marzo de
1980 (es decir, hasta la propuesta Conferencia sobre Promesas de Contribuciones)
ascienden a 247.030 dolares. Para todo el año 1980, ascienden a 794.320 dólares.
Como el Secretario General dice en el párrafo 10 del documento A/34/587/Add.2,
!lEn vista de la incertidumbre de la fecha en que el Fondo será declarado en
funcionamiento, el Secretario General propondría que se remitieran fondos al
Administrador seg'lill fu..ere.n I1neces8_rios;1. Por consiguiente, los fondos no renitidos
en el momento en que el Fondo Provisional se declare en funcionamiento serán
devueltos en el contexto de uno de los informes sobre la ejecución que deben
presentarse para el bienio 1980-1981 11

•

15. A la luz de estas consideraciones, la Comisión Consultiva recomienda que la
Asamblea General apruebe la propuesta del Secretario General referente a un anti
cipo reembolsable al PNUD para los gastos iniciales administrativos y de apoyo a
los programas del Fondo Provisional. Por las razones indicadas en el párrafo
anterior, el anticipo sería de hasta 800.000 dolares. La Comipión recomienda,
además, que el Secretario General informe a la Asamblea General en su trigesimo
quinto período de sesiones de la evolución habida en 1980 en lo que se refiere
al anticipo de que se trata. -
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16. Como se indica en el parrafo 2 supra, el Secretario General busca QDa autoriza
ción para contraer obligaciones de hasta 300.000 dólares en 1980 por encima de su
solicitud de créditos en virtud del presupuesto por programas par;" el bienio
1980~1981. Como se puede ver por el parrafo 29 del documento A/C.5/34/101, la
solicitud de autorización para contraer obligaciones refleja una "posible utiliza
ción" de esos fondos para puestos supernumerarios y ~astos comunes de personal y
de servicios comunes conexos. En el documento ñ/C.5/34/101 el Secretario General
no da indicación alguna en cuanto al núruero o categorías de los posibles puestos
supernl~erarios. Sin embargo, la Comisión Consultiva señala que la cantidad de
247.300 dólares para sueldos y gastos comunes de personal en el parrafo 29 de ese
documento aparece también en el parrafo 10 del documento A/C.2/34/L.105 - la decla
ración del Secretario Ge:,leral sobre las consecue,:.cias administrativas y fin2.l1cieras
del proyecto de resolución, que la Segunda Comisión tuvo ante sí - donde se refiere
a IDl total de 13 puestos supernumerarios.

17. A este respecto, la Comisión Consultiva señala a la atención las dos disDosi
ciones del parrafo dispositivo 5 de la sección 111 del proyecto de resolución.
La primera de ellas pide reasignar inmediatamente "la rlEtyoríaH de los puestos y
de los recursos presupuestarios de la Oficina de Ciencia y Tecnología existentes al
nuevo Centro. La segunda estipula que el propuesto Comite Intergubernamenta~ de
Ciencia y TecnoloGía para el Desarrollo determine lo antes posible si deben
aumentarse esos recursos.

18. En consecuencia, la reasignación de los recursos existentes dé la Oficina de
Ciencia y Tecnología al Centro y la determinacion por el Comité Intergubernamental
de la necesidad de aumentar esos recursos debe preceder a cualquier obligación
de fondos que haga el Secretario General. En estas circunstanci8.s 5 la Comisión
considera que la autorización para contraer obligaciones que pi~e el Secretario
General debe someterse a la previ~ aprobacion de la Comisión Consultiva, como se
hace con las obligaciones que se contraen en virutd de la resolución sobre gastos
imprevistos y extraordinarios. Con sujeción a estas observaciones, la Comisión
Consultiva recomienda que la J\.s2x1ble8. General aDruebe la DroDuesta del Secretario
General que figura en ~l parrafo 29 del documento A/C.5/34/101 de que se le autorice
a contraer obligaciones que no excedan de los 300.000 dólares.

19. Las propuestas del Secretario General que figuran en el documento A/C.5/34/101
entrañan la creación de una nueva sección, la 5B, en el presupuesto por programas
para el bienio 1980-1981. En el párrafo 13, el Secretario General yide a la
Asamblea General que le autorice a hacer en 1980 las transferencias necesarias
de la sección 6 del presupuesto por programas (Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales Internacionales) a la sección 5B en relación con la reasignación de
los recursos de la Oficina de Ciencia y Tecnología al nuevo Centro. Al respecto,
la Comisión Consultiva recuerda que, de acuerdo con las disposiciones ~e las
resoluciones sobre créditos bienales, la transferencia de créditos entre secciones
del presupuesto aprobado requiere la anuencia de la Comisión Consultiva (véase,
por ejemplo, el parrafo 2 de la resolución 32/213 A de la Asamblea General sobre
el presupuesto por programas para el bienio 1978-1979).

Recapi tulación

20. Por las razones expuestas mas arriba, la Comision Consultiva recomienda que
la Quinta Comisión informe a la ~samblea Gener~l de que, si aprueba el proyecto
de resoJución de la See;unda Comisión, se necesitarán créditos adicionales flor
un total de 1.259.000 dólares para las secciones 5B, 28D Y 31 del presupuesto por
programas para el bienio 1980-1981, desglosados del siguiente modo:
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21. Adenas, la Asamblea General tendría que autorizar al Secretario General, con
la anuencia previa de la Cor~sión Consultiva, a contraer obligaciones en las
secciones 5B y 28D por ~m valor total no mayor de 300.000 dólares.
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Sección 31: Contribuciones del personal
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~ . . . . . . . .
Viajes de representantes •

Cons ultores

Viajes de funcionarios.

Adelantos al PNUD

Puestos de plantilla y gastos comunes de
personal conexos • • • • • • • • • • •

Sección 5B: Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

Sección 28D: Administración, gestión y serVlClOS generales:
Oficina de Servicios Generales, Sede

Sección (ingresos) 1: In~resos por concepto de
~ontribuciones del personal.

Seccion (ingresos) 2: Ingresos generales

En los calculos de los ingresos también se necesitara un
amnento por valor de 020.400 dólares, como se expone a
~ontinuación:

-.



RAE nOJIYlIHTI> H3J];AHHH OprAHH3AD:HU OB'I>EJ];HHEHHI>IX HAD:HII

HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES

11926-June 1980-725Price: $ U.S. 11.00

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les Iibrairies et les agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez-vous
A : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Geneve.

United Nations publications may be obtained fl'om bookstores and distributors
throughout the world. Consult your bookstore 01' write to: United Nations, Sales
Section, New York 01' Geneva.

~I r"~1 .,;.¡IJ~ ~ J".-ll~
40- Jol.:o ~I <,::(JI V' ~ ~1 • ~WI .\,.;\ ~.,¡ ~..;,:JI )J>J ",,~I V' ;....".)I("'\'I "":)-'""".)&. J.,,-ll J.....

. ~.,¡ JI !l)'y'''¿ .,¡ ~I 1""" -....:.JI ("'\'1 : JI .,.51 JI

t1fiIlIJ~~il-IilIti~~

.*III1b~_~~tIl:"lü':l'!!.\5f1l!~.~léJ:fi~.o ~1aJ i!.\5iliJrc]:i&:l¡fg¡j!.Hr.J~B ~JUf..¡~OOWl.!llo

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas es~¿n en venta en libredas y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección.de Ventas, Nueva York o Ginebra.

H3,AaHHH OpraHH3a~HH 06"beIlHHeHHb!X Ha~HIi MOlKHO KynHTb B KHHlKHblX Mara
3HH8.X H areHTCTBax BO Bcex palioHax MHpa. HaBO,AHTe cnpaBKH 06 H311aHHHX B
BaweM KHHlKHOM Mara3HHe HnH nHWHTe no allpecy: OpraHH3a~HH 06'be,AHHeHHblx
Ha~HA, CeK~HHno npollame H311aHHH, HbW-l"!OPK HnH :>KeHeBa.

Litho in United Nations, New York




